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C O R T E S  

DIARiO DE SESIONES DEL 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
~ 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. UNDELINO LAVILLA ALSINA 

Sesión Plenaria núm. IOS 

celebrada el viernes, 21 de junio de 1980 

ORDEN DEL DIA (continuación) 

Dictámenes de Comisiones: 

- ,De la Comisión de Trabajo, sobre la proposici6n de Ley Mica de Empleo (final) (a- 
letín Oficial de hs Cortes Generales#, serie B, número 7-II1, de 6 de junio de 1980). 

- De la Comisión de Trabajo, sobre la proposici6n de ley relativa a régimen laboral 
y de la Seguridad Social de los trabajadores de Guinea Ecuatorial residentes en Es- 
paña (rBoletín Oficial de las Cortes Generales,, Serie B, número 61-1, de 23 de no- 
viembre de 1979). 

- De la Comisibn de Presupuestos, sobre el proyecto de ley de crédito extraordinario 
por 2.136.891.825 pesetas, para satisfacer obligacionm y oontnetación de personal do- 
cente («BoleUn Oficial de las Cortes Generales#, serie A, número 128-11, de 12 de 
junio de 1980). 

- De la Comisión de Presupuestos, sobre el pmyeeto de ley de crédito extraordinario 
por 20.000 millones de pesetas, para aten& a~ gastos de desempleo (CrBOletin 0fi- 
cial de las Cortes Generalesa, serie A, número 126-ií, de 17 de junio de 1980). 
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- De la Comisión de Presupuestos, sobre el proyecto de ley de crédito extraordinario 
por 1.021.103.306 pesetas, para abonar transporte aéreo a cargo de empresas nacio- 
nales o extranjeras durante 1979 («Boletín Oficial de las Cortes Generales*, serie A, 
número 125-11, de 17 de junio de 1980). 

- De la Comisión de Presupuestos, sobre el proyecto de ley de crédito extraordinario 
por 389.838.320 pesetas, para satisfacer subvenciones de tráfico aéreo regular de pa- 
sajeros de las líneas nacionales con las Islas Canarias durante 1978 («Boletín Oficial 
de las Cortes Generales)], serie A, número 107-11, de 17 de junio de 1980). 

- De la Comisión de Presupuestos, sobre el proyecto de ley de crédito extraordinario 
por 36.423.867 pesetas, para pago a la CompaIiia Transmediterránea, S. A., de W- 
ffcaciones establecidas sobre las tarifas que rigen para el tráfico de pasajeros corres- 
pondiente a 1978 (((Boletín Oficial de las Cortes Generales*, serie A, número 127-ii, 
de 17 de junio de 1980). 

- De la Comisión de Presupuestos, sobre el proyecto de ley de crédito extraordinario 
por 346.497.701 pesetas, para pago a la Compañía Transmediterránea, S. A, de la 
subvención de explotación correspondiente a 1977 («Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
neralesu, serie A, número 124-11, de 17 de junio de 1980). 

- De la Comisión de Presupuestos, sobre el proyecto de ley de crédito extraordinario 
por 465.609.700 pesetas, con destino a financiar los gastos derivados de la aplicación 
del Real Decreto 113/1980, de 22 de enero («Boletín Oficial de las Cortes Generalesu, 
serie A, número 135-11, de 17 de junio de 1980). 

- De la Comisión de Asuntos Exteriores, sobre el Acuerdo de transferencias de pen- 
siones entre el Gobierno de España y el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
(&le& Oficial de las Cortes Generales), serie C, número 43, de 11 de abril de 1980). 

- De la Comisidn de Asuntos Exteriores, sobre el Convenio básico de cooperación cien- 
tífica y técnica entre el Gobierno de España y el Gobierno de la República de Co- 
lombia @Boletín Oficial de las Cortes Generalesu, serie C, número 44, de 30 de abrii 
de 1980). 

- De Ia Comisión de Asuntos Exteriores, sobre las Enmiendas a los artículos 17, 18, 
20 y 51 del Convenio de 6 de marzo de 1948, relativo a la Organización Consultiva 
Marítima Intergubemamental (OCMI) ({(Boletín OPicial de las Cortes Generales*, se- 
rie C, número 45, de 30 de abril de 1980). 

- De h Comisión de Asuntos Exteriores, sobre el Convenio adkional al de 23 de octu- 
bre de 1969 entre el Estado español y la República de Austria, sobre Seguridad So- 
cial («Boletín Oficial de las Cortes Generales)), serie C, número 47, de 13 de mayd 
de 1980). 

- De la Comisión de Hacienda, sobre el proyecto de ley de enajenación de un solar ra- 
dicado en Sevilla, sitio «El Juncal», con una superficie de 16.450 metros cuadrados, 
segregado de otro de mayor extensión, y se autoriza al Ministerio de Hacienda para 
su venta directa al Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio de Obras 
Públicas («Boletín Oficial de las Cortes Generales)), sede A, número 88, de 25 de 
octubre de 1979). 
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- De la Comisión de Hacienda, sobre el proyecto de ley de medidas económico-fiscales 
complementarias de la elevación del precio de los productos petrolíferos (uBo1et.h 
Oficial de las Cortes Generalesu, serie H, número 27-1, de 7 de febrero de 1980). 

- De la Comisión de Presupuestos, sobre el proyecto de ley de ampliación de las plan- 
tillas de los Cuerpos de Profesores de Educación General Básica, Catedrlitlcos y Pro- 
fesores Agregados de Bachillerato y Profesores Numerarios y Maestros & Tdler de 
Escuelas de Maestría Industrial (uBoletín Oficial de las Cortes Generales., sede A, 
número 110-1, de 6 de febrero de 1980). 

- De la Comisión de Presupuestos, sobre el proyecto de ley de aprobación del Presu- 
puesto para 1980 del Organismo Aut6nomo Mutualidad General Judicial. ((Boletín 
Oficial de las Cortes Generalesl), serie A, número 140-1, de 27 de mayo de 1980). 

- De la Comisi6n de Hacienda, sobre el proyecto de ley relativo a Presupuestos ex- 
traordinarios de liquidaci6n de deudas de las Corporaciones Looales y su financiación 
( e l e t í n  Oficial de las Cortes Generales,, serie H, número 26-111, de 21 de junio 
de 1980). 

- Votación de totalidad del Real Decreto-ley 6/1980, de 6 de junio, por el que se eeta- 
blecen detenninadas prohibiciones de utillzaci6n de los gasóleos B y C (uBoletln Ofi- 
cial del Estados número 147, de 19 de junio de 1980). 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y cuarenta y cinco 

minutos de la mañana. 
Continúa el orden del día. 

Dictámenes de Comisiones: 
p d g h  

- De la Comisión de Trabajo, so- 
bre la proposición de Ley Básica 
de Empleo (final) ............... 6873 

Articulo 44 ........................ 6873 

El señor Navarrete Merino defiende ,una en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso. Turno en contra del señor 
Fernández Arta8 (Grupo Parlamentario Cen- 
trista). lntervienen nuevamente, para rec- 
tificar, estos dos señores Diputados. Fue re- 
chazada la enmienda y aprobado el texto 
del dictamen. 

PAglna 

Artículo 45 ........................ 6876 

Sin discusión, fue aprobado el texto del dic- 
tamen. 

PARiM 

Disposición transitoria . . . . . . . . . . . .  6876 

Sin discusión, fue aprobado el texto del dic- 
tamen. Intervienen para explicar el voto los 
señores De Vicente Martín (Grupo Parle 
mentario Socialista del Congreso) y More- 
no García (Grupo Parlamentario Centrista). 

Páglna 

Disposición adicional.. ............. 6878 

Recuerda el señor Presidente que el Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso for- 
muZ6 una enmienda transaccional en rela- 
ción con el artículo 21, que la Cámara acep- 
tó, en principio, que se trasladara a la Dis- 
posición adicional. A continuación el señor 
Fernández Arias (Grupo Parlamentario Cen- 
trista) defiende una enmienda a la transac- 
cional. El señor Almunia Amann (Grupo 
parlamentario Socialista del Congreso) 
muestra su disconformidad con esta en- 
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rnienda y pide se vote la de su Grupo. Se 
admite a trámite esta última transaccional. 
Fue rechazada la transaccional del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso y 
aprobada la del Grupo Parlamentario Cen- 
aprobda IQ del Grupo Parlamentario Cen- 
trista. Fue aprobado el texto del dictamen, 
al que se incorpora el de la enmienda tran- 
saccional aprobada anteriormente. Para ex- 
plicar el voto intervienen los señores Pérez 
Royo (Grupo Parlamentario Comunista) y 
Moreno Garcfa. 

Páglna 

Disposición derogatoria ............ 6882 

El señor Almunia Amann propone una adición 
a esta Disposición derogatoria, por el Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso. 
El señor Moreno García se muestra con- 
forme, así como los demás Grupos Parla- 
mentarios. Fue aprobado el texto del dicta- 
men, al que se incorpora la adición acep  
tada anteriormente. Para explicar el voto 
intervienen los señores Camacho Abad 
(Grupo Parlamentario Comunista) y Redon- 
do Urbieta (Grupo ParZamentario Socialis- 
ta Vasco). A continuación hace uso de la 
palabra el señor Vicepresidente segundo del 
Gobierno (Abril Martorell). Continuando las 
explicaciones de voto, intervienen los seño- 
res Fernández Fernández (Grupo Parlamen- 
tario Mixto) y González Márquez (Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso). 
Nueva intervención del señor Vicepresiden- 
te segundo del Gobierno y del señor Gon- 
zález Márquez. 

El señor Presidente declara concluido el de- 
bate sobre e2 dictamen relativo a la propo- 
sición de Ley Básica de Empleo, que será 
remitida al Senado para la tramitación cons- 
titucional subsiguiente. 

El señor Sol6 Tura (Grupo Parlamentario Co- 
munista) plantea una cuestión de orden en 
relación con la reunión de la Comisión de 
Control Parlamentario de RTVE. Le contes- 
ta el señor Presidente. 

Se continúa con los dictámenes de 
Comisiones: 

- De la Comisión de Trabajo, so- 
bre la proposición de ley relati- 
va a régimen laboral y de la. Se- 

Página 

guridad Social de los trabajado- 
res de Guinea Ecutorial resi- 
dentes en España ............... 6894 

hlo habiéndose formulado enmiendas a esta 
proposición de ley, el señor Presidente so- 
mete a votación la totalidad del dictamen. 
Fue aprobada. El señor Presidente anuncia 
que se enviará este dictamen al Senado pa- 
ra la tramitación subsiguiente. 

Páglna 

- De la Comisión de Presupuestos, 
sobre el proyecto de ley de cré- 
dito extraordinario por pesetas 
2.133.891.025, para satisfacer obli- 
gaciones y contratación de per- 
sonal docente . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6894 

La señora Vintró Castells defiende una en- 
mienda al artículo 2.", por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, y el señor Padrón Del- 
gado defiende otra enmienda del Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso al mis- 
mo artícuio. Turno en contra de estas en- 
miendas del señor Yebra Martul-Ortega. Pa- 
ra rectificar intervienen nuevamente estos 
tres Diputados. A continuación fue aproba- 
do sin discusión el artículo 1 .O según el tex- 
to del dictamen. En relación con el artícu- 
lo 2." fue rechazada la enmiendu del Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso y 
aprobado el texto del dictamen. También 
fue aprobado sin discusión el artículo 3." se- 
gún el texto del dictamen. El señor Presi- 
dente declara aprobado el proyecto de ley, 
que se remitirá al Senado para la tramita- 
ción ulterior. 

Se suspende la sesión a las dos y cinco mi- 
nutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cincuenta 
minutos de  la tar.de. 

Dictámenes de Comisiones (conti- 
nuación) : 

Página 

-- De la Comisión de Presupuestas, 
sobre el proyecto de ley de cré- 
dito extraordinario por pesetas 
20.000 millones, para atender a 
gastos de desempleo ............ 6900 
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El señor Granado Bombín consume un turno 
a favor de la enmienda a la totalidad por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so y el señor Pérez Royo defiende otra en- 
mienda a la totalidad del Grupo Parlamen- 
tario Comunista. Turno en contra de estas 
enmiendas del señor Oliart Saussol. Para 
consumir un segundo turno a favor de la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso interviene de nuevo el se- 
ñor Granado Bombin. Hace uso de la pula- 
bra a continuación el señor Vicepresidente 
segundo del Gobierno (Abril Martorell). 
Fueron rechazadas las dos enmiendas a la 
totalidad y aprobado el dictamen. Para ex- 
plicar el voto intervienen los señores Gra- 
nado Bombín y Oliart Saussol. 

~ g i n a  

- De la Comisión de Presupuestos, 
sobre el proyecto de ley de cré- 
dito extraordinario por pesetas 
1.021.103.306, para abonar trans- 
porte aéreo a cargo de empresas 
nacionales o extranjeras duran- 
te 1979 ........................... 6914 

N o  habiéndose presentado enmiendas, el se- 
ñor Presidente somete a votación la totali- 
dad de este proyecto de ley, que fue apro- 
bado. 

Página 

- De la Comisión de Presupuestos, 
sobre el proyecto de ley de cré- 
dito extraordinario por pesetas 
389.838.320. para satisfacer sub- 
venciones de tráfico aéreo regu- 
lar de pasajeros de las líneas 
nacionales con las Islas Cana- 
rias durante 1978 ............... 6915 

N o  habiéndose presentado enmiendas a este 
proyecto de ley, fue aprobado. 

- De la Comisión de Presupuestos, 
sobre el proyecto de ley de cré- 
dito extraordinario por pesetas 
36.423.867, para pago a la COm- 
pañía Transmediterránea, S. A., 
de bonificaciones establecidas 
sobre las tarifas que rigen para 

Página 

el tráfico de pasajeros corres- 
pondiente a 1978 ............... 6915 

N o  habiéndose presentado enmiendas, fue 
aprobado sin discusión este proyecto de ley. 

W n a  

- De la Comisión de Presupuestos, 
sobre el proyecto de ley de cré- 
dito extraordinario por pesetas 
346.497.701, para pago a la COm- 
pañía Transmediterránea, S. A., 
de la subvención de explotación 
correspondiente a 1977 ......... 6915 

Sin discusión, fue aprobado este proyecto de 
ley. 
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-- De la Comisión de Presupuestas, 
sobre el proyecto de ley de cré- 
dito extraordinario por pesetas 
485.609.700, con destino a finan- 
ciar los gastos derivados de la 
aplicación del Real Decreto 1131 
1980, de 22 de enero ............ 6916 

Sin discusión, fue aprobado este proyecto de 
ley. 

Phgina 

- De la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores, sobre el Acuerdo de 
transferencias de pensiones en- 
tre el Gobierno de España y el 
Gobierno de los Estados Unidos 
Mejicanos ..................... 6916 

Fue aprobado el dictamen autorizando su ra- 
tif icación. 

Riglna 

- De la Comisidn de Asuntos Ex- 
teriores, sobre el Convenio bási- 
co de cooperación científica y 
técnica entre el Gobierno de Es- 
paña y el Gobierno de la Repú- 
blica de Colombia ............... 6916 
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Fue aprobado el dictamen autorizando su ra- 
tificación. 

Paglna 

- De la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores, sobre las Enmiendas a 
los artículos 17, 18. 20 y 51 del 
Convenio de 6 de marzo de 1948, 
relativo a la Organización Con- 
sultiva Marítima Interguberna- 
mental (OCMI) . . . . . . . . . . . . . . .  6916 

Fue aprobado el dictamen autorizando su ra- 
tificación. 

Página 

- De la Comisión de Asuntos Ex- 
teriores, sobre el Convenio adi- 
cional al de 23 de octubre de 
1969 entre el Estado espaÍíol y la 
República de Austria, sobre Se- 
guridad Social .................. 6917 

Fue aprobado el dictamen autorizando su  ra- 
tifkxzción. 

- De la Comisión de Hacienda, so- 
bre el proyecto de ley de enaje- 
nación de un solar, radicado en 
SevlLla, sítío "El Juncal", con una 
superficie de 16.450 metros cua- 
drados, segregado de otro de 
mayor extensión, y se autoriza 
al Ministerio de Hacienda para 
su venta directa al Patronato de 
Casas para Funcionarios del Mi- 
nisterio de Obras Públicas ...... 6917 

Sin discusión, fue aprobado este proyecto de 
ley . 

PIplna 

- De la Comisión de Hacienda, so- 
bre el proyecto de ley de medi- 
das económico-fiscales comple- 
mentarias de la elevaciin del 
precio de los productos petroli- 
feros ........................... C917 

Sin discusión, fue aprobado este proyecto de 
ley, que corresponde a un Real Decreto-ley 
que fue convcslidado por el Pleno. 

Página 

- De la Comisión de Presupuestos, 
sobre el proyecto de ley por el 
que se amplían las plantillas de 
los Cuerpos de Profesores de 
Educación General B&sica, Cate- 
dráticos y Profesores Agregadas 
de Bachfflerato y Profesores Nu- 
merarios y Maestros de Taller 
de Escuelas de Maestría Indus- 
trial ........................... 6918 

Sin discusión, fueron aprobados los artículos 
1 .O, 2." y 3." según el texto del dictamen. 

En relación con los artículos 4." y 5.", la seño- 
ra Vintró Casteils (Grupo Parlamentario 
Comunista) explica la razón de haber pre- 
sentado sencias enmiendas, y finalmente las 
retira. En consecuencia, fueron aprobados 
estos artfculos, asf como el 6.0, según los 
textos del dictamen. 

Sobre el artículo 7." defiende una enmienda 
ei señor Ramos Fmnández-Torrecilla, por el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so. Turno en contra del señor Yebra Martul- 
Ortega (Grupo Parlamentario Centrista). Pa- 
ra rectificar interviene nuevamente el se- 
ñor Ramos Fernández-Torrecilla. Fue recha- 
zada la enmienda y aprobado el texto del 
dictamen. 

También fue reehamda una enmienda del Gru- 
po ParIamentario Socialista del Congreso 
proponiendo la incorporación de una nueva 
Disposición adicional. Fue aprobado e1 tex- 
to del dictamen para la Disposición finaI. 

El señor Presidente deckrra aprobado el pro- 
yecto de ley. 

Página 

- De la Comisión de Presupuestos, 
sobre el proyecto de ley de 
aprobación del Presupuesto pa- 
ra 1980 del Organismo Autóno- 
mo 'Mutualidad General Judi- 
cial" ........................... 6923 
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Sin discusión, fue aprobado este proyecto de 
ley. 

Página 

- De la Comisión de Hacienda,, so- 
bre el proyecto de ley relativo a 
Presupuestos extraordinarios de 
liquidación de deudas de las Cor- 
poraciones Locales y su finan- 
ciación ... ... ... ... ... ... ... ... 6924 

El Beñor Presidente informa de  que se trata 
de un proyecto de ley basado en un Real 
Decreto-ley que fue convalidado en su día 
por el Pleno. El señor Fajardo Spínola (Gru- 
po  Parlamentario Socialista del Congreso) 
hace un& observaciones sobre este proyec- 
to de ley, que le son aclaradas por el señor 
Presidente. Seguidamente fue aprobado el 
proyecto de ley. Para explicar el voto in- 
tervienen los señores Fajardo Spínola y To- 
mé Robla (Grupo Parlamentario Centrista). 

Phgina 

- Votación de totalidad del Real 
Decreto-ley 6/1980, de 6 de junio, 
por el que se establecen deter- 
minadas prohibiciones de utiii- 
zación de los gasóleos B y C ... 6926 

El señor Presidente explica el procedimiento 
para la votación correspondiente a este Real 
Decreto-ley. Efectuada dicha votación, fue 
acordada la convalidación del Real Decreto- 
ley. Ningún Grupo Parlamentario solicita su 
tramitación como proyecto de ley. 

Terminado el orden del día, el señor Presi- 
dente anuncia la suspensión de los trabajos 
de la Cámara por haber finalizado este pe- 
ríodo de sesiones y expresa su reconoci- 
miento a todos los Diputados -por la labor 
que han realizado, desedndoles un feliz des- 
canso, deseos y reconocimiento que hace 
extensivos a tordo el personal de la Cáma- 
ra, así como a los representantes de ios 'me- 
dios de comunicación social. 

Se levanta la sesión a las siete y quince mi- 
nutos de la tarde. 

Se abre la sesión a las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana. 

DICTAMENES DE COMISIONES: 

-DE LA COMISION DE TRABAJO, SOBRE 
LA PROPOSICION DE LEY BASICA DE 
EMPLEO (final), 

El señor PRESIDENTE: Proseguimos con 
el debate de la proposición de Ley Básica de 
Empleo. 

Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 
El señor Navarrete tiene la palabra para su 
defensa. 

Al artículo 44 mantiene una enmienda el ~ ~ f ~ ~ l ~  ,,,, 

El señor NAVARRETE MERINO: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, 
nuestra enmienda tiene por objeto la supre- 
sión del inciso final del número 1 del artfcu- 
lo 44, sobre entidades colaboradoras del Ins- 
tituto Nacional de Empleo. Se trata, en defi- 
nitiva, de excluir de la consideración de ente 
colaborador del Instituto Nacional de Empleo 
a las empresas dedicadas a la ssleccibn de 
trabajadores. 

Por lo pronto, nosotros quisiéramos desta- 
car que el inciso cuya supresión pretendemos 
no aparecía en el proyecto remitido a la Co- 
misión de Trabajo. Es, al igual que la enmien- 
da que defendíamos ayer, un ejemplo mani- 
fiesta de que el trwscurso del tiempo y el 
paso por la Comisión ha perjudicado, ha em- 
peorado la redacción del proyecto. 

Por otro lado, nos parece que el tema tie- 
ne trascendencia, a la vista de cuanto está 
aconteciendo en relación con la gestión de los 
servicios públicos y en relación con el propia 
funcionamiento de la Administración públi- 
ca y las tareas que están asignadas tradicio- 
nalmente a los funcionarh. 

Desde hace unos años viene ocurriendo en 
la vida administrativa algo que al tmrizadm 
de los servicios públicos Haurim seguramen- 
te le haría estremecerse en su tumba. Y es 
que los funcidnarios públicos no s o ~ l  ya en 
muchos casos las personas que realizan la 
prestación de un servicio o que gestionan 
unos servicios públicos; los funcionariw pú- 
blicos son las personas que se dedican a con- 
certar, a contratar o a convenir con los ila- 
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d o s  «cansultingm lo que antes constituía 
su misión especffica. 

En asta lfnea, asignar el carácter de cola- 
bwadores a las empresas dedicadas a la se- 
lección de trabajadores -empresas que Se 
mueven con ánimo üe lucro- puede estar per- 
fectamente en el camino de la privatización 
de los servicios públicos que pretende la UCD, 
pwu, fko estará nunca en la lúiea de Id que ha 
sido tradicional doctrina administrativa y de 
lo que ha sido la función especifica de los fún- 
Cionarios. 
Por todo ello pedimos el voto favorable de 

nuestra enmienda. Y ya que es la última que 
carrespcmde defender a nuestro G N ~ ,  qui- 
siera decir, ante el tráfago de enmiendas 
transaccionales propuestas por el Grupo Cen- 
trista que en cierta manera oscureoen la p 
sici6n de los distintos Grupos Parlamentarios, 
que si ésta fuera una Ley Orgánica, nuestro 
Grupo habría vota& en contra de la misma. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra de esta d e n d a  tiene la paiabra el 
M o r  Fernández Arias. 

El seííor FERNANDEZ ARIAS: Sefiar Pre- 
sldente, sefloras y señores Diputados, efecti- 
vamente este @mfo quela enmienda del Gru- 
po Socialista pretende que desaparezca fue 
incorporado en Comisi6n; no venia en el tex- 
to del proyecto, peroi es un párrafo que a 
nuestro entender -y en el de todas la0 per- 
sonas que votaron en Comisión- es bmefi- 
ciOs0 para la lucha contra el desempleo. 
En cuanto aparece alguna empresa priva- 

da, hay un Grupo o parte del mismo que pa- 
r e  que tiene una aversión ante la misma. 
Yo n~ sé si d sWor Navarrete se ha &do 
cuenta de que éste ~ J S  un artícuío der <Cola- 
boracíona~. Y al ser un articulo de mlabo- 
raciones, lo que 8e pretende es que la Admi- 
nistración se ponga en contacto con trabaja- 
d- y empresrarios y también, en su caso, si 
es necesario, con las empresas de selecci6n de 
pemonai para poder buscar un empleo adema- 
do a la gente que esté en desempleo. 

También le diría al señor Nava- que el 
Estatuto de los Trabajadores, qu0 fue apro- 
baáo el 26 de febrero, en su artículo 16, con- 
tiene este tema precisamente, que fue apro- 
bado por su Grupo también. Creemos que es 

necesario que existan empresas de selección 
de trabaja-, ya que hay una serie de p w -  
tos de trabajo que necesitan una selección y, 
a mr vez, las empresas necesitan para SUS 
puestas de trabajo las personas adecuadas pa- 
ra ocuparlos. 

Esto también está reconocido en los conve- 
nios y recomendaciones de la Organización In- 
ternacional del Trabajo, en la que están in- 
cluidas prácticamente todas las nacimea de1 
mundo. Parece, pues, que todos estamos de 
acuerdo menos, en este casa el Grupo -a- 
lista del Congreso. 

Por tanto, nosotros vamos a seguir mante- 
nhüo  este texto, que favorece y no perjudi- 
ca, y dejémonos de dmagogias en este tex- 
to, porque la calaboración es algo esencial. Y 
si hay empresas que trabajan en el mundo 
de la selectividad, deben también colaborar 
con la Administración para buscar un empM 
adecuado a los trabajadores en paro. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Navamete. 

El seflor NAVARRETE MERINO: SeAor 
Presidente, sefloras y señores Diputados, pa- 
r e ~ ~  que incurre en anatema de demagogia 
talo parlamentario que lleva la contraria a 
la poSinón Ctel Grupo Parlamentario Centric- 
ta. htes si es así, saremoc demagogos con la 
cabeza muy alta y con gran orgullo, sobre to- 
do cuando el llevar la contraria significa es- 
tar en contra del proyecto de ley que, con 
nuwtra opicibn, se está aprobando. 
No es que n m t m s  estemos en mtra de 

la empresa privada; pensamos que hay unos 
ámbitos specfficos que deben estar reserva- 
dos a la empresa privada, como hay unos ám- 
bitos aspecífim que están reservados a las 
WUperativas y a la empresa pSiblica. Por otro 
lado, la frontera entre la empresa pública, la 
cmperativa y la empresa privada no es una 
frontera eterna, sino histbrica. 

Dicho esto, nosotros no estamos en contra 
de que existan las empresas de selección de 
personal, COMO no estamm en contra de que 
eaclsta la luz &l sol. Las empresas de sdec- 
5ún existen; nosotros aceptamos su existen- 
cia. Con lo que no estamos de acuerdo es 
:on que haya habido en este país determina- 
dos Ministrcrs de la Vivbda -por no refe- 
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rirnos a casos concretos actuales- que tenían 
al propio tiempo una empresa de ((consult- 
ing». Naturalmente, esa empresa era colabo- 
radora del extinguido Ministerio de la Vivien- 
da, como estas empresas de selección de per- 
sonal, por la voluntad del Grupo Centrista, 
van a ser colaboradoras de órganos autóne 
mos del Ministerio de  Trabajo. A nosotros 
nos parece que esto revoluciona en un senti- 
do reaccionario la noción de servicio público 
que está acuñada desde hace cerca de un si- 
glo por la doctrina administrativa. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Fernández Arias. 

El señor FERNANDEZ ARIAS: Me parece 
perfecto que cualquier persona pueda tener 
empresas de ((cansultingn en estos bancos y 
en aquellos de enfrente. Lo que me parece 
ilógico es que, por ejemplo, para la selección 
de un trabajador de Huelva -por poner el 
ejemplo de su provincia-, a lo mejor se con- 
sulte a la empresa dle ese Ministro de la Vi- 
vienda que la tiene en San Sebastián. Eso es 
una cosa de locos. 

El texto dice: «... a fin de realizar la selec- 
ción objetiva de candidatos para cubrir los 
puestos d0 trabajo...)), y estas empresas es- 
tán especializadas en la selección de candi- 
datos. 

Señor Navarrete, le dije que se trataba de 
demagogia en este artículo, no en toda la ley; 
me refería a este artículo porque, precisamen- 
te, si hay algo coherente es que estas empre- 
sas puedan colaborar con la Administración. 

El señor PRESDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. Votaremm en primer lugar la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso al artículo 44. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 242; a favor, 105; en 
contra, 137. 

El seflor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupd Parlamentario Socialis- 
ta del Congreso respecto del articulo 44. (El  
señor Almunia Amann pide la paZubra.) 

Tiene la palabra el seflor Almunia, 

El señor ALMUNIA AMANN: Sulicitamos 
que la votación del inciso a que hace referen- 
cia nuestra enmienda se separe del resto del 
texto de1 artículo. 

El señor PRESIDENTE: Bien, de acuerdo. 
Sometemos a votación el texto del artícub 44, 
según figura en el dictamen de la CmizFión, 
separando en esta primera votación y deján- 
dolo para una votación ulterior el inciso final 
del númeroi 1, cuya supresión proponfa el 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 248; a favor, 245; en 
contra, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 44, en los términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión, quedando p- 
diente de la votación siguiente el incisa final 
del número 1. 

Sometemos a votación ese inciso del nú- 
mero 1 del artículo 44. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 248; a favor, 141; en 
contra, 107. 

El señor PRESIDENTE: Queda también 
aprobado el inciso señalado del número 1 del 
artículo 44. Por tanto, el artículo 44 queda 
íntegramente aprobado en los términos en que 
figura en el dictamen de la Comisión. 

Sometemos a votación seguidamente el ar- 
tículo 45, la DispUsici6n transitoria, h llama- 
da Disposición adicional primera, que deberá 
ser Disposición adicional simplemente, pues- 
ta que sólo hay una, y la Disposición deroga- 
toria. Nos queda pendiente el tema del artícu- 
lo 40 bis y el tema de la enmienda que se 
trasladó del artículo 21 a la Disposición adi- 
cional. 

Tiene la palabra el señor Almunia. 

El señor ALMUNIA AMANN: Seflor Presi- 
dente, querríamos votar por separado el ar- 
tículo 45, a conünuaci6n la Disposición tran- 
sitoria, luego la Disposición adiciomal prime- 
ra, donde quedaba pendiente un párrafo pro- 
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cedente del artículo 21, y, por último, la Dis- 
posición derogatoria. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. No 
hay acumulación, por consiguiente, a efectos 
de vot&ión. 

Votamos en primer lugar el artículo 45, con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Artículo 45 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
Sultado: votos emitidos, 253; a favor, 251; en 
contra, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 45 en los términos en que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Con esta votación queda concluida la parte 
articulad.al por lo que, antes de entrar en las 
Disposiciones, vamos a votar la enmienda que 
quedó pendiente del artículo 40 bis. Como re- 
cordarán, en la tarde de ayer, el Grupo Par- 
lamentario Socialista acumuló, a efectos de 
defensa, una enmienda de incorporación de 
un nuevo artículo 40 bis más otra de incor- 
poración de un nuevo artículo 40 ter. Verifi- 
cados los antecedentes, está correctamente 
planteada y, consiguientemente, debe ser so- 
metida a votación -lo que no se h i w  ayer- 
la enmienda en la que se propone el artícu- 
lo 40 bis. En cambio, no está admitida, por 
no haberse presentado en forma, la enmien- 
da en la cual se proponía un nuevo artfcu- 
lo 40 ter. 

Tiene la palabra el señor Berenguer. 

El señor BERENGUER FUSTER: Señor Pre- 
sidente, la enmienda que prorponía un artfcu- 
lo 40 bis había sido sustituida .por una en- 
mienda transaccional que pedía añadir un nú- 
mero 6 al artícu1.o 40, que es prácticamente 
una modificación del mismo contenido que el 
que proponía el artículo 40 bis. Como fue 
aprobada la enmienda transaccional, conside- 
ro que n a  es precisa la votación de la enmien- 
da que proponía la adición del artículo 40 bis. 

El gedor PRESIDENTE: ¿Está de acuerdo 
el Grupo Parlamentario Socialista? 

El señor ALMUNIA AMANN: En efecto, se- 
ñor Presidente, el 40 bis fue sustitudo por 

una transaccional, y el artículo 40 ter, si no 
consta en los registm de la Mesa, no se 
someterá a votación, aunque había sido deba- 
tido en Comisión y ayer fueron expuestas las 
posturas respectivas. 

El señor PRESIDENTE: N o  había quedado 
formalizada la renuncia a la votación, no obs- 
tante la transacción. Por eso lo he planteado. 

Renunciada la enmienda al artículo 40 bis, 
la parte articulada está concluida. 

Sometemos a votación seguidamente el tex- DlrporIcIón 
trmrltorl. 

Comienza la votación. (Pausa,) 
to de la Disposición transitoria. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 254; a favor, 143; en 
contra, 111. 

El señor PRESIDENTZ: Queda aprobada la 
Disposición transitoria en los términos en que 
figura en el dictamen de la Comisión. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congresb, tiene la 
palabra el señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Muchas 
gracias, señor Presidente, seííoras y señores 
Diputados, la Disposición transitoria, a la que 
mi Gruw acaba de votar en contra y a la 
que voy a hacer una explicación telegráfica 
que podrá evitar a alguna de SS. SS. la sa- 
lida de  la sala, pretende decir que, en tanto 
no se desarrollen por los Ministerios corres- 
pondientes las funciones que el artículo 30 
atribuye al Instituto Nacional de Empleu, en 
orden al reconocimiento y a h u  de las pres- 
taciones, ésta será una tara a hacer por las 
entidades gestoras de la Seguridad Social. 

Quiero señalar a SS. SS. que, por tanto, en 
este precepto que no tiene fecha concreta de 
compromiso por parte del GobiRí?ix, para cum- 
plir lo previsto en el articula 30, en esta 
transitoria existe una clara manifestacidn de 
la incapacidad del Gobierno para reformar 
la Administración pública. 
Nos encontramos, por tanto, con una cris- 

talización, la primera que se debate en esta 
Cánnrs después del debate de la moción de 
censura, en la que el Gobierno hace suyas 
nuestras afirmaciones de que es incapaz de 
reformar la Administrcici(Sn pública. qhf esta 
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el dato; no valen las palabras, vale el texto, 
vale el apoyo del Grupo Parlamentario de 
UCD que ha hecho suyo este texto y lo ha 
incorporado a la ley. 

Pero no es éste exclusivamente el tema que 
hay en esta Di~sposición transitoria, porque si 
bien es cierto que el Gobierno no dice cuán- 
do 10 va a hacer, no es menos cierto que el 
Gobierno en los Acuerdos de la Mondoa ya 
se comprometió a hacerlo, y m es menos cier- 
to que en el Decreto-ley de 16 de noviem- 
bre de 1978 de nuevo el Gobierno se com- 
prometió a hacerlo; sigue sin hacerlo y sin 
decir cuándo 10 va a hacer. 
Se trata, por tanto, de un proceso que mi- 

ra hacia atrás, que cristaliza y que anuncia 
una incapacidad para que nadie se haga la 
ilusión de que el Gabiemo va a ser capaz de 
resolver este problema. 

No estamos, sin embargo, debatiendo el 
problema por el gusto de debatirlo, no esta- 
mos diciendo que nuestro voto ha sido en 
contra por el mero hecho de que el Gobier- 
no slea incapaz de reformar la Administración 
pública en este texto, lo estamos diciendo, 
señorías, porque detrás de este texto hay mi- 
ga; y hay miga que afecta a los trabajadores. 

Me explicaré. ¿Ustedes creen que si el Ins- 
tituto Nacional de Empleo asumiera las fun- 
ciones que le atribuye la ley desde ya -no 
<cad calendas grmcasn, que no sabemos cuán- 
do lo va a hacer-, habría sido posible lo que 
ayer anunciábamos que del orden de 65.000 
millones de déficit del seguro de desempleo 
en 1979 se hubieran financiado indebidamen- 
te por la Seguridad Social, cliando deberían 
haberlo sido por el Estado? 
No habría sido posible, señorías, porque al 

estar independizada, que no lo está hoy ni lo 
va a estar de momento con esta ley, la ges- 
tión de la prestación del seguro de desem- 
pleo, que no es de la Seguridad Social, se 
confunde con la propia de la Seguridad So- 
cial, y donde se confunden las cosas puede 
ocurrir b que ha pasado, que esta Seguridad 
Social ha pagado lo que no tenia que pagar, 
pero, hay que decirlo, no es la Seguridad So- 
cial la que ha pagado, son los trabajadores 
y los empresarios los que han pagado algo 
que no tenían que pagar. 

Pero aún hay más; en esta ley, que quita 
y pone Cargas, y que ayer señalábamos toda. 

la filosofía que entraña, hay algo más. Téc- 
nicamente, la disposición es mala, porque ha- 
bla de entidades gestoras y sólo hay una, pe- 
ro los funcionarios del Instituto de la Segu- 
ridad Social los pagan los trabajadories y bs 
empresarios con sus cuotas, y están hacien- 
do un trabajo que debería pagar el Estado 
con su presupuesto, y esto hay que decirlo 
también, porque son cargas para los trabaja- 
dores y los empresarios que vienen a coinci- 
dir con la disminución de la protección que 
la ley supone respecto de la que existía en 
la normativa anterior. 

Se trata, por tanto, de algo que es grave 
económicamente para los trabajadores, de al- 
go que es grave económicamente para los em- 
presarios, y de una medida que palíticamen- 
te supame, repito, decir, con el voto de UCD: 
((Señores, no vamos a reformar a corto plazo 
la administración de la Seguridad Social, la 
administración del empleo.)) Eso es lo que 
ustedes acaban de decir con su voto. Por eso 
nosotros hemos dicho que no. 

Quiero señalar, finalmente, que, detrás de 
todo esto, este artículo es un nuevo tornique- 
te sobre el parado. Que paguen más los tra- 
bajadores; en el fondo, el parado es el gran 
culpable de esta ley. ¡Qué se le va a hacer! 
Hay que desprotegerle. 

Creo, señorías, que han logrado ustedes 
(me refiero al Gobierno, que quede bien cla- 
ro) no sólo que se incremente el paro, sino 
también, como castigo a ese parado, que se 
disminuya la protección. Ahí está el artícu- 
lo 19, y creo que, en definitiva, no sólo han 
logrado ustedes que los trabajadores vayan 
a pagar más cuotas en algunos aspectos, co- 
mo demostré ayer y acabo de poner de re- 
lieve ahora, sino que han demostrado ustedes 
al país que no son capaces de organizar la 
Administración pública. 

El seiior PRESIDENTE: Para explicación 
de voto, por el Grupo Centrista, tiene la pa- 
labra el señor Moreno, 

El señor MORENO GARCIA: Señor Presi- 
dente, señorías, intentaré también ser no m e  
nos telegráfico que lo ha sido el señor De 
Vicente, para intentar justificar esta Dispo- 
sición transitoria, a la que, por cierto, el Gru- 
po Socialista n9 e m a d ó  ni presentd voto 
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particular. EC lo cierto que ha votado en con. 
tra (estaba en su  derecho)'^ que ha tenidc 
una explicación que, en todo caso, como las 
demás explicaciones, nuestro Grupo agrade. 
ce y valora. 

Ciertamente, no hay compromiso cronoló- 
gim, pero sí un deseo de que esta D i s p i -  
ción transitoria tenga el mínimo periodo po- 
sible de vigencia, pero, ciertamente, ni se ha 
intentado por el Grupo Centrista ni es nove- 
dad en esta ley aso que viene a llamarse dis- 
posiciones transitorias. No hay más que una, 
que es &Sta, que tiene correlación con el ar- 
tículo 30, y es necesaria para dar seguridad 
jurídica, para dar garantías de que van a po- 
der percibir unas prestaciones miles de tra- 
bajadores, que seria imposible que las perci- 
bieran de no haber un período de acomoda- 
ción y, por tanto, en bien de esa seguridad 
jurídica, sin innovar nada, hemos puesto esta 
dkposición. 

De todos modos, el señor De Vicente, no 
sólo por sus unocimientos en los temas ia- 
borales, sino por ese seguimiento a que he- 
mos hecho referencia otras veces de la Se- 
guridad Social, sabemos que personalmente 
vigilará la duración que seamos capaces de 
darle a este artículo, y estamos seguros de 
que en este tema no va a poder acusarnos de 
demasiada diIaci6n. 

Querríamos, de todos modos, decir, una vez 
más, puesto que se ha mencionado también 
el artículo 19, que no es decir toda la verdad 
decir que se han reducid0 las prestaciones 
o la duración de las prestaciones de los tra- 
bajadores. Yo sé que el señor De Vicente sa- 
be que lo que estoy diciendo es cierto. No se 
ha reducicb para todos los trabajadores de 
dieciocho meses a tres. Se habrá reducido 
para dgún colectivo de trabajadores, pero, 
realmente, el tope mayor no está ya en die- 
ciocho meses, y quiero hacer una operación 
aritmética que me perdonará el señor De Vi- 
m t e  que se la dedique a él, porque ha ha- 
blado de los dieciocho meses. En la vieja ley 
(seis, más seis, más seis) es imposible que 
nadie pudiera tener una prestación mayor de 
dieciocho meses. Con la enmienda ayer acep  
tada poir los Grupos Socialista y Comunista, 
hoy, a partir de la vigencia de esta ley (digo 
hoy en un sentido figurado), va a ser posi- 
ble que haya trabajac@res que tengan dieci- 

ocho meses de seguro, más seis de subsidio, 
más tres de prórroga, en total, veintisiete, y 
ciertamente yo sé que todos entienden que 
esto no va a ser para todm, pero volvemos 
a dtxir una vez más que en una situación, 
en una economía, en una idea de recursos es- 
casos que hay que redistribuir, es más justo 
darle más protección al que más la merece 
que dar exactamente igual a todos, como ha- 
cían anteriores sistemas que en esta ley, co- 
mo en otras de la reforma, anumbamos, pa- 
ra dar paso a una legislación, a nuestro jui- 
cio, Sinceramente, más progresista. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamen- Dispodción 
tario Socialista del Congreso había presenta- adldond 

do una enmienda al artículo 21 que la Cá- 
mara acepto, en principio, que se traslad4ara 
a la Disposición adicional, 

Tengo entendido que se pretendía presen- 
tar una transacción a este respecto. La en- 
mienda fue ya en principio defendida y acep- 
tada en su espíritu y pendiente de presentar 
una nueva formulación para votarla en esta 
Disposición adicional. 

Tiene la palabra el señor Fernández Arias. 

El señor FERNANDEZ ARIAS: Señor Re- 
sidente, señoras y señores Diputados, voy a 
ser muy breve. 

Ya que tengo que subir a esta tribuna a 
mtregar el texto a la Presidencia, aprovecho 
a ocasión para decir que pensamos que una 
cle los motivos por los cuales los jóvenes, o 
;ente del campo, no tiene trabajo es porque 
?o tiene una preparación adecuada para un 
xtesto determinado. Comprendemos, y es de 
justicia, que se haga algo y que vaya en la 
ey el que se pueda impartir una enseñanza 
1 estas personas que no tienen una prepara- 
56n adecuada para ir a su primer puesto de 
Lrabajo. 

Por ello nosotros presentaríamos la siguien- 
e transaccional a la enmienda del Grupo So- 
:ialista al artículo 21: «En dicho sistema se 
ncluirá un programa de cursos de formación 
rorfesional que tienda a mejorar o readaptar 
as condiciones profesionales de los trabaja- 
lores.» 

Creemos que con esta transaccional queda 
ecogido el espíritu de que ayer nos hablaba 
~1 Diputado del PSOE don Esteban Caamafío, 

I 
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al que le tengo un gran afecto; es uno de los 
hombres de mayor serenidad en este Grupo 
(Rumres )  y deseo que cuando vaya a Anda- 
lucía pueda decir que si no ha conseguido 
que se aceptara todo el texto de la enmien- 
da, al menos ha conseguido dar un gran paso, 
que puede llevar consigo que parte de esta 
gente del campo pueda adquirir un puesto de 
trabajo. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Almunia 
time la palabra. 

El señor ALMUNIA AMANN: Señor Presi- 
dente, no es exacto que la transacción que 
propone el Grupo Centrista vaya en el sen- 
tido que propone nuestra enmienda al artícu- 
lo 21. 

Nuestra enmienda, en una filosofía que he- 
mos mantenido al discutir el artículo 16 y el 
propio artículo 21 de esta proposición, pre- 
tendía, primero, extender la prestación por 
desempleo a todos los trabajadores por cuen- 
ta ajena del sector agrario o del régimen es- 
pecial de la Seguridad Social Agraria. Ello no 
ha sido así. Hubo una transacción en la cual 
se extendían las prestaciones por desempleo 
a las trabajadores fijos, que son un porcen- 
taje minoritario del conjunto de trabajadores 
por cuenta ajena del sector agrario, como to- 
dos SS. SS. conocen. Y no sólo pretendíamos 
esta extensión de la prestación, sino que 00- 

nociendo las dificultades que en la práctica 
supone reconocer esa prestación por el tipo 
de organización dsel trabajo en el sector agra- 
rio, precisamente de aquellos trabajadores a 
los cuales no se les reconoce la prestación, 
incluso en la transaccional que se votó hace 
dos días, pretendíamos que esa prestación por 
desempleo pudiese ser sustituida por cursos 
de formación profesional que fuesen en la 
línea de readaptar o incorporar a esos traba- 
jadores al mercado de trabajo allá donde esa 
capacitación les puede hacer titulares o más 
próximos a la expectativa de tener un pues- 
to de trabajo y, por tanto, que no se limita- 
sen a recibir una prestación económica, sino 
que esa prestación fuese un ingreso que tu- 
viesen los trabajadores del sector agrario 
mientras atravesaban por una formación pro- 
fesional que les readaptase para poder traba- 
jar en otros sectores donde las perspectivas 

de empleo no son tan malas como en el sec- 
tor agrario. 
El sentido de nuestra enmienda, evidente- 

mente, es mucho más ambicioso que la tran- 
sacción que nos propone el señor Fmán&z 
Arias, donde en primer lugar se refiere a un 
nuevo sistema de ayuda al desempleo; por 
decirlo en términos más comunes, a la refor- 
ma del sistema de empleo comunitario que 
propone la Disposici6n adicional primera que 
se va a elaborar por el Gobierno a 90 largo 
de 1980. Por tanto, no estamos hablando 
ya de prestación por desempleo, reconocida 
al resto de los trabajadores del régimen ge- 
neral o incluso a los trabajadores fijos del 
sector agrario, sino exclusivamente al siste- 
ma de empleo comunitario. Por otro lado, la 
enmienda t r amc iona l  que nos propone el 
Grupo Centrista no habla de retribuir la pre- 
sencia o la instancia del trabajador agrario 
en esos cursos de formaci6n profesional; no 
habla de retribuir esa instancia y, por consi- 
guiente, no habla de una prestación econó- 
mica, sino de otro .orden, cual es el curso de 
formación profesional, no retribuido, y segui- 
rá existiendo como única posibilidad para los 
trabajadores eventuales o tembporeros del sec- 
tor agrario que tengan un único nivel de in- 
gresos, con t W  las críticas que saben sus 
seliorías que mi Grupo hace al sistema de em- 
pleo comunitario. Por tanto, es cualitativa- 
mente distinta. 

Difícilmente el señor Caamaño o cualquier 
otro Diputado de nuestro Grupo, en cuanto a 
Andalucía u otras regiones donde se  dta el 
trabajo eventual en el campo, va a poder pre- 
sentar esa enmienda transaccional como una 
conquista, y el señor Fernández Arias 10 sa- 
be perfectamente. 

En todo caso, no nos oponemos a la admi- 
sión a trámite de la enmienda transaccional, 
pero no la podemos apoyar, y pedimos, seiTor 
Presidente, que se vote nuestra enmienda pre- 
viamente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay objeción por 
algún Grupo Parlamentario a la admisión a 
trámite para su votación de la enmienda da 
transacción presentada por el Grupo Parla- 
mentario Centrista? (Pausa.) Queda admitida 
a trámite y será objeto de votación. 
Votamos en primer lugar la enmienda del 
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Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so, instrumentada por referencia al artícu- 
10.21, y que votamas como posible nuevo 
apartado a la Disposición adicional. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 272; a favor, 123; en 
contra, 148; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, referida inicialmente al ar- 
tículo 21 y votada ahora por referencia a la 
Disposición admicional. 

Sometemos a votación seguidamente la en- 
mienda de transacción del Grupo Parlamen- 
tario Centrista, referida también a esta Dis- 
posición adicional. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 272; a favor, 154; 
en contra, dos; abstenciones, 1 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda de transacción del Grupo Parlamen- 
tario Centrista respecto a la Disposición adi- 
cional. 

Tiene la palabra el señor Moreno. 

El señor MORENO GARCIA: Es una breví- 
sima cuesti6n de orden, porque creo que es 
preceptivo hacer cualquier variación antes de 
la votación. C o m  quiera que el texto dice 
Disposición adicional primera, y es la única, 
creo que habría que quitar el adjetivo «pri- 
mera» y que quedara tan sólo como Dispo- 
sición adicional. 

El señor PRESIDENTE: Ya la Presidencia 
ha advertido con anterioridad que se votaba 
como Disposición adicional única. 

Por tanto, votamos el texto de la Disposi- 
ción adicional, según figura en el dictamen 
de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 274; a favor, 156; 
en contra, 18; abstenciones, 100. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición adicional, en los términos en que 
figura en el dictamen de la Comisión e incor- 
,parado el contenido de la enmienda aproba- 
da con anterioridad. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, tiene la palabra el se- 
ñor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, nuestro Grupo 
ha votado negativamente esta Disp ic ibn  
adicional por varias razones. En primer lu- 
gar, p r q u e  al igual que la anterior Disposi- 
ción transitoria, entend8emos que técnicamen- 
te no son de recibo. 

Anteriormente se hablaba de una absoluta 
imprecisión en cuanto a los plazos para po- 
ner en marcha lo que preveía la Disposición 
transitoria, y aquí hay imprecisión tambi6n. 
¿Qué se apresa?  Que en 1980 se establece- 
rán ... ¿Par quién? ¿Por ley, por el Gobierno, 
por el Ministro de Trabajo, por el Ministerio 
de Agricultura? No queda claro. Y ¿por qué 
esta imprecisión? 

Esta imprecisión, a mi juicio, procede del 
hecho -no lo recuerdo absolutamente de me- 
moria, pero estoy casi seguro- de que esta 
Disposición reproduce literalmente otro docu- 
mento, en concreto, el Plan econ6mioo de1 
Gobierno; insisto en que creo que es una re- 
producción literal del Plan económico del Go- 
bierno. 
Nosotros no estábamos de acuerdo con el 

Plan económico del Gobierno en su conjunto 
y, especificamente, no lo estábamos por lo 
que se refiere a este problema del empleo co- 
munitario, y seguimos sin estar de acuerdo, 
naturalmente, con el mismo. 

Pero, además, nosotros presentamos una 
proposición no de ley para abordar justamen- 
te este problema y adelantamos, m cierta 
medida, al problema de la regulación para 
ncondicionarla en la medida de lo posible; y 
?sa proposición no de ley estaba incluida, pre- 
risamente, en el orden del día de la Comisión 
ie Trabajo el día en que se empezó a deba- 
:ir el dictamen de este proyecto de ley y ha 
quedado pospuesta para una sesión posterior 
l e  la Comisi6n. 

Allí nosotros avanzábamos una serie de 
deas que creemos que son importantes, que 
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creemos que son las ideas que hoy sienten 
la mayor parte de los trabajadores adscritos 
al empleo comunitario, es decir, los trabaja- 
do ra  andalucm fundamentalmente. Y esas 
ideas no apamen recogidas aquí de ninguna 
manera. 

Las ideas que aparecen aquí recogidas son 
unes ideas que son coherentes con lo que se 
ha seguido a lo largo de toda la ley y son 
coherentes con la idea bhica, o con algunas 
de las ideas básicas de UCD en esta ley, que 
contrastan, radicalmente, con la idea que man- 
tenemos desde estos bancos. 

En concreto, aquí se pretende, una vez más, 
limitar la prestacidn de enipleo comunitario 
a los trabajadores agrícolas, con cargas fa- 
miliares; es decir, se pretende -si ustedes 
quieren decirlo en sentido negativo- excluir, 
una vez más, a los jóvenes que hoy, en gran 
medida, acuden al empleo comunitario y no 
tienen otra colocación más que ésta en los 
pueblos de Andalucía. Se pretende excluirlos 
con un sistema parcial, incorrecto e incom- 
pleto. Pero hoy, cobre todo, una vez más, 
hlabéis rechazado las enmiendas que preten- 
dfan la generalización de prestación por des- 
empleo a todos los trabajadores agrícolas. Una 
vez más, digo, habéis rechazado eso. Este era 
el único punto de enganche que quedaba a 
millares de jóvenes para un empleo en An- 
d~alucfa y en otros puntos del país, y con esta 
Disp~icibn adicional se pretende remachar 
esa exclusión y, naturalmente, nosotros tene- 
mos que estar radicalmente en contra de eso. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Centrista, 
tiene la palabra el señor Moreno. 

El señor MORENO GARCIA: También, se- 
ñor Presidente, señorías, de un modo muy 
breve para intentar contestar a la interven- 
ción del Diputado señor Pérez Royo, y recor- 
dar con él que es cierto que hay una propo- 
sición no de ley del Grupo que él repmsenta 
y que, como ha dicho muy bien, en Comisión, 
de acuerdo el Grupo proponente y el Grupo 
Centrista, a petición nuestra, fue pospuesto 
el tema al análisis p m i o  de este dictamen 
que hoy finaliza ante este Pleno. 

Recordará también el señor Pérez Royo 
conversaciones en- ambos grupos con obje- 

:o de intentar ampliar el contenido de su pro- 
mición que estaba referida a Andalucfa, en 
:1 sentido de buscar soluciones, no para el 
:mpleo comunitario sólo dd marco de Anda- 
lucía, con (ser probablemente la región que 
nás nos preocupa a todos, sino también para 
las demás regiones y provincias que tienen 
igualmente un problema serio de desempleo 
3n la agricultura. 

Ciertamente, ha dicho que vamos a limitar 
3 que él lo entiende así, el ámbito de este ar- 
tículo a los trabajadores del mundo agrario 
con cargas familiares. Eso no es del todo cier- 
to; lo que establsece la Disposición adaicimal, 
que acabamos de aprobar por mayoría, no es 
que haya exclusión de 40s que no tengan car- 
gas, sino que haya una preferencia para aque- 
llos que tienen cargas familiares, y el señor 
Pérez Royo, que realmente sé que tiene unas 
grandes dosis de objetividad, ha de reocmo- 
cer que no as lo mismo dar una prefemcia 
que dar una exclusividad. 

En este sentido, estamos seguros de que el 
colectivo del mundo de los trabajadores pcrr 
cuenta ajena del campo no podrá decir, en 
absoluto, que esta ley les ha perjudicado lo 
más mínimo. Es posible que no haya llegado: 
como en otros artículos, a cubrir las lógicas 
y justas aspiraciones que tengan, como creo 
que en muy pocas leyes se llegan a cubrir las 
aspiraciones de todos y cada uno de las 
colectivos afectados; pero es lo cierto que 
los trabajadores fijos de la agricultura están 
ya en el seguro, y que los trabajadores no 
fijos van a tener un nuevo sistema de ayuda 
al desempleo, basado en criterios de objetivi- 
dad, y en el que se contemplen preferencias 
para los que tengan cargas familiares. 

Preferencia no quiere decir, de verdad -10 
sabe muy bien el señor Pérez Royo-, exclu- 
sividad; son, en todo caso, los jóvenes que 
no han trabajado aún; lo que no sé es por 
qué se les p u d e  calificar de agrarios, si no 
han trabajado aún, si no están en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social Agraria; es 
probable que sean jóvenes de la España ru- 
ral, es posible que sean de familias campesi- 
nas, pero que están en expectativa de un tra- 
bajo, y, probablemente, tan serio es decir que 
están en expectativa de un trabajo agrario, 
como que están en expectativa de cualquier 
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otro tipo de trabajo. Nada más, y muchas gra- 
cias. 

DL.p#ician El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de la Disposición derogatoria. (El 
señor Almunia pide la palabra.) 

El señor ALMUNIA AMANN: Señor PreSi- 
dente, antes de proceder a la votación que- 
ría decir que ayer, con motivo de la explica- 
ción & voto a uno de los artículos que se 
aprobú, me parece que era el artículo 27, pro- 
puse si se podría incluir, de acuerdo con los 
demás grupos, dentro de las normas que ex- 
plícitammte quedan derogadas en esta Dis- 
posición, la Orden ministerial de 5 de mayo 
de 1967. Parece que no había opqsición en 
otros grupos. Uta Orden queda, en buena par- 
te, derogada, implícita y explícitamente, por- 
que la Ley Básica de Empleo asume los mis- 
mos temas, pero además queda explícitamen- 
te derogada una alusión que hace al pluriem- 
pleo, que nos parece que es totalmente con- 
tradictoria con el espíritu con que nuestro 
Grupo votó el artículo 27. 

Podiamos preguntar a los &más grupos si 
n~ timen inconveniente en que se admita la 
r e f e m d  explícita a esta Orden ministerial 
de 5 de mayo de 1967. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Par- 
lamentario quiere hacer alguna manifestwión? 
(Pausa)  

Time la palabra el señor Moreno. 

El señor MORENO GARCIA: El Grupo Par- 
lamentario Centrista, señor Presidente, seño- 
das, no sólo no tiene ningún inmnv&mte, 
sino que agradece expresamente la adición que 
propone el portavoz del Grupo Socialista. 

Creemos que hay reiteraciones que son be- 
neficiosas. La Orden ministerial de 5 de ma- 
yo de 1967, particularmente en lo que se re- 
fiere a su artículo 5.", va contra el pluriem- 
pleo. El Grupo Centrista está contra él; y en 
ese sentido queremos y creemos que le co- 
rresponde un lugar que es a continuación de 
la derogatoria que se refiere al Decreto 2.065/ 
1974, es decir, en el último inciso iría colo- 
cada esta Orden ministerial de 5 de mayo de 
1967, que, como ha dicho bien el señor Al- 
munia, no era un olvido. En todo caso, en el 

articulo 27 está previsto taxativmente, y de 
algizn modo se podría dar par dmogada ya, 
pero como es una buena reiteración, nuestro 
Grupo la apoya y pide también a los demás 
Grupos el apoyo a esta última enmienda del 
Grupu Socialista. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que hay 
conformidad por parte de todos los Grupos 
Parlammtarius en incluir explícitamente la 
derogaci6n de la Orden ministerial de 5 de 
mayo de 1967; que todos las Grupos entiem- 
den que está tacitamente derogada por la pro- 
pia ley; estaría, si nd se incluyera. Se incluye, 
por tanto, en la relación de disposiciones de- 
rogadas la Orden ministerial de 5 de mayo 
de 1967. Con esa adición vamos a cometer a 
votación la Disposición derogatoria. 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada fa votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 278; a favor, 251; en 
contra, uno; abstenciones, 26. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposiciún derogatoria en las temlinos que 
figura en el dictamen de la Comisión e incor- 
porando la referencia a la OrdRn ministerial 
de 5 de mayo de 1967, conforme ha sblici- 
tado el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Comunista, tiene la palabra el se- 
ñor Camacho. 

El sefía- CAMACHO ABAD: S d o r  Presi- 
dente, &otras y señores Diputados, el Gru- 
po Parlamentarío Comunista, como es cono- 
cido, se ha abstenido al votar la Disposición 
derogatoria, y lo ha hecho porque es cierto 
que derogamos diipsiciones franquistas; que 
derogamos otras disposiciones del period~ de 
transición; que con ello derogamas cosas ne- 
gativas, malas; pero hay también algo de lo 
que derogamos que es mejor que lo que aca- 
bamos de votar como ley. Y esto es, precisa- 
mente, lo que hace referencia a esa tmnsfor- 
mación de los dieciocho meses para determi- 
nadas seguros a tres. Y está claro también 
por nuestra parte, aunque esto se interprete 
como una especie de salva de honor, que que- 
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remos e@im en qué medida y por qué lo 
hemw hecho. 
Hemos hecho una ley y, de dguna forma, 

hemos conseguido impedir la privatización de 
parte de los fondos del Seguro de Desempleo; 
hemos impedido, en cierta medida, que en la 
colocación intervenga más el sector privado. 
ErRro no es memos cierto que la ley que sale 
es una ley extremadamente negativa para los 
tmbajadores, extremadamente mala para el 
pais. 

La ley que aprobamos se propone en su ar- 
tículo 1." -y todo ello dentro del cuadro del 
Programa Emnómico dd Gobierno- aumen- 
tar el nivel de empleo, prevenir el desempleo, 
un sistema eficaz de protección del desem- 
pleo, una transferencia del mercado de traba- 
jo y proteger la movilidad geográfica. Pues 
him, hay que decir que todas estas m s  que 
se propone de alguna manera el artículo 1.0 
no caben en el marco del Programa Econó- 
mico del Gobierno, y como no caben, natu- 
ralmente no las contempla la ley. 

En al cuadro de la crisis más grave, que 
nos sittia en una verdadera emergencia, ley 
fomenta la i~mdlidaridad y el desempleo al 
reducir el seguro al desempleado. 

Cuando el Programa Económico del Gobier- 
no ha fracasado; cuando nos acercamos a los 
dos millones de parados, se renuncia a una 
poilítica de empleo; se margina a amplios co- 
lectivos de trabajadores agrícolas, de traba- 
jadoras del hogar, de trabajadores del mar, 
de la pesca, de la construcción, de la hoste+ 
lería, a todus aquellos a que hemos hecho alu- 
sión, de alguna manera, a lo largo y ancho 
de este debate; se reducen los 100.000 millo- 
nes de pesetas de )las prestaciones; se dice, 
de dguna forma, que el subsidio se redzlcira 
de estos 100.000 millones a unos treinta o 
cuarenta mil. 

Creemos también que, de alguna forma, se 
vida el espíritu de la Constitución en su ar- 
ticulo 40, al renunciar de hecho al pleno em- 
pleo y al afectar la instalación de la &is, 
diríamos, como si ésta no tuviera solución. 
Viola los sentimientm más humanitarios, al 
aumentar la insdidaridact y dejar a amplios 
colectivos sin el apoyo del resto de la socie- 
dad, como &be ser el objetivo fundamental 
de h Seguridad Social. Da un gdipe más a 
esta Seguridad Social, en su aspecto solida- 

rio; este subsidio tan raquítico, que no alcan- 
za ni a los colectivos que cubren las presta- 
ciones de desempleo, no suplirá, p r e c i s m -  
te, este golpe que recibe la Seguridad Social. 

Uni6n de Centro Democrático y el Gobier- 
no realizan, una vez más, y especialmente a 
través de esta ley, una politica de dimisión 
nacional. Dimiten de su obligación de asegu- 
rar el pleno empleo, dimiten de su obligación 
de asegurar, a falta de trabajo, plena protec- 
ción para los parados; UCD y el Gobierno se 
resignan a hacer la política de la gran patre 
nal, que en su iíltimo comunicado pide más 
facilidades para apiicar las leyes que, como 
el Estatuto, facilitan el despido, y pide: mo- 
dificar la Reforma Flscal para obtener mayo- 
res beneficios. 

Tenmos que decir que ni aun así, as decir, 
con asta tipo de legislación laboral que estáis 
estableciendo, conseguís que se supere, de al- 
guna manera, esa crisis que hay. Todas las 
facilidades que dais a la gran patronal, a los 
grandes empresarios -ya que a los pequeños 
y m d o s  se les dan bastante menos-, no ha- 
cen más que agravar l a  Crisis, agravar el des- 
empleo. No digáis al país que no hay recur- 
sos, que no hay más cera que la que arde. 
En el seno del pueblo existe un recurso in- 
menso, el mursi  de la solidaridad de l a  tra- 
bajadores y de la solidaridad del puehlo es- 
pañol, la solidaridad nacional, 

Nosotros creemos, como se &alaba aquí, 
que hay que decir la realidsad de la situaci6n 
y reclamar ese esfuerzo, reclamar esa solida- 
ridad. Nosotros, los comunistas, los trabaja- 
dores, h m m  lo posible por poner en pie esa 
fuerza, para derogar vuestra nefasta segunda 
ley de relaciones laborales, profundamente 
antiobrera y antinacional, después del Esta- 
tuto. Las fuerzas de izquierda y pgmsistagi, 
y también algunas de ems bancos, esperarrm 
poder construir otra mayoría y otra palítica, 
podemos salir y saldremos de la crisis, pode- 
mos asegurar y aseguraremos el trabajo y el 
pan, cualquiera que Sean los sacrificios que 
tengamos que hacer. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Socialista 
Vasco, tiene la palabra el señor Redondo. 

El señor REDONDO URBIETA: Señor Pre- 
sidente, Moras y señores Diputados, sin nin- 



- 6884 - 
CONGRESO 27 DE JUNIO DE 198O,-NÚM. 105 - 

guna demagogia, sin intentar zaherir, par su- 
puesto, al Gobierno, nosotros rechazamos es- 
ta ley porque consideramos que es regresiva; 
porque es una ley, lo he dicho anteriormen- 
te, @sima, y porque mpomde a unos intere- 
ses muy concretos. Yo sé que en los bancos 
del Gobierno y en la UCD no va a gustar que 
diga que es una ley que responde a los inte- 
reses de la derecha, pero es que honestamen- 
te así b creo y no tengo más remedio que 
así manifestarlo. 

Pero eis que, además, esta ley no se ha 
complementado con una política contra el pa- 
ro, con una política de empleo, con lo que 
ya se agrava una situación muy difícil. No 
se la puede contemplar dentro de un contex- 
to, que aquí se ha manifestado reiteradas ve- 
ces, como es la encuesta de población acti- 
va, que manifiesta que hay ya 1.430.000 des- 
empleados; que hay 822.000 jóvenes, entre 
!os catorce y los veinticuatro años, sin tra- 
bajo, y que hay zonas geográficas cuyas bol- 
sas de paro son preocupantes. Y tenemos el 
tema de Andalucía, de Extremadura, de Eus- 
kadi y de Canarias. 

Nadie puede dudar de la importancia y la 
preocupación que puede originar este desem- 
pleo en Andalucía; se ven ya brotes de ma- 
nifiesta violencia. Nadie puede tampoco des- 
conocer la importancia que puede tener esto 
en Euskadi, en una situación ya terriblemen- 
te conflictiva. Y, por supuesto, nadie puede 
dexonocer lo que es el desempleo en Cana- 
rias, por lo que suponen geopolíticamente es- 
tas idas. 

Hay que manifestar que el índice de cober- 
tura es irracional, porque seguimos manifes- 
tando que de cada 100 desempleados, sola- 
mente 52 cobran subsidio, y los 48 restantes 
no tienen ningún tipo de prestación. 
Creo que esto habla por sí mismo y que 

está originando unas tensiones terriblemente 
graves que pueden llegar a situaciones incon- 
trolables. 
Las cifras de la encuesta de población ac- 

tiva manifiestan que hay un aumento del pa- 
ro de 1.500 desempleados más cada día en los 
tres primeros meses. El año pasado hubo 
260.000 desempleados más y este año previ- 
siblemente ocurra otro tanto. 

Cuando YQ daba la cifra hipotética de unos 
dors millones de desempleados a fines de este 

aAo, no estaba dando una cifra que no fuese 
medianamente coherente, porque, si esto si- 
gue así, es muy posible que a últimos de di- 
ciembre nos encontremos con dos millcum 
de desempleados, y es cuando yo manifesta- 
ba hasta dónde puede resistir el tejida social 
de este país. ¿Es que este país se puede per- 
mitir el lujo o la tragedia de dos millones de 
paradas? ¿Es que esta sociedad na va a caer 
en el caos, si llegamos a esa cifra, que es una 
cifra, desde nuestra punto de vista, límite? 
Creo que esto es una reflexión que corres- 

ponde a toda la Cámara, a todos los Grupos 
Parlamentarios;. 

No se trata aquí de hacer demagogia, no 
quiero hacer demagogia, sino simplemente ex- 
presar la preocupacidn que tiene mi Grupo, d 
Grupo Socialista, y la propia Central en la 
cual milito, para buscar solucimes que tienen 
que ser entre todos nosotros. 

Creo, honradamente, que la Ley B á s h  de 
Empleo, pese a su denominación, no parece 
destinada a fomentar eficazmente el empleo; 
no va a crear ni un solo puesta de trabajo, y 
menos aún, lo digo de manera seria, t o t a l m -  
te desapasionada, va a ir a solucionar los pro- 
blemas de 10s desempleados. 

El Grupo Socialista Vasco estima que es 
una ley que va a agravar la situación, tanto en 
el plano económico, como en el social, como 
en al político, y que no es la respuesta que 
esperaba esta swiediad, la sociedad españo- 
la, que espera una respuesta eficaz de toda 
la clase política, de este Parlamento. Creo que 
no lo hemos conseguido y, en definitiva, creo 
que podemos pagar las consecuencias. 

La Ley Básica de Empleo también ha re- 
huido compromisos concretos en relación a la 
política de empleo, pianes nacionales, progra- 
mas de Gobierno, etc. Luego, para nosotrss 
es una ley profundamente negativa, en su Tí- 
tulo 1, en el programa de fomenb de emrpleo; 
ya que creemos, somos conscientes, que no 
va a crear empleo, que no va a fomentar el 
empleo, porque es una simple enunciación 
de medidas inconcretas. 

Al Título 11,  las prestachem, tenemos 
una oposición radical, total, porque es el mnn- 
tenimiento de amplios colectivos al margen 
de cualquier prestación, de cualquier subsi- 
dio, y sin ningún futuro, yo diría, mediana- 
mente optimista. Se reduce a su vez también 
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el tipo de prestaciones; luego hay una reduc- 
uón que se vincula en la duración de las 
mismas al período de cotización; por consi- 
guiente, estimamos que va a haber muchos 
más asalariados que no van a tener este sub- 
sidio de desempleo. 
Yo creo que es necesario y urgente cambmr 

la política del G o b i i o ;  unas mayores inver- 
siones que creen puestos de trabajo; medidas 
muy puntuales; reestructuración de sectores 
en crisis; reducción de horas extraordinarias; 
el pluriempleo; habrá que mirar cómo se pue- 
den distraer partidas del Presupuesto; Sa Ley 
de Centros Docentes. 

Ahora se habla mucho también de la OTAN. 
¿Es que vamos a inourrir en una carrera ar- 
mamentista? ¿Es que se puede ahí también 
sustraer algunas cantidades de dinero para 
el problema fuaidamental que tiene este país, 
que es el problema de desempleo y que está 
creando situaciones explosivas? 

En definitiva, es una obligación que tiene 
toda este Parlamento. Este Parlamento no 
puede ser la campana neumática que viva al 
margen de la sociedad. Yo no quiero hablar, 
como se decía en la época franquista, de las 
das EepaAas: la España oficial y la España 
real; pero sí digo que es necesario que este 
Parlamento conecte con el sentir real del me- 
blo en las zonas rurales, en las zonas indus- 
triales, y esta es la situación y la obligación 
que tiene cada uno de los Diputados. Yo es- 
toy convencido de que cada uno de los Dipu- 
tadas es consciente de esta situación y cuan- 
b va a su provincia la palpa realmente e in- 
tenta buscar soluciones. 

Lamentablemente, lo digo sin ninguna es- 
tridencia, creo que esta ley no aplica ningu- 
na solución, y, al contrario, lamento decirlo, 
va a agudizar la situación hasta llevarnos a 
situaciones insostenibles; y estamos viendo 
brotes; el de ayer efectivamente en Euskadi 
es un 'pequeño brote, manipulado si se quie- 
re, pero también terriblemente delicado. Ten- 
gamos cuidado, no busquemos situaciones 
que sean incontrolables. 
Yo lo que pido es que el Gobierno con to- 

da la socieúad, y con las fuerzas políticas 
-la UGT, por supuesto, está siempre dispues- 
ta-, busquemos solución a este grave proble- 
ma, que 8s el mayor problema que tiene este 
país. Si no, señores del Gobierno, señores de 

UCD, ustedes asumirán la responsabilidad de 
habernos llevado al límite y posiblemente al 
caos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Vicepresidente Segundo del Gobierno. 

El wñor VICEPRESIDENTE SEGUNDO 
DEL GOBIERNO (Abril Martorell): Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, una bre- 
ve intervención para apoyar el resumen g b  
bal de esta ley desde la perspectiva económi- 
ca que, en mi opinión, es donde está inscrita 
fundamentalmente el enfoque de esta ley. 

Desde mi punto de vista, lo malo de esta 
ley ha sido el retraso. Esta ley tenía que ha- 
berse aprobado hace ya nueve o duce meses. 
Estamos en presencia de una ley seria, esta- 
mos en presencia d!e una ley rigurosa, y esta- 
mos en presencia de una ley adecuada al tia- 
po y al contexto de dificultades que nos ha 
tocado vivir. Y sin ningtin afán de correspon- 
sabilizar a nadie en responsabilidades que, na- 
turalmente, asume el Gobierno, sí que es evi- 
dente que los partidos políticos tienen una res- 
ponsabilidad en su esfera, en las circunstan- 
cias y complicaciones de un país. 

Esta ley es adecuada al tiempo y a las exi- 
gencias. Para nosotiros es un simpie hecho de 
coherencia. Nosotros no utilizamos doble len- 
guaje nunca, y no utilizamos tampoco lengua- 
je segmentado, que, en definitiva, es decir a 
cada uno lo que quiere escuchar. Es c o h m -  
te, y a UCD no le puede provocar ningún es- 
crúpulo, y agradeceríamos mucho que esas 
alusiones sobre la manera de pensar de unog 
y de otras en UCD dejasen de producirse en 
la Cámara; es coherente porque estaba en el 
programa electoral con que Unión de Centm 
Democrático se presentó a las elecciones d d  
1 de marzo; está en cursiva, además, para lla- 
mar la atención; está en el discurso de inves- 
tidura que compone el programa del Gobier- 
no para cuatro años, que son las reglas de 
juego inicialmente establecidas, y está, tam- 
bién, en el Programa Económica d d  Gobier- 
no el principio fundamentaí de esta ley. 

De modo que es un simple hecho de cohe 
m d a .  Por tanto, en mi opinión, lo Único 
malo ha sido el retraso. Esta ley, desde mi 
punto de vista, y sin ningún tipo de compb 
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jos, es una ley progresista, y es progresista 
porque pone énfasis en el empleo y no pone 
énfasis eai el paro. Y saben ustedes perfec- 
tamente que un desempleado, en principio, es 
alguien que tuvo un empleo anterior, y, por 
Consiguiente, hay que poner énfasis en el em- 
pleo. Es progresista porque la estructura in- 
terna de esta ley y la de las prestaciones del 
desempleo sintonizan con las aptitudes nor- 
males de la persona, y, por tanto, propician 
mucho menos fraude y mucho menos picares- 
ca que la situación anterior. Y esto es así, 
y ustedes lo saben perfectamente. Es progre- 
sista porque hace una adecuación al cumpli- 
miento de una cwa fundamental, que es su- 
jetarse a las reglas básicas de un mercado 
de trabajo, que estaban rotas, absolutamente 
rotas, en el otro sistema de prestaciones. Es 
progresista porque se amplía a algunos gru- 
pos de trabajadores que anteriormente no te 
nían esto: a los trabajadores fijos del cam- 
po, que, por cierto, me ha extrañado profun- 
damente que desde una perspectiva de iz- 
quiernas y desde una perspectiva sindical ncj 
se aleguen cosas en relación con la estructura, 
porque la estructura, como saben ustedes, es 
causa de funcionamientos malos. 
M e  gustaría haber escuchado aquí alguna 

reflexión, en el sentido de que, probablemen- 
te, existen pocas soluciones posibles mientras 
en amplios territorios de nuestro país el tra- 
bajo se efectúe en una proporci6n del 20 por 
ciento en forma de trabajadores fijos, y del 
80 por ciento en forma de eventuales; mien- 
tras exista esa relación de números, 20 a 80, 
probablemente estemos en presencia de un 
defecto estructural, que nos va a hacer muy 
difícil la convivencia y muy difícil buscar so- 
luciones. Por tanto, inducir a una actitud de 
cambio, inducir a una actitud más positiva, 
que favorezca otro tipo de relaciones entre 
trabajadores fijos y trabajadores eventuales, 
me parece que eso es progresista, y me pa- 
rece que no se puede decir que eso es sim- 
plemente oumplir con los intereses de la d e  
recha; eso es inducir a una actitud profunda 
de cambio en la sociedad; reformista, natu- 
ralmente, porque nosotros no creemos en 
otros esquemas, pero es progresista. 

Es progresista, porque hay un pronuncia- 
miento de la Cámara señalando unas priorida- 
des en el empleo comunitario para los traba- 

jadores con carga familiares, porque aquí se 
plantean las demandas y las fotografías se po- 
nen sobre unos extremos, de trabajadores con 
familia y con muchos hijos, pero cuando ha- 
cemos la aplicación de las prestaciones, las 
aplicaciones salariales, tenemos una filosofía 
exclusivamente de persona, sin ir acompafla- 
da de la falnilia, y, por tanto, ese señalamien- 
to de prioridades es progresiSta. 

Es progresista porque, por primera vez en 
este país, se establece un subsidio adicional, 
al margen, cuando termina la pmtack5n de 
desempleo, para aquellos trabajadores con car- 
gas familiares, que, naturalmente, hayan te- 
nido un trabajq anterior, y esto saben Wte- 
des que se incorpora a esta ley y que 120 ha- 
bía existido en la legislación anterior. 
Es progresista porque establece un máxi- 

mo por primera vez, porque es muy difícil que 
entiendan los españoles que en muchas regu- 
laciones de empleo -y no quiero nombrar 
fábricas ni zonas de este país en que se esG 
en regulación de empleo- se estén cobrando 
medias de 70.000 pesetas; eso es muy dificil 
que nadie lo pueda entender, y, por tantm, es 
progresista también desde ese punto de vis- 
ta, aunque pueda plantear algunos problemas 
respecto a cotización o respecto a fiscalidad. 

Es progresista también porque, como saben 
ustedes, hasta 1977 la participacidn Cóel Esta- 
‘3 en el subsidio de desempleo o en el Segu- 

ro de Desempleo era cero, y en esta ley se 
asume algo que en la praxis se había inmr- 
porado por decisión del Gobierno, que es fi- 
jar un sistema de seguro que estará nutrido 
por las cuotas que corresponden a 1- empre- 
sarios en un 60 por ciento y ,por una aporta- 
ción gubernamental del 40 por ciento; eso es 
una conquista, en términos irreversibles, y, 
por tanto, eso se puede calificar de progre- 
sista. 

Es progresista, si se quiere entencter así, 
parque es coherente. No se puede tener, y eso 
se ha dicho ya muchas veces, lo mejor de las 
dos mundos o lo peor de los dos mundos; no 
se p u d e  tener un sistema de prestaciones 
personales del pasa&, que respondía a un pa- 
ternalismo y a una debilidad del régimen an- 
terior en los úitimas años, y tener, al mismo 
tiempo, las dereohos colectivos. 

Es progresista, shplemwnte, porque es ho- 
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mogénea con las leyes que rigen este tipo de 
cuestiones en la Europa democrática. 

Pero, además, en su esquema económico, 
yo quiero decirles que cumple los compromi- 
sos que m todas las fuerzas políticas se asu- 
mieron, libre y responsablemente, en octubre 
de 1977. En octubre de 1977 nosotros enten- 
dimos, todas las fuerzas políticas entendimos. 
al hacer los Pactos de la Monclm, que la par- 
ticipación de los fondos públicos en el coste 
de la Seguridad Social de aquellos momentos, 
que atendía también internamente el fondo de 
diesampleo o el sistema de desempleo, tenía 
que pasar de un 3 por ciento, en que se si- 
tuaba en 1977 -o un 3,50 por ciento; no re- 
cuerdo en este momento-, hasta un 20 por 
ciento en 1983. Ese compumiso, que se ha 
revalidado por el Gobierno, como es lógico, 
p q u e  el Gobierno cumple sus compromisos, 
y que se ha extendido hasta el año 1984, cum- 
ple escrupulosamente los acuerdos de la Mon- 
cioa. Como veo que el señor De Vicente dice 
que no con la cabeza, yo le quiero decir muy 
claramente que u el Partido Socialista formu- 
la una pregunta sobre el cumplimiento escru- 
pniltxo en el año 1980 de este punto de los 
acuerdos de la Moncloa, o el grupo de UCD 
el 15 de septiembre formulará esa pregunta 
al Gobierno para dar estado parlamentario a 
una clarificación, para siempre, de esta cues- 
tión. 

Y, hasta entonces, me quedo c m  mi pala- 
bra, que es la del Vicepresidente económico 
del Gobierno. (Rumores.) 

Estamos cumpliendo escrupulosamente los 
Acuerdos de la Moncloa, escrupulosamente 
los puntos de la Seguridad Social, y por tan- 
to quecía muy claramente formulado: o hacen 
ustedes la pregunta, o UCD la hará antes del 
15 de septiembre, si ustedes no lo han hecho, 
para clarificar incuestionablemente este pun- 
to. En consecuencia, esto está en el compro- 
miso. 

Ustedes entendieron en octubre de 1977 que 
era imposible asumir un ritmo mayor; noso- 
tros entendimm que es imposible asumir un 
ritmo mayor, y estamos cumpliendo ese ritmo 
escrupulosamente. Cumplan ustedes también 
con su palabra, aunque su palabra tenga dos 
aflos y medio de vigencia, 

Hay algunas cosas que han dicho los Se- 
creta~& Generales & Comisiones Obreras y 

de UGT, que yo creo que a las políticos nos 
deben hacer reflexionar. Dice Marcelino Ca- 
macho que hay recursos en el pueblo y deben 
sacarse. Yo estoy completamente de acuerdo 
en que existen esos recursos en nuestro país 
y que esos recursos deben extraerse. El pro- 
blema es el camino, y en nuestra opinión &te 
es un camino; no es todo el camino, pero es 
una pieza imprescindible en ese camino. No- 
sotros estamos absolutamente convencidos de 
que existen esos recursos; nosotrm estamos 
absolutamente convencidos de que existen po- 
sibilidades reales de crecer más, pero esas po- 
sibilidades de crecer más parten, tienen que 
partir, inexorablemente, de la asunción de la 
realidad y de la asunción de las difioultades. 
Yo creo que hay que reclamar ese esfuerzo, 
pero hay que reclamarlo convencidos de las 
dificultades de la realidad social. Ya no quie- 
ro hablar de las responsabilidades de la si- 
tuación de nuestra crisis económica, pero hay 
que reconocer, porque objetivamente es cier- 
to, que a nuestro pueblo se le pide un esfuer- 
zo muy importante y debemos seguir persis- 
tiendo en este esfuerzo. Pero hay que reco- 
nocer que las dificultades objetivas s o n  muy 
grandes; no se pueden minusvalorar los efec- 
tos que para nuestro país supone el encareci- 
miento de los productos petrolíferos, aunque 
se repita constantemente; hay que saber muy 
claramente que lo que suponía escasamente 
nuestras compras al exterior, que en el aflo 
1978 eran algo más de un 3 por ciento del 
producto interior bruto y en e1 año 1980 casi 
un 7 por ciento del producto interior bruto, 
eso comprime realmente nuestra capacidad 
como país. Eso nos empobrece en términos 
reales. Por tanto, esta realidad es preciso s u -  
mirla; hay que entender -y celebro que se 
produzca un mayor margen de entendimiento 
y un mayor margen de ensanchamiento y un 
entendimiento prelimhar- que es progresis- 
ta también entender esa realidad y que es prc+ 
grecista también hacer una política de renta 
global que, en definitiva, a s m a  esta reaiidad 
y, por tanto, entender que la moderacidn sa- 
larial no es un mensaje reaccionario, sino un 
mensaje progresista, porque simplemente está 
sintonizada con las necesidades de nuestro 
pueblo. 

Ha dicho el Secretario General de la Unión 
General de Trabajadores que hasta d6nde va 
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a resistir el tejido social. Yo estoy profunda- 
mante preocupado de hasta dbnde va a resis- 
tir el tejido social. No lo sé; si no se actúa 
ahora como hemos actuado - p a r a  mí lo ma- 
lo de esta ley es el retra-, cuando quera- 
m w  resolver las cuestiones en los ,términos 
de exigencia y de dureza con que nos está 
planteando el tiempo presente la situación, 
me parece que la solución no va a ser posi- 
ble. Todavía es posible. Y esta ley la hará 
posible. Lo que no la haría posible es seguir 
conviviendo con permisividad con la situación 
anterior, porque probablemente de aquí a seis, 
nueve o doce meses la situación serfa irre- 
versible. Y el Gobierno no ha tenido inmn- 
veniente en asumir esa llamada de atención, 
porque en la propia comunicación que se pu- 
so para el debate político de carácter general 
en esta Cámara se dijo que de persistir un 
par de años en esta situación con debilidad, 
permisibilidad y paternalismo de tudas partes, 
probablemente podríamos llegar a una fractu- 
ra social que podía ser irreversible. Hay que 
asumir la realidad; hay que saber que en tres 
años las transferencias han pasado a suponer 
del 11 al 15 por ciento en términos dai pro- 
ducto interior bruto, hay que saber, y recor- 
darlo todas los dias y en todos nuestros BC- 
tos, que la factura del petróleo en tres años 
o en dos años, en este caso, ha pasado de sig- 
nificar de algo más del 3 por ciento a casi 
el 7 por ciento de nuestra producto interior 
bruto. Hay que dar una solución, pero hay que 
darla desde la asunción de la realidad, y esa 
asunción de la realidad que proporcbna tir- 
minos de solución, para nasotros es incuestio- 
nable que esos t6rminos de solución, que esa 
saluci6n esta inscrita en términos muy cla- 
ras de exigencia y de responsabilidad. Por tan- 
to, para nosotros, esta ley está inscrita en la 
solución global que demanda este país, la asu- 
mimos con seriedad y responsabilidad y enten- 
demos que es la adecuada a este momento, 
y por ello nuestra valoración ea positiva, sin 
desconocer que es una ley exigente, discipli- 
nada, pero sin dejar de recmocer, también, 
que está adaptada a la realidad de Ja situa- 
ción económica en este momento. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE:: Por el Grupo 
Piulamerltario Mixto, para explicación de 

voto, tiene la palabra el señor Fernández. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ: Sefior 
Rresidente, señoras y seflores Diputadas, quie- 
ro aprovechar este turno db expUcaci6n de 
voto para manifestar la inquietud que produ- 
ce a este Diputado el que de esta Cámara 
puedan salir más leyes que, como la que se 
está votando estos &as, vayan diri&i!as a 
unos colectivos determinados de la sociedad 
y que éstds las repudien porque en ellas no 
se recoge su inquietuú, su necesidad o su es- 
peranza. 

Señor Presidente, sefloras y seflores Dipu- 
tados, no nos engañemos a nosotros mismos; 
esta ley no será, a pesar de lo que diga mi 
colega y paisano el Diputado Fernández Arias, 
una ley contra el fraude o una ley para com- 
batir el desempleo. Pero ¿cuántos puestos de 
trabajo, señores de UCD, va a crear esta ley? 
Yo les voy a decir qué es esta ley. 

Primero, esta ley es una ley de derechas; 
esta afirmación, después de las sucesivas vo- 
taciones, creo que no rm la pueden negar. 
%undo, es una ley de reducción de derechos 
y percepciones de los trabajaclbres desemplea- 
dos. Esto es &dente; lo que hoy ea dieci- 
ocho, lnaAana va a ser tres, y lo que hoy am- 
para a tochx, mañana s610 a unos pocos. Ter- 
cero, as una ley que va a generar tensiones 
sociales, tensiones que puleden hacer peligrar 
a la democracia. ¿cómo reaccionará el padre 
de familia en paro que sólo pueda mal llevar 
tres meses en un año una injusta prestación 
de daempleo para que su familia subsista? 
Cuarto, es una ley que recoge la filosofía del 
seguro, ola filosofia del seguro en la economía 
libre & rnemadq es una ley que prima en 
función de una Cotización; pero, seflores de 
UCD, ¿dónde está el principio de la ju&& 
social? @6nde está el principio de la soli- 
daridad, sokhridad de una suciedad anta una 
situación generada por ella, no por los desem- 
pleados? Seflores de UCD, ddúnde está el res- 
peto a (la Constitución? Esta ley vulnera pre- 
ceptos mnstitucionales. Ustedes, que son tan 
dados a segundas, terceras o cuartas kcturm, 
por favor, fíjense un poco más y lean despa- 
cio, y no empiecen otra lectura sin terminar 
la primera. 

Articulo 9." de nuestra ConsütucMn, pun- 
to 2: ((Cwrespoorde a los P@ww pQblicos 



CONGRESO 
- 6889 - 

27 DE JUNIO DE 198O.-NÚM. 105 

promover las condiciones para que la liber- 
tad y la igualdad del individuo y de los gru- 
pos en que se integra sean reales y efectivas; 
remover los obstáculos que impidan o dificul- 
ten su plenitud y facilitar la participación de 
todos los ciudmadanos en la vida política, eco- 
nómica, cultural y social.)) ¿Estamos remo- 
viendo obstáculos o estamos promoviendo 
obstamlos? 

Artículo 10, números 1 y 2: «Las derechos 
de la persona), y se vulneran los derechos 
de la persona. Artículo 35, número 1: «Todos 
los españoles tienen el deber de trabajar y 
el derecho al trabajo, a la libre elección de 
profesión u oficio, a la promoción a través 
del trabajo y a una remuneración suficiente 
para satisfacer sus necesidades y las de su 
f arnilia. ..» 

Artículo 39, números 1, 2 y 3: protección 
a la familia y a la infancia. Ustedes, que tan- 
to defienden a la familia, ¿dónde protegen 
a la familia de los desempleados? ¿Dónde de- 
fienden a sus hijos? 

ATtfoulo 40, niímero 1: distribución de  la 
renta y del pleno empleo. ¿Dónde está la dis- 
tribución equitativa entre los desempleados o 
entre éstos y los que poseen empleo? 

Artículo 41: Seguridad Social. ¿Dónde se 
garantizan las prestaciones suficientes para 
los desempleados? 

Señores de UCD, se nota demasiado que us- 
tedes no han estado nunca en situación de des- 
empleo, que ustedes no han tenido que sub- 
sistir de una prestación o un subsidio de des- 
empleo. 

Estas son mis razones, razones que me han 
obligado a votar negativamente en todos y ca- 
da uno dO los artfculos de esta ley, por enten- 
der que es una regresión, tanto en su letra co- 
mo en su qspíritu, que no merecen, porque 
ellos no han originado esta situación, los mi- 
les de desempleados que por desgracia tene- 
mos en España. 

Por iiltimo, señor Presidente, señoras y se- 
Ames Diputados, unir mi voz a la de tantos 
compañeros parlamentarios, a la voz de la 
UGT y de otras centrales sindicales y a la de 
muchos trabajadores, para pedir la retirada 
de esta ley. Si no, señor Moreno, a lo mejm 
a la UCD la seguirán votando algunos traba- 
jadores despistados, pero usted esté seguro 

de que ningún desempleado les va a votar. 
Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
hmentario Socialista del Gmgreso, para ex- 
plicación de voto, tiene la palabra el señor 
González Márquez. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, creo 
que estamos aprobando una ley mala por su 
contenido y por su proyección sobre la sacie- 
dad actual española. Es fácil hacer uso de 
conceptos de manera ambivalente; es fácil 
defender posiciones manejando esos concep 
tos. Por ejemplo, se habla de desempleo sólo 
en el sentido de aquel que ha tenido un pues- 
to de trabajo y lo pierde, pero no se habla 
de la situación de paro que comprende un ám- 
bito mucho más extenso. Por ejemplo, se plan- 
tea o se cuelga la duda sobre el destina de 
un trabajador joven en paro en una zona ru- 
ral, diciendo que no es un parado agrícola 
porque no se sabe cuál va a ser su hipch5tico 
destino laboral, y creo que eso es grave, por- 
que supme, para hacer esa afirmación, que 
se parte de la base de que pudieh-a haber en 
Andalucía escuelas de formación profesional, 
o en Extremadura o en Canarias, que orien- 
taran el destino de decenas de miles de jbve- 
nes del campo de las zonas rurales hacia otras 
actividaades en otros sectores. Pero todo el 
mundo sabe que hay casi una condena en es- 
ta coyuntura histórica a que el trabajador jo- 
ven en una zona rural no encuentre otro des- 
tino más que el de esa zona rural, en que in- 
cluso se ha producido una involución migra- 
toria. 

Por eso, es peligroso argumentar con las 
palabras y jugar con las palabras. Yo crea que 
hablar del desempleo y no hablar del paro a 
la vez puede sonar a sarcasmo, porque el pa- 
ro es un concepto más comprensivo que el 
concepto de desempIeo. 

¿Por qué se juzga una ley? Se la juzga, fun- 
damentalmente, por el efecto que prdduce en 
la sociedad sobre la que se proyecta. 

Por tanto, es evidente que vamos a tener 
que analizar los efectos de esta ley en el fu- 
turo. Ha habido un debate intenso desde el 
punto de vista técnico, desde el punto de vis- 
ta de contenido, desde el punta de vista $0- 
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cial. Pero la ley se va a conocer en el futuro 
Yo agradezco que se haya hecho referen- 

cia a los Acuerdos de la Moncloa, y nosotros 
recogemos la invitación que se acaba de ha- 
cer desde esta tribuna porque esa nos coloca 
en una posición de exigencia moral, ya faci- 
litada por la oferta; y vamos, evidentemente, 
a preguntar al Gobierno sobre el grado de 
cumplimiento de bs Acuerdos de la Moncloa 
como conjunto, no sólo en caáa uno de sus 
apartados, sino como conjunto. 

Hago esta reflexión porque se ha hecho una 
comparación con otros países europeos y se 
ha pretendido fundamentar la filosofía de la 
ley en esa homologación con otms países de 
Europa. Yo creo que no hay ni un solo país 
europeo que durante la época de crisis haya 
reüucicto la cobertura de protección al paro. 
Es decir, esta ley pddria haberla deffendido el 
Gobierno, probablemente con mayor eficacia, 
en una dinámica de crecimiento del empleo, 
que es exactamente la dinámica contraria de 
€a que presencia la sociedad española. Por 
tanto, creo que es difícil mantener la defensa 
de esta ley no en la abstracción filos6fica que 
la compara con Europa, sino en sus efectos 
sobre la sociedad española actual, con un ore 
cimiento constante del número de personas 
en paro. 
Y como con las estadísticas y las cifras se 

pueden hacer auténticas maravillas, no voy a 
citar cuál es la estadística más eficaz del mí- 
mero de para-; lo que voy a decir es que 
cuan& se argumenta que se han creado d e  
cenas o centenares de miles de puestos de 
trabajo, por ejemplo, se puede estar ocultan- 
do -d igo  se puede, sólo planteo la hipótesis- 
que muchos de esos empleos, supuestamen- 
te generados como empleos nuevas, son el 
multado del cierre de una empresa y su sus- 
titución por una nueva empresa, sin cambiar, 
ni siquiera, el componente de capital o el com- 
ponente personal del capital de esa empresa; 
se puede sustituir una actividad empresarial 
por otra y se puede dar como generación de 
empleo la actividad que se reemprende con la 
misma orientación, con el mismo sentido y 
con la misma mmpición de capital y de per- 
sonas. Y eso, naturalmente, no responde a la 
realidad. 

Hay argumentos que yo creo que son in- 
contestables, porque se han dicho en este de- 

r 

bate y se han repetido muchas veces. Con es- 
ta ley se pretende ahorrar dinera en el pago 
del desempleo, es decir, uno de los efectos de 
la ley va a ser el de reducir, probablemente 
en un tercio, lo que en h actualidad se gasta 
en seguro de desempleo o en subsidio. Yo creo 
que es evidente que, si se reduce en un tercio 
la cantidad de dinero que se dedica a prote 
ger una situación de paro, es evidente que 
disminuye la cobertura; y no voy a jugar con 
el dieciocho, tres, etc. Si se reduce la canti- 
dad global db dinero destinada al desempleo, 
se reduce la cobertura en términos generales 
y en términos concretos de persona ZL perso- 
na. Naturalmente, algunos podrían salir más 
favorecidos, pero en el cmjuntu se ha redu- 
cido esa coktura, y la cobertura es la más 
ba@ de los países europeos. La cubertura real 
del seguro de desempleo debe estar en tomo 
al 40 por ciento, no teniendo en cuenta la 
situación de la agricultura. P& tanto, hay un 
60 por cimto de personas que no cobran se- 
guro da desempleo. Si se reduce un teroio, 
aproximadamente, el vdumen global, el vo- 
lumen económico que se destina al desem- 
pleo, euo tiene que 'producir un efecto nega- 
tivo. Entoaices, ¿qué a lo que va a ocurrifl 
Me van a permitir que nosotros hagamos uso 
de este debate dentro de seis, dq ocho, de da, 
cie catorce mases; porque se dice tambih que 
se acude tardk a este tipo db regdaci6n que 
nosotros planteamos, creo recordar, en abril 
ie 1978. Lo que va a ocurrir es que la s6n- 
;ación de inseguridad, aspecto psicológico 
mportantísimu de la sociedad actual, va a 
iumientar; qu0 el número de personas para- 
las no cubiertas pcri el seguro de Desempko 
ra a aumentar, y que los mecanismos áe re- 
:uperación del empleo que se tratan de h- 
m e n t a r  a través de esta ley, permítanme 
lue les diga que, lamentablemente, no van a 
'uncionar, mmd no han funcionado hasta 
hora con eficacia otros mecanismos de ge- 
ieración de empleo, de tal manera que, den- 
ro de unos meses, nos encontraremos con 
ma ley cuyos efectos van a ser prohdamm- 
e regresivos, porque, efectivamente, van a 
!videnciar un cierto distanciamiento, o un 
:ran aistancíiamiento, de 10 que se legisla so- 
rre la realidad social a en relación con la ma- 
idad social sobre la que se debería proyectar 
a legislación. Y estd va a producir efectos 
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no s610 sobre los parados; va a producir efec- 
tos también sobre multitud de pequeñas ac- 
tividades comerciales o industriales que no 
van a tener confianza -y parece lógico ase- 
gurarlo desde ahora-, para seguir dando 
crédito a las personas que están en paro, por- 
que saben positivamente que su capacidad de 
respuesta económica va a auedar profunda- 
mente reducida por esta ley. 
En el debate puede haber discrepancias; in- 

cluso se puede hablar de la progresividad de 
esta ley; se puede insistir en que es una ley 
progresiva. Yo tengo el deber lamentable de 
asegurarles que, en la sociedad española de 
1980 y de 1981, esta ley va a producir efectos 
regresivos, y creo que me concederán uste- 
des el derecho a exigir responsabilidades a 
este Gobierno si es verdad -1amentablemen- 
te, digo, para la sociedad- la afirmación que 
estoy haciendo. 

Por tanto, en el futuro -un futuro lamen- 
tablemente inmediato- tendremos que exi- 
gir nuevamente responsabilidades al Gobier- 
no por los efectos regresivos que estamos se- 
guros esta ley va a producir en la sociedad 
espaSlola (Varios señores Diputados: ;Muy 
bien!). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Vicepresidente del Gobierno. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO del 
GOBIERNO (Abril Martorell): Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, muy Dre- 
vemente. 

El punto concreto a que me había referido, 
señor GoM'lez, es el cumplimiento de la obli- 
gación gubernamental respecto a los costes 
de Ea Seguridad Social. 
No tengo ningún inconveniente en que el 

Grupo Parlamentario Socialista haga una pre- 
gunta o una interpelación relativa a la globa- 
lid& de 1- Pactos de la Moncloa; si tengo 
un inconveniente, desde la responsabilidad 
económica, a que ese punto - q u e  es neurál- 
gico y que es medular en los Pactos de la 
Moncloa y que 6s un punto que simboliza más 
claramente, probablemente, que otros un es- 
quema de solidaridad- tenga la nitidez y la 
clarificación de discusión propia y específica. 
Por tanto, si ustedes hacen dos preguntas, una 
de ellas específica a este tipoi de Seguridad 

Social, y otra, si quieren y están en su dere- 
cho y en su libertad, a los Pactos de la Mon- 
cloa, bien. Si no hacen esa pregunta, Unión 
de Centro Democr&tico hará esa pregunta es- 
pecífica para que tenga la claridad propia, pa- 
ra no nublarla en un rnare mágnum de cues- 
tiones a las que algunas veces somos aficio- 
nados. 

Esta ley es progresista, porque le voy a con- 
tar, señor Gmzález, a usted y a los demás 
Diputados de esta Cámara, lo que ocurriría 
de no haberse aprobado esta ley. En lfneas 
generales, el fondo de desempleo tima una 
previsión para 1980 de 200.000 millones de 
pesetas. La línea de tendencia, dentro de la 
dificultad de hacer previsiones en este cam- 
pa - c o m o  ya se dijo en los debates de las 
semanas pasadas-, anuncia una desviación 
del orden de los 100.000 millones de pesetas. 

Cm esta ley, y aplicando un volunhrismo 
responsable que nunca se p u d e  quitar de las 
tareas del Gobierno, probablemente, el des- 
equilibrio pueda reconducirse a unos 50 o 
60.000 millones, y, en términos para el futu- 
ro, pueda realmente equilibrarse, 

¿Qué hubiera pasado de no aprobar esta ley 
en tiempo oportuno, aunque en mi opinión va 
c m  retraso? Pues que ese desequilibrio de 
100.000 millones de pesetas habría que Einan- 
ciarlo. Esa financiación sería, de un modo 
muy simple, 40.000 millones de aplicación de 
la fiscalidad general y 60.000 millones de apli- 
cación de las cuotas de trabajadores y em- 
presarios. Esos 60.000 millones de cuotas de 
trabajadores y empresarios hubieran dejado 
un déficit en 1980 y hubieran exigido una su- 
bida en las cuotas de la Seguridad Social del 
orden de los dos puntas y la aplicación de 
alguna fiscalidad específica o recortes presu- 
puestarios en otros sitiw, para formular los 
fondos de los 40.000 millones de pesetas. 

Así se distingue un Gobierno y un sistema 
púlftico responsable de un Gobierno y un 
sistema polftico irresponsable: haciendo cuen- 
tas y número claros. 

Usted sabe muy bien que la devación de 
dos puntos en al sistema de la Seguridad Se 
cial se hubiera traducido en un componente, 
por ejemplo, del orden de tres cuartas de pun- 
to en términos de inflación, y esa situación es, 
en definitiva, un impuesto al trabajo, y eps ob- 
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jetivamente reaccionaria en términos de es- 
tructura permanente para el futuro. 

Por tanto, queda claro que esa hubiera si- 
do un efecto secundario de ese paternalismo 
olaramente reaccionario e inhibidor de empleo 
para el futuro, de tipo permanente. 

En segundo lugar, para llegar a los 40.000 
millones die fondos públicos hay que poner 
una fiscalidad específica, probablemente indi- 
recta y, por tanto, más inflación e inhibición 
de empleo y, probablemente tambien, recor- 
tes presupuestarios. 

Como usted sabe muy bien, los gastos co- 
rrientes timen una gran rigidez, y la única 
área que es susceptible de recortes es el pre- 
supuesto de inversiones públicas, que es c e  
mo tradicionalmente -hasta este Gobierno- 
se ha venido haciendo, lo que comporta más 
paro y más desempleo. 

La oportunidad - q u e  en mi opinión está 
retrasada- es clara respecto a esta ley, y 
quede bien claro que los efectw de no haber- 
se tomado esta decisión son claramente re- 
accionarios, claramente inhibidores de empleo 
y creadores de mayor inflación. 

Creo que está claro que hay que reinvertir 
los recursos y, por tanto, hay que mandar más 
recursos a sitios creadores de empleo. Y us- 
ted no debe desconocer, ni nadie en esta Cá- 
mara, que al mismo tiempo que se está to- 
mando esta decisión, se están tomando otras 
en términos de financiación de viviendas, con 
objeto de tener un cuadro, para el segundo 
semestre, un poco más cmfoirtable y, por tan- 
to, una dedicación de fondos de crédito ofi- 
cial para viviendas en términos serios, rigu- 
rosos, de antiinflauón, del orden de 50.000 
millones de pesetas. 

Yo creo, como decía antes, que esta ley es 
la que responde a la exigencia del momento 
económico. Creo que tenemos que reflexionar 
sobre muchas cuestiones y hacerlo responsa- 
blemente. 
Estamos en praencia de una crisis larga 

y, por tanto, aspectos como la moderacián sa- 
larial, deben ser enjuiciados con una nueva 
luz, y debe ser una luz progresista porque, en 
definitiva, responden al tiempo que nos ha 
tocado vivir. 

Creo que tenemos que tener una preocu- 
pación en los precios umbrales de los sala- 
rios que contratamos en los convenios colec- 

tivos, porque un peldaño muy alto de entra- 
da es un inhibidm de la creación de empleo 
y, por tanto, no responde al contexto en este 
momento. 

Creo que este país está en una gran o p -  
tunidad, porque en el transcurso de un año 
tiene que renovar, mediante convenios colec- 
tivos, es decir, mediante libertad de las dos 
partes, todas las ordenanzas laborales de 
nuestro país, y sustituirlas por un cuadro de 
relaciones controladas por las dos partes, y 
esas ordenanzas, en la medida que tienen ele- 
mentos de esclerosis, elementos rmuomarilis 
internos, deben ser sustituidas, por acuerdos 
entre las partes, por otro tipo de cuestiones 
más flexibles que induzcan a una creación de 
empleo. En definitiva, estamos en presencia 
de adoptar los cambios oportunos para adap 
tar nuestra situación a la exigencia que nors 
ha tocado vivir. 

Quiero decir que la preocupación del Go- 
bierno por la inversión es grande. El Gobier- 
no es consciente de que estamos en una mi- 
sic larga, de que esa crisis necesita unos sin- 
dicatos potentes y estructura& y, sin nin- 
gún afán de corresponsabilizar en respnsa- 
bilidades que son de Gobierno, es evidente 
que un Gobierno tiene que preocuparse por 
lograr la participación mayor de los agentes 
sociales. En este sentido, tenemos la inten- 
ción de que los elementos básicos formuiado- 
res de empleo, como son 10s programas de in- 
versión pública, sean discutidos (una vez que 
el Gobierno los tenga básicamente orientados) 
por Sindicatos y organizaciones empresariales. 
en el planteamiento que se lleva persiguiendo 
tenazmente desde haoe algo más de un año 
a esta parte; discutiendo las cuestiones que 
les afectan a ellas en un esquema tripartito 
de Gobierno, Sindicato y organizaciones em- 
presariales. 

En este sentido, tenemos la esperanza de 
que antes del verano pueda tenerse una pri- 
mera ronda de conversaciones, de modo que 
los agentes sociales puedan conocer las limi- 
taciones o posibilidaades del presupuesto de 
inversión pública. 

Creo, como decfa antes, que es preciso, im- 
prescindible, que toda la sociedad, empezan- 
do por los partidos políticos, sindicatos y or- 
ganizaciones empresariales, sean absoluta. 
mente conscientes de la cituaci6g gue nos ha 
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tocado vivir; sean absolutamente conscientes 
de las limitaciones de las tiuación que nos 
ha tocado vivir. Desde esa realidad, hay que 
sacar las fuerzas necesarias y establecer los 
compromisos precisos, porque de no ser 
así, de seguir resistiéndonos a los cam- 
bios inevitables de una sociedad -y esos 
cambios van a ser en términos de exi- 
gencia y disciplina-, el futuro se nos 
presenta oscuro, y lo que estamos haciendo 
entre todos podría calificarse como una po- 
lítica de avestruz que provocaría, en un pla- 
zo de un par de años, en un suicidio colecti- 
vo, de alguna manera. 

Es preciso asumir el cambio que nos pro- 
ducen las dificultades económicas que nos ha 
tocado vivir, y esta ley, en mi opini6n, es una 
pieza que asume con claridad el cambio en 
términos de seriedad, de exigencia y de res- 
ponsabilidad. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación 
de voto, por el Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana, tiene la palabra su representante, 
(Pausa.) Se entiende que renuncia a su dere- 
cho. (El setíor Golnzález Márquez pide la pa- 
labra.) ¿Para qué desea el señor González ha- 
cer uso de la palabra? 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Pregun- 
taría si el señor Presidente considera que he 
sido aludido, porque el Reglamento es siem- 
pre muy exigente. 

Sólo quiero hablar un minuto sobre una 
cuestión referida al señor Vicepresidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene un minuto, 
señor Gonzáiez. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Gracias. 
Sigue el debate sobre la progresividad o re- 
gresividad en las palabras del señor Vicepre- 
sidente cuando contesta a la intervención que 
se ha producido, en las que subyace el con- 
cepto clave de la cuestión. 

Parece que es regresivo cargar más a la 
sociedad con la necesidad de proteger a las 
personas que están en paro. Verdaderamente 
serfa mucho más progresivo, señor Vicepre- 
sidente, dar trabajo a esas personas. Es evi- 
dente que en esa filosofía podría estar de 
gcuerqo absolutarnepk toda la Cámara. Pero 

hay una cuestión fundamental: un hombre 
parado, una persona parada es una carga p- 
ra el conjunto d,e la sociedad, al mismo tiem- 
po que una obligación moral para el conjunto 
de la misma. De ninguna manera se puede le- 
gislar en dirección opuesta a esta necesidad 
de solidaridad. Si está parado, no lo está vo- 
luntariamente, sino forzosamente, y la socie- 
dad tiene que responder en su conjunto con 
mayor sacrificio a esa situación de paro. Por 
esa he dicho, y no se me ha querido enten- 
der, que en una dinámica clara generadora 
de empleo se podrá discutir sobre otras ba- 
ses; en una dinámica de incremento de paro, 
me parece sencillamente una barbaridad pe- 
nalizar al que está parado con un argumento 
supuestamente progresivo. 

El señor PRESIDENTE: Queda concluido 
el debate sobre el dictamen de la Comisión 
de Trabajo en relacián con la proposición de 
Ley Básica de Empleo. La proposición de Ley 
Básica de Empleo será remitida al Senado pa- 
ra la tramitación constitucional subsiguiente. 

El señor SOLE TüRA: Perdón, señor PRE- 
SIDENTE, deseo plantear una cuestión de 
Orden.  

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Solé Tura para una cuestión de orden. 

El señor SOLE TüRA: Dado que el período 
de sesiones está a punto cie concluir, temo 
que quede una cuestión por resolver, y es la 
siguiente: Ayer, en la Junta de Portavoces, se 
tomaron varios acuerdos, y uno de ellos fue 
que la Comisión de Control de Radiatelevi- 
sión discutiese ella misma su propia progra- 
mación en cuanto a los meses de vacaciones. 
Dado que la sesión de la Comisión de Con- 
trol de esta mañana ha terminado sin que es- 
te tema se pusiese sobre la Mesa y se pudiese 
discutir, nosotros rogamos a la Mesa, y a la 
presidencia en concreto que recuerde al Re-  
sidente & la Comisión de Control este acuer- 
d o  de ayer de la Junta de Portavoces para 
que se tomen las medidas necesarias, con el 
fin de que la Comisión de Control se retina 
en lo que queda todavía de período de se&- 
nes y pueda cumplir ese acuerdo, 
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EL señor PRESIDENTE: Efectivamente, 
quedamos en que el Presidente de la Comi- 
sión de Control, sobre la base de la progra- 
mación de trabajos que la propia Comisión 
estimara oportuno, trataría con la Presiden- 
cia la forma de llevarla a cabo y, en su caso, 
las habilitaciones que fuesen necesarias. El 
Presidente de la Comisión lo sabe y adopta- 
rá las medidas pertinentes para tener al me- 
nos este cambio de impresiones con esta Pre- 
sidencia. 

- DE LA COMISION DE TRABAJO, SO- 
BRE LA PROPOSICION DE LEY RELA- 
TIVA A REGIMEN LABORAL Y DE LA 

JADORES DE GUINEA ECUATORIAL 
RESIDENTES EN ESPANA. 

SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABA- 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la 
Comisión de Trabajo sobre la Proposición de 
ley relamtiva a Régimen laboral y de la Seguri- 
dad Social de los trabajadmes de Guinea 
Ecuatorial residentes en España. 

No hay mantenidas enmiendas en relación 
con este dictamen, por lo cual vamos a 6cb 

meter a votación única el texto completo de 
esta Proposición de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente re- 
sultado: votos mitidos, 291; a favor, 286; 
abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada 
la Proposición de ley relativa a Régimen la- 
boral y de la Seguridad Social de los traba- 
jadores de Guinea Ecuatorial residentes en 
España, que será objeto de la subsiguiente 
tramitación prevista en la Gonstitución. 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE CRE- 
DlTO EXTRAORDINARIO DE PESETAS 
2.136.891.025, PARA SATISFACER OBLI- 
GACIONES Y CONTRATACION DE PER- 
SONAL DOCENTE. 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la 
Comisión de Presupuestos sobre el proyato 

de ley de concesión de un crédito extraordi- 
nario de 2.136.891.025 pesetas con destino a 
satisfacer obligaciones derivadas de h con- 
tratación de personal docente. 

El Grupo Parlamentario Comunista man- 
tiene una enmienda al artículo 2." de este pro- 
yecto de ley, enmienda número 1. 

Tiene la palabra la sellora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Pre- 
sidente, señorías, soy consciente de la pre- 
mura de tiempo y de la necesidad de ser ágil 
en este último momento del período de se- 
siones. Pero yo querrfa resaltar el porqué de 
la presentación de la enmienda del Grupo 
Parlamentario Comunista a la concesión de 
este crédito extraordinario para satisfacer 
obligaciones en relacibn al personal docente. 

Quisiera decir, en primer lugar, que mi 
Grupo Parlamentario no se opone a la trad- 
tación de este crédito extraordinario para sa- 
tisfacer estas obligaciones, y que, en todo cm 
so, lamenta una vez más -y es unla lamen- 
tación reiterada- que las imprevisiones del 
Ministerio de Educaci6n obliguen shtemáti- 
camente en todus los créditos presupuesta- 
rios normales a introducir estos cn5ditas ex- 
traordinarios al no haber calculado en la Ley 
de Presupuestos las necesarimas consignacio- 
nes. 

Ahora bien, digo que nosotros no estamos 
en desacuerdo en que se atienda a esa Mri- 
bución de personal docente contratado, que 
está ejerciendo ya sus funciones docentes, pe- 
ro queremos mostrar, con la misma claridad, 
nuestra absoluta disconformiáad por el lu- 
gar de procedencia que ha escogido el Minis- 
terio para sufragar estas obligaciones. Y el 
lugar que ha escogido el Ministerio as, por 
un lado, unos remanentes del crédito de con- 
tratación de personal, una wt i&d práctica- 
mente ridícula, frente a casi los 2.000 m i l b  
nes de pesetas que se extraen del presupues- 
to del programa de Formaci6n profesional. 

Nosotros sugerimos en el debate de Con- 
cesión que se utilizara otra &mula  de finan- 
ciación, otra fórmula que no sé por qué ra- 
zón no fue aceptada, y que consistía pura y 
simplemente en este cajón de sastre que es 
la Sección 31, (Gastos de los diversos MMis- 
teriosn. Pero si he pedido la palabra y man- 
tenemos nuestra enmienda, es porque que- 
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rría aprovechar esta ocasión para recordar 
algunas cosas B esta Cámara, y lamento que 
el señor Vicepresidente para Asuntos Econó- 
micos se haya ausentado, porque voy a refe- 
rirme a palabras suyas y a leerlas textual- 
mente. 
En efecto, hay dos tipos de razones que 

justifican nuestra enmienda. Por un lado, las 
llamadas razones jurfdicas y, por otro, razo- 
nes políticas aducidas, repito, por el señor 
Ministro de Educación y, en su nombre, par 
el señor Vicepresidente para Asuntos Econó- 
micos. 
Las razones jurídicas, brevemente, son: la 

Ley General de Educacibn. Disposición adi- 
cional segunda número 3, que habla de la 
prioridad en inversiones a EGB y Formación 
Profesional; de la misma Ley General de Edu- 
cación, los artículos 2." y 94.4 letra a), don. 
de dice que la Formación Profesional de pri- 
mw grado es una etapa educativa obligato- 
ria y gratuita. 

Sin hacer demagogia con las cifras, todo 
el mundo conoce el número de alumnos en- 
tre 14 y 16 años -se habla de más de 
300.000- que están hoy sin escolarizar. Y 
se conoce también perfectamente, y lo reco- 
noció el propio señor Vicepresidente, que los 
actuales centros de Formación Profesional 
están infradotados, son insuficientes, con ins- 
talaciones provisionales. Se me dirá que el 
número glubal de puestos ofrecidos de For- 
mación Profesional supera a la demanda. 
Yo preguntaría, si se me da esta argumen- 

tación, cuál es la razón de fundo por la cual 
los centros de Formación Profesional no re- 
ciben el númeru de alumnos que tendrían que 
recibir; qué pasa con los programas, con los 
equipamientos y con la preparación que tie- 
nen los estudiantes de estus centros, que lue- 
go no son aceptadas por las empresas por 
considerar que la formación que han recibido 
en absoluto es la adecuada a las necesidades 
de la industria. 

Pero si éstas serían las razunes jurídicas, 
señorías, yo querría recordar qué es lo que 
dijo el Vicepresidente, señor Abril, en su es- 
tilo tan particular, repetitivo de las frases, el 
día 27 de febrero, con ocasión del debate de 
la creación del Cuerpo de Inspección de For- 
mación Profesimal. 

El señor Abril dijo: «... la Formación Pro- 
fesional en nuestro país, que está mal, pro- 
bablemente mucho peor de lo que se dice...)) 
Y habíamos hablado representantes de todos 
los Grupos señalando, precisamente, las de- 
ficiencias de la Formación Profesional. Y el 
señor Vicepresidente seguía diciendo: «... d e  
seamos hacer una política seria en este pun- 
to ... » Y decía más adelmte: «... 1980 debe 
ser un año importante desde el punto de vis- 
ta de la enseñanza de F~rmaCión Profesio- 
nal...)); «... 1980 tendrá una prioridad global 
y completa, y dentro de un planteamiento de 
seriedad para la Formación Profesional...)); 
«... 1980 es u'n año, y debe serb, importante 
para la Formacicín Profesional.)) Y acababa 
diciendo: «... en el plazo de dos o tres mes= 
deben darse pasos importantes y decisiva en 
relación con asta necesidad que ha aprecia- 
do unánimemente la Cámara)). ((Diario de 
Sesiones)) del 27 de febrero.) 

Si no me equivoco, está terminando el mes 
de junio, han pasado con amplitud los dos o 
tres meses, y la única oferta que el Ministe- 
rio hace a la Formación Profesional es pasar 
un crédito de casi 2.000 millones de pesetas, 
prevkto -para un programa de Formación Pro- 
fesional, a Gastos de contrataci6n de perse 
nal docente)), que han de ser atendidos, pero 
no a costa del presupuesto de Formación 
Profesional, de una formación profesional que 
ya se dejó al margen en los Pactos de h 
Moncloa. Y el crédito de 1979 resulta que no 
se gastó, y que ahora se utiliza para pagar 
los créditos del personal. 

Yo, por otro lado, no sé cómo se puede jus- 
tificar -porque no hay Memoria- el que no 
se haya gastado este dinero el Ministerio de 
Educación en el programa de Formaci6n 
Profesional. Pero me preocupa ver, por ejem- 
plo, que en la rendición de cuentas de la 
marcha presupuestaria de 1980 nos encontre 
mos que a 30 de mayo, en el Capítulo de 
«Transferencias de capi'tal)) -es decir, inver- 
siones, no gastos corrientes-, el Ministerio 
de Edumci6n s61o lleva gastado el 9,76 del 
Presupuesto, cuando debería haber gastado el 
41 por ciento. Yo sé que no se puede gastar 
de una manera ordenada, porque dependerá 
un poco de la ejecución. Pero me preocupa 
que este tema que supone que no se está gas- 
tando el dinero en inversiones, nos obligue, 
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dentro de unos meces, a recibir aquí otra pro- 
puesta de crédito extraordinario para sacar 
el dineru, de gasto6 de inversión y pasarlo a 
contratación, porque, además, en este caso 
mi temor viene fundamentado porque en la 
Ley de Presupuestos de este año, ya se ha- 
bla de la -posibilidad legal de introducir estas 
modificaciones. 

Señorías, yo no voy a seguir, simplemente 
reitero mi oposición y la de mi Grupo Parla- 
mmta4rio y pediría a la solidaridad de la Cá- 
mara, que asf lo manifestó cuando se habla- 
ba de los Inspectores de Formación b f e -  
simal, que se buscana otra fórmula para con- 
seguir este crédito extraordinario para el per- 
sonal docente, pem que esta fórmula no fue- 
ra gravar la ya absolutamente intolerable si- 
tuación de la Formaci6n Profesional. 

El señor PRES1,DENTE: Enmiend,a al mis- 
mo artículo 2." del Grupo Parlamentario So- 
cialkta del Congreso. Tiene la palabra el sei 
ííor Padrh. 

El señor PADRON DELGAIDO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, a lo 
largo de este período de sesiones, se han for- 
mulado en la Comisión de Presupuesto6 más 
de ulta wintena de créditos, todos los cuales, 
con excepción de dos, han sido financiados 
con cargo a anticipos del Tesoro. Solamente 
uno, el del (Andros Patria» -un crédito, 
creo recordar, de 116 millones-, se financió 
con el dinero destinado a los planes de e x p b  
tación marisquera de Galicia, y éste de 2.136 
millones de pesetas, que en un 95 ciento 
se va a financiar con cargo a 1- planes de 
inversión de la Formación prof-esional. 

La política del Ministerio de Educación ter- 
mina el curso escolar rizando el rizo, en 
cuanto a política de educación pública se re- 
fiere. Todos sabemos el caos que se originó 
con la iniciación del curso escolar, luego la 
Ley de Centros Docentes y, para terminar de 
rematar el curso, nos presenta ahora un cré- 
dito con cargo a los planes de Formación 
Profesional. 

Pero veamos antes que nada, cómo es po- 
sible que un crédito que se inicia en junio de 
1979, venga a la Cámara un año y quince 
días después de haberse iniciado por el Mi- 
nisterio de Educación. Efectivamente, la am- 

pliación de plantillas originaba la formub 
ción de un crédito extraordinario para com- 
pensar este gasto. El Ministerio & Educación 
inicia el expediente el 27 de junio con un 
crédito de 2.020 millones de pesetas para la 
Dirección General de Personal, y 525 millo- 
nes para el Organismo Autónomo (cPatromto 
de Formación Profesional», y todo ello c m  
financiación a cargo d d  Tesoro público. 

Sin embargo, se originian unti serie de re- 
trasos intencionados para evitar que este 
credito se financie con cargo al Tesoro públi- 
co, retrasando todo el plan de inversiones di5 
Formación Profesimal, para que fuera la 
Formación Profesional quien sufragase este 
gasto. 

En un escrito de 31 de julio, la IXraCCión 
General de Personal contesta a un escrito de 
la Dirección General de Presupuestos - q u e  
no aparece en la documentación-, en el que 
pide que se le manden nuevos datas para ac- 
ceder a esta sulicitud. 

La Dirección General de Programación de 
Inversiones del Ministerio de Educación tar- 
da tres meses en contestar este escrito, y el 
20 de septiembre acompaña una nueva docu- 
mentación: a la vez aue cambia radicalmen- 
te, y lo que en un principio iba a ser un su- 
plemento de crédito pasa a ser un crédito ex- 
traordinario, proponiendo las bajas con car- 
go a este remanente de retribuciones de per- 
sonal del Ministerio, con 1.986 millones de 
pesetas con cargo a la Formación Profesi+ 
nal, de manera que de los 4.746 millones que 
estaban destinados en el IPresupuesto de 1979 
para los planes de inversión de la Formación 
Profesional, se detrae un 45 por ciento. Todo 
eso originado con un retraso burocr4tico que 
hace que este crédito llegue tan tarde a es- 
ta Cámara, para que así se haya evitado el 
gasto de la Formación  profesional y nos vea- 
mos ahora en una situación de hechos con- 
sumados, porque el 25 de septiembre la Sub- 
dirección de Retribuciones de Funcionarios 
de la Dirección General de Ihesupuestos ac- 
cede al crédito y, sin embargo, se remite al 
Consejo de Estado tres meses después; el in- 
forme de la Dirección General de h u p u e s -  
tos, de 25 de septiembre, entra en el Con- 
sejo de Estado tres meses después; el Con+ 
sejo de Estado emite informe el 27 de diciem- 
bre y, sin embargo, no entra en el Consejo 
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de Ministros hasta otro mes posterior, el 25 
de mero, y luego nuevamente el Gobierno 
lo retrasa un mes más, para enviarlo el 26 
de febrero, en que tiene entrada en las Cor- 
tes. Todo esto. digo, cun la única finalidad 
de que mientras se retrasaba este expedien- 
te, por otro lado también se retrasaban o no 
se llevaban a cabo los programas de inver- 
sión de la Formación Profesional. 

Dada la escasez presupuestaria del Orga- 
nismo Autónomo ((Patronato de Formación 
Profesional», nos ha extrañado que se haya 
detraído un 45 por 100 de la cantidad que 
estaba presupuestada en 1979, en unas con- 
diciones que Cualquier persona, cualquier 
Diputado que visite los centros de la For- 
mación Profesional, efectivamente, tendría 
que sonrojarse. 

Nuestro Grupo, en compañia de miembros 
de la FETE de UGT, visitó varios centros de 
Formación Profesional en diversas provincias, 
en Canarias, en Albacete y aquí en Madrid, y 
la verdad es que sentimos vergüenza, señor 
Ministro de Hacienda, de cómo se desenvuel- 
ve la Formación Profesional, porque no sola- 
mente los centros están completamente ma- 
sifiados: no existe un presupuesto adecua- 
do para que esa Formación Profesional se 
lleve a cabo de una manera decente, para que 
se lleve a cabo con una dotación no digo que 
fuera rica, pero sí que, por lo menos, aten- 
diese a lo uue es una formación técnica ade- 
cuada, a lo que es una formación para que 
salgan los alumnos con idea de lo que van 
a hacer. 

Sin embargo, la manera de funcionar de los 
centros desde su organización tengo que de- 
cir que es un medio caos. El personal nu- 
merario cobra del Ministerio de Educación; 
el personal contratado cobra con los fondos 
del Patronato, muchas veces con retraso de 
hasta cinco meses; el personal no docente COL 

bra de Presidencia del Gobierno; los servicios 
de limpieza -si se pueden llamar así- co- 
bran del Patronato, con una dotación de fon- 
dos verdaderamente insuficiente. 

Nosotros hemos hablado con los alumnos 
y existe una total desilusión. 

Muchas de las clases de formación prác- 
tica, como puede ser la clase de dibujo, se 
tienen que realizar muchos meses del año sin 
tener calefacción. Los alumnos tienen que es- 

tar con ropa de abrigo para realizar estas 
prácticas de dibujo, La mayoría de la maqui- 
naria tiene una media de antigüedad dse vein- 
ticinco años y de los gastos consuntivos tie- 
nen que pagar el teléfono, no teniendo bi- 
blioteca ni sala donde reunirse los alumnos. 

Aparte de esto, la impresión general de un 
centro es de una pobreza y de ulta mezquin- 
dad que, ya digo, haría sonrojar a cualquier 
parlamentario, a cualquier persona que vea 
que una gran cantidad de alumnos que luego 
van a pasar a la industria a puestos de traba- 
jo en empresas, timen que recibir una for- 
mación con unos medios tan escasos y con 
una dotación tan insuficiente. 

Quiero decir que es lamentable que el Mi- 
nistro de Educación y los Ministros económi- 
cos para ahorrarse 1.986 millones hayan te- 
nido que detramlos de la Formación Profe- 
sional que, como ya se ha dicha aquí, está 
escasamente dotada e incluso se ha dicho por 
el Vicepresidente Económico del Gobiem. 

Por estas razones hemos presentado una 
enmienda que pretende que este crédito sea 
sufragado con anticipo del Tesoro y que no 
sea detraído de la Formación Profesional, 
porque para el presupuesto de 1980, que tam- 
bién fue rebajado con respecto al de 1979, só- 
lo se destinaron 4.000 millones de pesetas. 

Nos parece que no es serio que estando la 
Formación Profesional tan mal se haya de- 
trafdo -para ahorrarse solamente 2.000 mi- 
llones de pesetas- de un organismo que, ya 
digo, tiene una importancia capital para ia 
formaciOn de la juventud, para atender la en- 
señanza pública, y que para ahorrarse 2.000 
millones de pesetas se hayan cargado al Pa- 
tronato de Formación Profesional. Nada más 
y muchas sracias. 

El señor PRESIDENTE: Para 'turno en con- 
tra de esta enmienda tiene la palabra el se- 
ñor Yebra. 

El señor YEBRA MARTUL-ORTEGA: Se- 
ñor Presidente, voy a intentar ser breve, con- 
ciso y contestar a las das enmiendas. 

Da la impresión dle que discutimos en este 
momento un tema de política de Formación 
Profesional, cuando realmente lo que esta- 
mos discutiendo es un tema presupuestario 
que intenta, mediante un crédito extramdi- 
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nano, sufragar la puesta en marcha del Cur- 
so 1979-80, precisamente mediante la contra. 
tación de nuevos profesores. 

El tema que se ha planteado con: las en. 
miendas antes aludidas, se refiere a que pa- 
ra financiar ese crédito de 2.136 millones df 
pesetas, el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General de Presupuestos, ha 
ajustado las Presupuestos en el último tri- 
mestre del año pasado detrayendo una par- 
tida, que es 'la que se pone en tela & juicio, 
la correspandiente a inversiones de Forma- 
ción Profesional. 

Se han aludido aquí a razones jurídicas ha- 
blando & la prioridad del tema de inversio- 
nes profesianales. No voy a entrar en cues- 
tión de prioridades respecto a si era impres- 
cindible o no poner en marcha el funciona- 
miento de los nuevos centros mediante c ~ l k  
trataciOn de profesores en el curso anterior, 
es decir, al inicio del curso anterior, ni voy a 
entrar en el debate que se ha hecho sobre la 
Formación Profesional. Lo que sí diría es que 
era un tema de urgencia. 

También hay una serie de referencias en 
el tema de Formación Profesional respecto a 
las inversiones no realizadas que los señores 
intervinientes no han señalado, como que el 
Presupuesto a que se refiere esa disminución 
es el de 1979, cuando las referencias que se 
están haciendo a la situación actual, o a las 
ofertas a la polftica de la situación actucll, es 
para el año 1980. 
Con relación al Presupuesto de 1979, he de 

decir, si no estoy equivocado, que esta Cá- 
mara lo aprobó a finales del mes de junio, lo 
que dio lugar a dificultades para poner en 
marcha una serie de inversiones y, sin em- 
bargo, a través de 'este crédito, lo que no 
podía quedar sin entrar en funcionamhto 
era el inicio del curso escolar. 

Estos son las razones que nos llevan, de 
forma prioritaria, a oponemos a esta enmien- 
da que presentan los Grupos Comunista y 
Socialista. 

Las razones que nos llevan a no poder ad- 
mitir la enmienda socialista cuando habla de 
anticipo al Tesoro es -porque precisamente 
esta contratación se hizo con un anticipo al 
Tesoro aue este crédito extraordinario trata 
de devolver. 

Si es que el señor Padrón insiste en su ar- 

gumentación a través de su enmienda, lo que 
hay que suponer es que lo que pmtende es que 
se sufrague simplemente con un aumento del 
gasto público, lo cual es otna raz& más pa- 
ra oponernos a dicha enmienda. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: En t u m  de recti- 
ficación, tiene la palabra la señora Vintró. 

La señora VINTRO GASTEUS: Señor Re- 
sidente, señorfas, brevemente, porque la ex- 
plicación que ha dado el Diputado señor Ye- 
bra es tan perfectamente ininteligible y atien- 
de tan poco al fondo de la argumntación que 
nosotros hemos sustentado, que se ha limi- 
tado a decir que era un crédito del año 1979. 
Por supuesto, señor Yebra, ya lo sabfamcs; 
pero lo que no se nos ha explicado es por 
qué no se gastó en el año 1979, y la explica- 
ción de la fecha de aprobación del Resupues- 
to es una tan poco convincente, o nulamente 
convincente, que lamentamos, una vez más, 
que esta voluntad manifestada por el señor 
Abril -y ahora sí está aquí y por lo tanto 
me ayudará a no mentir- no se cumpia. 

Lamento, señor Vicepresidente, que ni sus 
Ministros, ni su equipo, ni el dO Educación, 
ii su Gru-Do Parlamentario, sean capaces de 
:onvertir en realidad sus buenas promesas, 
que satisfacieron en su mumento, dando una 
speranza al colectivo de pezsonas que tra- 
lajan en Formación. Profesional, que hoy van 
i comprobar que no solamente las promesas 
grandilocuentes del 27 de febrero han que- 
lado vacías de contenido, sino que ni siquie- 
'a el dinero escaso que se les había asignado 
;e les va a seguir manteniendo. Yo lo iamen- 
6 y alnuncio a la Presidencia que, a efectos 
le votación, como vamos a sumarnos a la vo- 
ación del Grupo Socialista, puede dejar sin 
rotar la enmienda del Gru-po Parlamentario 
Zomunista. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
,eñor ?adrón. 

El señor PADRON DELGADO: Efectiva- 
nente, seiíor Yebra, pedimos que este gasto 
ea sufragado con cargo al déficit, pero lo 
lue no ha contestado es por qué un M t o  
pe inicialmente el Ministerio de Educación 
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lo formula, y así viene en la Memoria, cm 
cargo a anticipos al Tesoro, con cargo al dé- 
ficit público (porque era la época en que ya 
se estaba dotando el Presupuesto de 1979), 
en junio del año pasado, llega, con un retraso 
intencionado, ahora, un año después. 

Efectivamente, ha sido hecho detrayendo 
todas las inversiones públicas que estaban 
contempladas en el Presupuesto para Forma- 
ción Profesional. Nos parece que no c ;  serio 
que esto se haya detraído u un sector de la 
enseñanza pública tan necesitado, y nos- 
otros, como hecho simbólico, le hacemos en- 
trega al señor Ministro de Educación de la 
calabaza de plomo, que se la tiene bilen me- 
recida, por su comportamiento durante el cur- 
so escolar. (Rumores.-Algunos aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 
Tiene la palabra el señor Yebra para turno de 
rectificación. 

El señor YEBRA MARTUL-ORTEGA: Se- 

Votamos, en primer lugar, el articulo l.n, 
que no tiene enmiendas, de conformidad c m  
el texto del dictamen de la Comisión. 

Artículo 1." del pmyecto de ley sobre con- 
cesión de un crédito extraordinario por un 
importe de 2.136.891.025 pesetas, para satis- 
facer obligaciones derivadas de la contrata- 
ción del personal docente. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 297; a favor, 297. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 1." en los términos en que figura en 
el dictamente de la Comisión. 

Sometemos a votación, seguidamente, la 
enmienda del Grupo Parlamen~tario Socialista 
del Congreso al artículo 2 . O ,  habiendo queda- 
do retirada, a efectos de votacih,  la enmien- 
da del Grupo Parlamentario Comunista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

ñor Presidente, muy brevemente, para rectifi- 
c a c h e s .  Efectuada la votación, dio el siguiente re- 

Veo que por parte de la oposición se sigue 
haciendo el mismo planteamiento de qulerer 
debatir en este momento la política de For- 
mación Profesional y, además, dar la sensa- 
ción de que hay un abandono respecto a esa 
política. 

He de p~n~tualizar que con esa disminución 
que presenta el crédito se produce una dismi- 
nución de las inversiones de Formación Pro- 
fesional, pero no una desatención a ese sec- 
tor, porque en la documentación que se acom- 
paña, y que con todo detenimiento suele leer 
el señor Padrón (se la sabe perfectamente y 
yo le felicito por ello), se manifiesta perfeo 
tamente que la contratación de ese personal, 
es decir, el paso de los créditos dce inversión 
a créditos de personal, supone que va atribui- 
do para 4.328 Profesoms de EGB, 3.524 Pro- 
fesores de BUP, 1.939 Profesores no numera- 
rios de Formación Profesional y 1.181 Maes- 
tros de Taller, lo cual quiere decir que si ese 
crédito no se hubiese establecido y financia- 
do de esta forma, incluso los centros nuevos 
de Formación Profesional no hubiesen podido 
ponerse en marcha. 

El seiíor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación de este proyecto de ley. 

sultado: Votos emitidos, 297; a favor, 141; en 
contra, 153; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la enmienda del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso respecto al artículo 2.". 

Sometemos a votación, seguidamente, el 
texto del artículo 2.O, conforme al dictamen 
de la Comisi&n. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: Votos emitidos, 297; a favor, 166; en 
contra, 125; abstenciones, seis. 

El señ0.r PRESIDENTE: Queda aprobado el 
articulo 2.0, en los términos en que figura en, 
el dictamen de ,la Comisión. 

Sometemos a votación el texto del artícu- 
lo 3.". 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 297; a favor, 297. 

El sefiar PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 3.", en los términos en que figura en 
el dictamente de la Comisión. 
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Con ello queda aprobado este proyecto de 
ley, que será objeto de la tramitación subsi- 
guiente prevista en la Constitucibn. 

Se s u s p d e  la sesión, que reanudaremos 
a las cuatro y media de la tarde. 

' Eran las dos y diez minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y cincuen- 
ta minutos de la tarde. 

Dictámenes de Comisiones (continuación): 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE CRE- 
DITO EXTRAORDINARIO DE 20.000 MI- 
LLONES DE PESETAS PARA ATENDER 
A {GASTOS DE DESEMPLEO. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a debatir 
el dictamen de la Comisión de Presupuestos 
sobre el proyecto de ley de concesión dc un 
crédito extraordinario de 20.000 millones de 
pesetas para atender a ga,stos de desempleo. 

Hay mantenidas dos enmiendas a la tota- 
lidad proponiendo ambas la devolución del 
proyecto al Gobierno y de las que son titu- 
lares, respectivamente, el Grupo Parlmenta- 
rio Socíalista del Congreso y el Grupo Par- 
lamentario Comunista. Procederemos a un 
debate a la totalidad en el que los turnos 
a favor serán consumidos por los dos Gru- 
pos proponentes de las enmiendas. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Ccngreso consumirá un turno a favor de su 
enmienda a la totalidad el señor Granado. 

El señor FRANADO BOMBIN: Señorías, 
en nom,bre del Gmpo Parlamentario Socia- 
lista voy a defender la enmienda a la tota- 
lidad al cddito de 20.000 millones de pesetas 
que, a petición del Ministerio de Sanidad y 
Seguridad Social, se presentó en la Comisión 
de Presupuestos. Este crédito tiene unas pe- 
culiaridades y unas características muy es- 
peciales. Se han unida en la tramitación, se 
han amontonado las dificultades, que h m  te- 
nido un reflejo en la discusidn de la ley, por 
la que los sefiores de mi derecha estarán sa- 
tisfechos, y yo tengo que vencer mi indigna- 
ción por la Ley de Desempleo; pero éstas, las 
dificultades, se han acumulado y compañeros 
míos de Partido y del Grupo Comunista lo 

citaron, y esta mañana, en las intervenciones 
de don Fernando Abril Martorell y de don 
Felipe Gcnzález, se ha tocado también in3- 
rectamente el problema. 

Pero vengo en son de paz, señores, porque 
necesito de la co!aboración de todos, y para 
eso necesito, fundamentalmente, captar su 
atención sobre este proyecto de ley. Tengo 
la convicción de que si ustedes pemianecen 
atentos, pese a mis carencias personales, y 
utilizando un lenguaje del Gobierno y del Gru- 
po de UCD, que no me gusta, pero que es 
bastante expresivo, les anticiparé el resultado 
final de mis conclusiones sobre este proyecto 
de ley. 
Tenemos una primera lectura. La primera 

lectura es generosidad del Gobierno. Trans- 
fiere a la Seguridad Social 20.000 millones 
de pesetas. Segunda lectura, ya nos acerca- 
mos al punto de gravedad y a que vayan to- 
mando nota SS. SS, de la extraordinaria im- 
portancia de este proyecto de ley. Este pro- 
yecto de ley es el más importante, en cuznto 
a créditos extraordinarios, que se ha presen- 
tado en ésta y en la anterior legislatura. La 
segunda lectura, repito, nos dice que, en vez 
de una transferencia de los fondos públicos 
a la Seguridad Social de 20.000 millones de 
pesetas, hay de hecho' una apropiación del 
Estado para fines estatales de los fondos de 
la Seguridad Social exactamente (y digo exac- 
tamente aceptando las cifras de la Seguridad 
Social, que no me inspiran gran confianza, 
pero las acepto a efectos de la discusión) de 
46.700 millones de pesetas. 

La tercera lectura es más grave todavía 
porque, de hecho, si aceptamos los principios 
que inspiran el proyecto de ley y que figuran 
en el expediente, hábilmente se han elimina- 
do en el dictamen que tienen SS. SS., por- 
que en el preámbulo, la pretendida explica- 
ción ha desaparecido. En la tercera lectura 
nos encontramos con que ya no es una apro- 
piacidn de 46.700 millones, sino de unos 
70.000 millones más, es decir, que en resu- 
nidas cuentas, en síntesis, lo que pretende 
el Estado, a través de la generosa transferen- 
:ia a la Seguridad Social de 20.000 millones 
j e  pesetas, es apropiarse de fondos de la Se- 
guridad Social pur, aproximadamente, 120.000 
millones de pesetas. 
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Voy a intentar justificar esta reflexión 
mía que les he anticipado. 

La Ley de Bases de la Seguridad Social 
Se aprobó en esta Cámara el año 1963, des- 
pués de iína serie de encendidos debates de 
contraposición de intereses entre unos secto- 
res que, desgraciadamente, tengo que recono- 
cer que permanecen vivos en la sociedad es- 
pañola, porque la estructura de poder real no 
ha variado entre la España de los años se- 
senta y la España actual. 

En aquella Ley de Bases, en la Base XIII 
se decía que habría una financiacion unita- 
ria, pero ya se insinuaba con una separación: 
una para Seguridad Social, contingencias ge- 
nerales, otra para desempleo y otra para ac- 
cidcrites de trabajo. Prescindo en todo lo 
posterior de accidentes de trabajo, porque 
está reflejando una herencia de intereses con 
la que algún día tendremos que enfrentamos 
en esta Cámara. 

Se suceden una serie de leyes en la que 
mantienen, en definitiva, los principios de la 
Ley de Bases que contenían un tipo unitario 
y una distribución general inteina .de tipos, 
sobre esa distribución interna de tipos lo que 
yo llamo erótica de la burocracia social, por- 
que con un culto extraordinario a los cénti- 
mos, induso con fracciones en miles de milé- 
simas, aplicaban una distribución de tiw que 
no tenía ningún reflejo en la realidad. Y yo 
invito a don Ferntndo Abril, cuando esta ma- 
ñana ha hablado de la responsabilidad y de 
íos tipos de la Seguridad Social y de la apor- 
tación del Estado, que haga una cmparadón 
-y tendremos que hacerla en su día- de la 
distribución real de tipos y del robo implfci- 
to a la Seguridad Social a través de esa dis- 
tribución interna de tipos. Pero este es un 
problema marginal sobre lo que estamos dis- 
cutiendo. 

Llega la Ley General de Seguridad Social, 
que refunde todos los textos -esto el año 
1974, once años después-, y en el número 3 
del artículo 52 vuelve a repetir, casi con idén- 
ticas palabras, la Ley de Bases, un régimen 
especial para la finaciación unitaria, para las 
contingencias generales y otra para el decem- 
pleo. Y esto con bastante lbgica. porque el 
desempleo es imprevisible, está interrelaciona- 
do con factores económicos, no demográficos, 
no. biológicos, como otras muchas prestacio- 

nes 'de la Seguridad Sociai; es decir, tiene 
una característica especial que exige esa fi- 
nanciación especial, ese régimen independien- 
te de la Seguridad Social. 

Anticipo mi criterio que, después, lo ha 're- 
flejado la ley. El llamado Seguro de Desem- 
pleo es una prestación social, pero no es Se- 
guridad Social en sentido estricto. 

Y damos otro salto. Nos encontramos ya, 
terminado el régimen del General Franco, 
con su fallecimiento, en 10 que hemos llama- 
do transición, con un Gobierno ya presidido 
por el todavía Presidente del Gobierno, don 
Adolfo Suárez, y siguiendo una práctica que, 
después, se ha generalizado, toma una medi- 
da por Decreto-ley en 10 de agosto de 1976 
que vino a reflejar, a hacer acto, lo que era 
antes sólo potencial, y lo que en la Ley de 
Bases de 1963 y en el texto refundido de 1974 
era s610 una insinuaciOn, una expectativa, 
una promesa al pueblo español, en este De- 
creto-ley ya se convierte en realidad, y tene- 
mos dos tipos: uno, unificado, del 34,30, que 
sigue en vigor para las contingencias de la 
Seguridad Social, y un tipo específico, del 
2,70 .por 100, para el Seguro de Desempleo. Y 
éste, además, sobre bases totalmente distin- 
tas de la cotización de la Seguridad Social 
-ni base tarifada, ni base complementaria-, 
sino la base de accidentes de trabajo. 

El año 1977, realizadas las primeras eleccio- 
nes democráticas, las fuerzas sociales y po- 
lítica españolas se ponen de acuerdo, a pe- 
t i c i h  del Gobierno, y se produce el llamado 
Acuerdo de la Moncloa. En los Acuerdos de 
la Moncloa, en el número VI, se habla de Se- 
guridad Social, y quiero señalar que en su le- 
tra A) o en la B) se dice que el Gobierno 
enviará a las Cortes un proyecto de ley para 
ordenar la gestión de la Seguridad Social, des- 
pués habla de financiación y ya, al final, co- 
lmo dando su conformidad a lo que me parece 
totalmente acertado, dice que el Seguro de 
Desempleo es algo totalmente distinto de la 
Seguridad Social. Establece en la letra G), 
«Seguro de Desempleo»: «El Estado deberá 
hacerse cargo progresivamente (les pido 
atención porque es muy importante) de la fi- 
nanciación del Seguro de Desempleo y, en la 
medida que ello suceda, deberán traspasarse 
las competencias en esta materia al Departa- 



mento ministerial responsable de la ,política 
de empleo.)) 

El Gobierno no cumple con el compromiso 
al enviar un proyecto de ley, pero sí hace algo 
importante, algo positivo: otro Real Decreto- 
ley fundamental, el 36/1978, del 16 de no- 
viembre. Y aquí, sobre un decreto, en que 
nosotros los socialistas tenemos objeciones 
por todas partes, salvo en este punto, el Go- 
bierno avanza sobre el compromiso de la 
Moncloa, y, así como las fuerzas políticas 
que firmaron aquellos compromisos decían 
que progresivamente, el Gobierno ahí lo asu- 
mió de golpe y aceptó que la transferencia al 
Estado sea total e inmediata, es decir, que 
con carácter de urgencia asume este compro- 
miso que le pezmitíamos que lo asumiera 
más que paulatinamente. 

El texto del Real Decreto-ley 3611978 es 
fundamental y merecería la pena que los se- 
ñores que no lo hayan leído con atención lo 
leyeran. Yo voy a hacer algunas citas textua- 
les. 

En el número 2 de la explicación de moti- 
vos dice: «El Estado se reintegra de funcio- 
nes que había asumido la Seguridad Social 
y que no son .propias de la misma, tales como 
las referidas a empleo, educación y servicios 
sociales.» 

Después señala que la responsabilidad del 
Estado en problemas complejos ccimo los del 
desempleo justifican la medida de urgencia 
y la reintegración al Estado de la totalidad 
de los servicios de empleo, y, peregrinamen- 
te, justifica el Decreto-ley en el compromiso 
que había asumido con las fuerzas políticas. 

En el terreno estrictamente financiero, el 
Gobiemu señala cuáles serán las recursos del 
Instituto Nacional de Empleo que se crea en 
este Decreto-ley, desgajándolo tanto de la 
Seguridad Social como del órgano que hasta 
entonces venía gestionando esta parcela de 
las .prestaciones sociales, que era el Ministe- 
rio de Sanidad y Seguridad Social, que se 
crea en este intervalo de la transición. Seña- 
la: Las consignaciones y recursos que tienen 
asignados los organismos que se integran en 
el mismo, exceptuados, en su caso, los pro- 
cedentes de la participación en la cuota de 
la Seguridad Social, que se reconvierte en 
aportación estatal. 
Y llega a más. Dice en la parte final -y 

no quiero Cansar a SS. SS. porque la fatiga 
cs global y se ha discutido mucho sobre el 
tema-: Hasta el 31 de diciembre de 1978 se- 
gpirán en ejecución los presupuestos de in- 
gresos y gastos de los distintos servicios y 
entidades que se integran en los organismos 
autónomos de nueva creación. 
Y a partir de este Decreto-ley, con efecti- 

vidad econdmica de primero de enero de 1979, 
el Estado, repito, rebasando el compromisc 
de los Acuerdos de la Moncloa, acepta ha- 
cerse cargo íntegra, funcional, orgánica -ya 
habían desaparecido del Ministerio de Sani- 
dad y Seguridad Social- y económicamente 
de las prestaciones de desempleo. 

En el informe económico que nos presen- 
tó antes del Decretdey el Gobierno, con los 
Presupuestos para 1979, aparece una refle- 
xión enormemnte importante, con la que 
coincido de un modo pleno. Dice: La finan- 
ciación inicial de la contingencia (habla de 
desempleo, página 110-1 11) es deficitaria en 
un 15,17 por ciento del total, cantidad que 
es aportada por el Régimen General. 

Este planteamiento no está de acuerdo con 
la consideracidn del desempleo como contin- 
gencia netamente estatal, fuera del ámbito 
de la Seguridad Social. Resulta incongruen- 
te que el Régimen General tenga que hacer- 
se cargo de los excesos sobre los 123.000 
mi~llonas, de 810s déficit de la contingencia, con 
el consiguiente drenaje en las disponibilida- 
des para pago de pensiones, asistencia sani- 
taria, etcétera, etcétera. 

Esta es la postura del Ministerio de Sani- 
dad y Seguridad Social al presentar el pro- 
yecto de Presupuestos para 1979. Y con- 
gruente con este principio, congruente con 
el Decreto-ley del año 1976, el Gobierno -y 
nos felicitabamos de ello- acepta el riesgo, 
tiene la osadía de aceptar con toda urgencia, 
con efectos de primero de enero de 1979, la 
prestación de desempleo. 

Pero hay más. Despu6s de este Decreto- 
ley, en diciembre del año 1978, se da otro 
Decreto, en el que se regula provisionalmen- 
te el control de los Institutos. Se crearon mu- 
chos Institutos, porque el aparato burocrá- 
tico ha proliferado extraordinariamente, pero 
es un tema aparte, como diría el otro; es otra 
historia. En 20 de febrero de 1979 se da es- 
tructura orgánica al Instituto Nacional de 
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Empleo, y este Instituto Nacional de Empleo 
ha creado sus controladores, con independen- 
cia absoluta del Ministerio de Sanidad y Se- 
guridad Social. Esto depende del Ministerio 
de Trabajo. 

En la Ley 1/1979, de 19 de julio, por la 
que estas Cortes aprobaron el Presupuesto 
General del Estado (a propuesta del Gobier- 
no, no de la oposición), se incluyó en el ar- 
tículo 3.", número 5, algo fundamental, pues- 
to que dice que las transferencias que se 
autorizan al ,Gobierno son las que resultan 
necesarias como consecuencia de reestructu- 
raciones de la Administración, acordadas de 
conformidad con la normativa que las regule, 
y las que se deriven de transferencias de ser- 
vicios entre el Estado y la Seguridad Social. 
Era necesario, puesto que había habido por 
el Decreto 36/1978 una dislocación total de 
la estructura de la Seguridad Social y una 
asuncidn por parte del Estado de estos ser- 
vicios. 

Para terminar con la serie de lecturas, a 
corto y medio plazo, el Gobierno, en la pági- 
na 61 del programa, dice: En relación con la 
financiación del Seguro de Desempleo, y 
mientras se mantenga el actual nivel de paro, 
el Estado contribuirá hasta un 40 por ciento 
del importe total. 

Muy bien. Entonces, ¿qué se ha producido 
aquí? En los proyectos de Presupuesto para 
el año 1979 el Estado afirmaba que iba a 
crear 200.000 empleos nuevos. No voy a en- 
trar en discusión de cifras de paro; yo me 
fijo mucho más en el nivel real de emplees, 
y el nivel real de empleos ha disminuido, y 
hoy tenemos menos nivel de empleo que el 
año 1970. Esta es la tragedia. Después, tene- 
mos las cifras de paro estimadas potencial- 
mente en una revista nada sospechosa, como 
la que edita la Confederación de Cajas de 
Ahorro; ahí se establece un estudio por el 
que, aplicando niveles europeos, hoy nos en- 
contraríamos en España con un paro poten- 
cial del 17 por ciento. Pero no voy a entrar 
en este tema, que harto se ha discutido ya. 

El Gobierno, en mayo, con la expectativa 
de incremento del 4 al 5 por ciento del pro- 
ducto interior bruto, con un aumento conse- 
cuente de 200.000 nuevos empleos, con el 70 
por ciento de cuota y con las subvenciones 
que había asignado de 60.000 millones de pe- 

setas, el Gobierno, digo, podfa hacer frente 
a la prestación de paro, mucho más teniendo 
en cuenta que la vieja idea de reducir las 
prestaciones ha sido algo permanentemente 
latente en la política del Gobierno. 

Pero se produce un cambio, se produce 
una situación de bajada del 4,5 al 2, que tam- 
poco hemos alcanzado. El Gobierno tenía dos 
soluciones: aceptar un incremento de la apor- 
tación del Tesoro público o aumentar la cuo- 
ta. Ninguna de las dos acepta. Utiliza un vie- 
jo método del regimen anterior, y lo hace ci- 
cateramente. Yo, que he vivido en la Segu- 
ridad Social toda mi ya larga vida profesio- 
nal, me encontraba con que hasta se pagaba 
con fondos de la Seguridad Social el vino de 
honor que daban las Delegaciones de Trabajo 
el día de San José Obrero, pero intentar de- 
traer de golpe 100.000 millones de pesetas de 
un patrimonio que el Estado ha declarado que 
no es suyo, que es radicalmente distinto del 
Estado, un patrimonio y una Seguridad So- 
cial con unas prestaciones tan deficientes, 
con una demanda tan extraordinaria de pres- 
taciones racionales, humanas; detraer el Es- 
tado esa cantidad no se le hubiera ocurrido, 
no hablo ya de  nuestro General, sino a los 
dictadores más furibundos de la Europa Cen- 
tral y del Este. 
Y ya voy a entrar de lleno en el punto 

concreto, porque esto no justifica las afirma- 
ciones mías de que la primera lectura eran 
20.000 millones de pesetas y la segunda eran 
46.000 millones de detración, no de entrega, 
computando la entrega; porque, si no, son 
66.700 millones de pesetas. Aquí tengo que 
referirme al trámite peregrino -no se me 
ocurre un calificativo más duro que gudie- 
ra presentar- siguiente. Ha habido una pe- 
tición del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social, y yo quisiera recordar al señor Minis- 
tro su lectura atenta, porque 'la burocracia 
española, los técnicos de su Ministerio han 
salvado plenamente su responsabilidad, y 
presumo que ni S. S. ni el señor Ministro de 
Hacienda han leído realmente esta petición. 
Comienza diciendo (y es una auténtica per- 
la): «El Seguro de Desempleo, cuya gestión 
está encomendada al extinto Instituto N a c h  
nal de Previsión...)) 

Yo no comprendo cbmo la gestión de un 
seguro está encomendada a un órgano extin- 
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to, que había desaparecido por decisión de 
ese mismo Gobierno hace más de un año. Así 
camienza. Y tiene una justificación bastante 
grande, porque ellos, en todo su informe -y 
después me referiré a la intervención del Di- 
rector Ñeneral de Régimen Económico de la 
Seguridad Social-, han intentado salvar su 
responsabilidad. Ellos sabfan que el Seguro 
de Desempleo, desde el 1 de enero de 1979, 
no formab parte, en absoluto, de la Segu- 
ridad Social, y de ahí que comiencen dicien- 
do que es un extinto organismo el aue lo 
gestiona. 

Pero hay más: cuando hacen el cálculo, pa- 
ra justificar la petición, lo fechan en 31 de 
octubre de 1979. Lo lógico-, desde el punto de 
vista económico y contable, sería calcular las 
prestaciones hasta el 31 de diciembre de 1979 
y su proyección al aÍío para determinar el 
déficit, Pues no; operan también muy racio- 
nalmente, desde su punto de vista de guar- 
dar su propia responsabilidad, y dicen: «Pre- 
supuesto anual (que coincide exactamente 
con la aportación del Estado y la recauda- 
ción estimada), 143.000 millones; 83.000 de 
recaudación y 60.000 de prestaciones del Es- 
tado.» Después dicen: cPrestaciones hasta el 
31 de octubre, 182.000 millones.)) Con lo cual, 
el déficit al 31 de octubre (repito, computan- 
do como ingresos totales los correspondien- 
tes hasta el 31 de diciembre, y los gastos 
totales hasta el 31 de octubre) les da 29.500 
millones. 

Pero ahí interviene ya el aparato burocrá- 
tic0 del Estado. Frente a una indefensión, pa- 
ra mí clara, de los intereses de la Seguridad 
Social por el señor Ministro del ramo, el Mi- 
nisterio de Hacienda defiende la política glo- 
bal del Estado, que era la contención, a cos- 
ta de quien fuera, del déficit público. ¿Cómo 
lo hacen? La Dirección General de Presupues- 
tas se saca unas pretendidas normas revolu- 
cionarias para eliminar el fraude y dice que el 
dCficit no es de 29.500 millones, sino de 20.000 
millones, por todo el aÍío 1979. 

El Consejo de Estado, en su  dictamen, se 
lava las manos. El Consejo de Estado dice 
que no entiende; dice textualmente que no 
puede entrar a discutir los criterias de la Di- 
rección General de Presupuestos, porque ca- 
rece de base, y que como carece de base en- 
tiende que los motivos de la Direccidn Ge- 

neral de Presupuestos son suficientes y da 
su visto bueno a la tra8mitación. 

Entonces el Gobierna presenta aquí los 
20.000 millones, en su afán de justificar lo 
injustificable. Nosotros agradecemos al por- 
tavoz del Gobierno en la Comisión de Presu- 
puestos (puesto que nuestra enmienda la úni- 
ca manera que tiene de (penetrar en estos 
embrollos es diciendo que carecemos de infor- 
mación y que queremos más información) el 
que nos facilite esta información y llame al 
Director General de Presupuestos y al Direc- 
tor {General de Régimen Económico de la Se- 
guridad Social. El Director General de Pre- 
supuestos repite el informe: que esperaban 
el milagro. El Director General de la Segu- 
ridad Social hace una sola afirmación, la afir- 
mación de que él no era Director General 
en el momento en que se hizo la petición. 
Porque el resto de su intervención es, en de- 
f initiva, una posicidn de compartir plenamen- 
te los criterios que estoy exponiendo aquí del 
Grupo Socialista. 

Se señala que el Decreto-ley de 1978 está 
en vigor,,que se dictó con urgencia. En este 
punto vay a recordar que con motivo de una 
interpelación de un compañero mío, el señor 
Sánchez Ayuso, en la que pedía que renun- 
riara a ese Decretaley (esto fue en junio o 
en julio de 1979), el Gobierno asumió el De- 
creto-ley y afirmó que era necesario porque 
los motivos de urgencia lo exigían. No hay 
ninguna reserva en este punto. 

El Director General de Régimen Económi- 
co nos dio un dato que refleja que no ha ha- 
bido una falta grande de correlación en los 
últimos dos meses del año, porque los gastos 
hasta el 31 de octubre -y repito mis reser- 
vas sobre las cuentas de la Seguridad So- 
cial- eran de 180.000 millones, aproxima- 
mente, y los gastos finales fueron de 209.700 
millones de pesetas. 

Ahí tenemos la explicación de la segunda 
lectura: 209.000 millones de pesetas, 83.000 
millones de recaudación y 60.000 de aporta- 
ción inicial. Quedan 66.700 millones de pese- 
tas. El Gobierno, a través de esa transferen- 
cia de 20.000 millones, lo que hace es apro- 
piarse los 46.700 millmes. 

Pero hay más, y es la tercera lectura. No 
ha habido ninguna modificación real en el 
año 1980. Por los datos que afanosamente 
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he podido conseguir del primer trimestre de 
1980, después de eliminar la subvención esta- 
tal de 7.250 millones mensuales, asciende a 
26.000 millones. Como cada mes con may- 
res las prestaciones, si la Ley que acabamos 
de aprobar entra en vigor el primero de oc- 
tubre, nos encontraremos, sin exageración, 
con unos 80.000 u 85.000 millones, en el me- 
jor de los supuestos, de déficit hasta esa fe- 
cha. Y si ustedes han entendido que el año 
1979 la Seguridad Social tenía que hacerse 
cargo de los fondos y que, como en el año 
1980 tampoco ha habido ninguna variacibn, 
también los 46.700 millones, partiendo de es- 
ta transferencia de 20.000 millones, correrán 
a cargo del patrimonio de la Seguridad So- 
cial, en definitiva, tendríamos 125.000 millo- 
nes. 
Yo, ante esta postura del Gobierno, del 

Grupo Parlamentario Centrista, de la derecha 
española, en definitiva, sólo se me ocurren 
dos reflexiones, y esto pese a mi modestia 
de ciudadano Diputado con sentido de la 
responsabilidad, a la que apela constantemen- 
te el señor Abril Martorell. Hay dos mane- 
ras de actuar frente a las lacras sociales: 
Lna, del colectivo social hacia los más nece- 
sitados, que es la nuestra, de todo el colecti- 
vo de trabajadores de toda clase y de ocio- 
sos de toda clase, y otra que es, no digo la 
de UCD (no quiero ofender a nadie, porque 
vengo a pedir el voto de UCD en favor de 
nuestra propuesta), pero hay otra, la que va 
implícita en el proyecto, que es imponer una 
solidaridad a los ya solidarios, a la clase tra- 
bajadora en favor de los más desfavorecidos 
de la clase trabajadora. 

Yo, ante las necesidades de la Seguridad 
Social española, ante ese clamor de los mi- 
llones y millones de españoles beneficiarios 
de la Seguridad Social española, quiero re- 
cordar al señor Abril un dato para que no 
nos discuta muchas cosas. Cáritas Española, 
entidad que presumo no está infiltrada por 
ninguna ideología disolvente, ha hecho una 
encuesta en Barcelona: el 64 por ciento de 
los perceptores de la pensión, por llamarla 
de alguna manera, del Fondo Nacional de 
Asistencia Social, han sido trabajadores por 
cuenta ajena. 

El General Franco fue en dos ocasiones 
más generoso que la democracia, porque con- 

redid dos amnistías de ese tipo: una el año 
1940 y otra el año 1949. Nosotros -y esto 
lo sugerí en el debate de Presupuestos- te- 
níamos que haber hecho algo parecido a los 
que hubieran probado su condición de traba- 
iadores. Pero estos centenares de miles de 
?spañoles con cuatro mil pesetas de pensión, 
imagínense si aquí hubiera seis mil u ocho 
mil millones, ¿qué podrfamos hacer si no r e  
oáramos a la Seguridad Social 125.000 millo- 
nes de pesetas? Cabría que el criterio de so- 
lidaridad social se aplicara realmente a tra- 
vés de un impuesto, porque quiero señalar 
-y alhora está aquí el señor Ministro de Ha- 
cienda- cómo están ustedes logrando un 
impuesto de renta b) sobre la clase trabaja- 
dora, a través de esa imposición de solidari- 
dad entre los ya de por sí desafortunados. 

Quisiera que SS. SS. meditaran. Ya he di- 
cho que venía en son de paz, yo soy muy 
pacífico. En la Comisión hice una oferta que 
después no he discutido con mi Partido, y 
que mantengo aquí -no quisiera agravar la 
duración de esta larguísima sesión-. Diji- 
mos que si se eliminaba el preámbulo -ya 
está eliminado- y si se agregaba, bien al co- 
cienzo del artículo, bien al final, una indica- 
ción que dijera que a cuenta de la liquida- 
ción de las obligaciones del Estado con la 
Tesorería -no con la Seguridad Social; con 
la Tesorería de la Seguridad Social- se 
aprueba la transferencia del crédito extraor- 
dinario de 20.000 millones de pesetas, apo- 
yaríamos esto. 

Pero también tengo que decir con toda cla- 
ridad que, a través de los hombres que mi 
Partido designe en cada momento, si ustedes 
se empeñan en esta usurpacibn, tendrán que 
tenerla presente en todos los debates poste- 
riores, porque nosotros tendremos que recor- 
dar al pueblo español que la limitación de las 
prestaciones de la Seguridad Social obedece 
a que el Gobierno, en el momento oportuno, 
no tuvo el valor de decir que, o bien aumen- 
taba el craito, el déficit de gasto público, 
o bien aumentaba la presibn fiscal. 

Cuando yo estaba aqui escuchando el lar- 
guísimo debate del desempleo y las alusio- 
nes permanentes a las naciones del mundo 
europeo, de nuestro mundo, me acordaba de 
las tarifas, de los porcentajes de presión fis- 
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cal de ese mundo tan nuestro y tan lejano 
de nosotros. 

Yo pido a todos que reflexionen, pido al 
Gobierno que reflexione. El señor Presidente 
del Gobierno nos decfa hace poco tiempo que 
la UCD está en permanente reflexión. Yo 
quiero pedirles que practiquen esa reflexión 
sobre este punto concreto, Es una situación 
gravísima la que han presentado con el ex- 
pediente, más que con el texto del dictamen 
de la Comisión, porque en el dictamen de la 
Cmisión SS. SS. no persiguen nada más que 
la generosidad. Es un problema gravfsimo. 
Yo pienso que es el proyecto de ley de cré- 
dito extraordinario más grave, de más tras- 
cendencia que se ha presentado en estas Cor- 
tes, y espero que después de esa reflexión 
cambien de criterio y apoyen nuestra posi- 
ción, que creo es plenamente aceptable, de- 
jando para el mes de septiembre la discusión 
plena, pero aceptando nuestros principios, 
porque pienso que son irrebatibles. 

Yo vengo aquí siempre con la máxima ma- 
chadiana: «Tu verdad, no; ven conmigo a bus- 
carla; la tuya, guardatela.)) 

Me agradaría que ustedes pudieran comen- 
tarme alguna cosa, porque en la Comisión no 
nos dieron ni una sola razón válida. Si la 
tienen, dénnosla. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Hay otra enmien- 
da a la totalidad, presentada por el Grupo 
Parlamentario Comunista, para cuya defensa 
tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO Gracias, señor 
Presidente. 

Efectivalmente, nuestro 'Grupo mantiene 
una enmienda a la totalidad, de idéntico sen- 
tido a la que acaba de ser defendida por el 
señor Granado, y para defenderla voy a em- 
plear la máxima concisión, que estoy seguro 
me agradecerán SS, SS. a estas alturas del 
Pleno. En cualquier caso, no es solamente 
para merecer el agradecimiento de SS. SS. 
por lo que empleo esta concisión, sino por- 
que existen razones objetivas para ello. 

En primer lugar, la no necesidad de abun- 
dar en los argumentos Completos expuestos 
por el señor Granado, que son, en definitiva, 
los mismos que nosotros, en dos ocasiones 
sucesivas en la Comisión de Presupuestos, 

tuvimos ocasión de exponer en relación a 
este proyecto. 

En segundo lugar, quiero dejar clara una 
cosa, y que quede clara no sólo para SS. SS., 
sino para la opinión pública, representada 
aquí en cierta manera a través de la Prensa, 
y es que es necesario aclarar un aspecto tan 
importante como el de que con nuestra en- 
mienda y con la de los socialistas no se trata 
de que nos opongamos a que se gasten los 
20.000 millones en el desempleo, porque ya 
están gastados. De lo que se trata es, senci- 
llamente, de ver cómo se financia el déficit 
de desempleo de 1979, es decir, si se finan- 
cia con 20.000 millones con cargo al Estado 
y con 44.000 millones con cargo a la Seguri- 
dad Social o, por el contrario, como se pre- 
tende en nuestra enmienda, la totalidad ín- 
tegramente por el Estado. 

Hecha esta precisibn, y haciendo honor a 
la promesa presentada anteriormente, hago 
gracia de ulteriores argumentos, entre otras 
cosas, por une razón fundamental a la que 
hacía alusión hace un momento, y es la de 
que nuestras ideas fundamentales en torno 
a este tema no solamente las hemos expues- 
to en la Comisión, como decía anteriormen- 
te, sino que las hemos expuesto también con 
ocasión del debate precedente sobre la Ley 
Básica de Empleo, en la que en diferentes 
ocasiones, cuando se han tratado problemas 
de financiación, hemos hecho repetidas alu- 
siones precisamente a este provecto, a este 
dictamen que vamos a votar. 

Y únicamente una razón más, una razón 
adicional que nos proporciona la Ley Básica 
de Empleo. En esa Ley Básica de Empleo, 
que acabamos de aprobar, hay un artículo 
(con el voto de ustedes, señores de UCD, y 
también, en este caso, con el nuestro) que 
hace referencia a este problema y en el que 
creo que -cito de memoria; no recuerdo el 
artículo, pero me parece que es el 29, p8rra- 
fo segundc+ se dice: La diferencia entre los 
créditos inicialmente presupuestados y los 
que efectivamente se reconozcan, como con- 
secuencia de ser créditos ampliables, serán 
financiados íntegramente por el Estado. 

Ni más ni menos que lo que pedimos nos- 
otros con nuestra enmienda. Es decir, que 
la diferencia entre lo efectivamente gastado, 
como consecuencia de ser créditos mplia-  
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bles. y lo inicialmente presupuestado, es de- 
cir, 64.000 millones de pesetas, sea financia- 
do íntegramente por el Estado, y no única- 
mente en una parte, grande o pequeña, que 
no llega al 40 por ciento: 20.000 millones de 
pesetas, como pretende la ley. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra 
de las enmiendas? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSUL: Señor Presi- 
dente, señorías, es una lástilma que el Regla- 
mento de la Cámara, señor Granado y señor 
Pérez Royo, haga de los trabajos de la Po- 
nencia y de la Comisión una especie de re- 
petición de la fábula del eco, y no de la fá- 
bula del eco griego, sino de la fábula en plan 
ionesco; es decir, como algo que deja de te- 
ner sentido, de cómo repetimos los argumen- 
tos y cómo convertimos lo que debía ser el 
intento de entender algún fenómeno en una 
especie de monólogo que no se encuentra. 

Pero vamos a entrar un poco en este tema 
del déficit de la Seguridad Social, que es a 
lo que ustedes están reconduciendo la sim- 
ple dotación de un crédito extraordinario que, 
a pesar de lo que diga el señor Granado, no 
es tan importante como él dice. 

Señor Granado, yo tengo un enorme res- 
peto por la profunda convicción que usted 
siempre tiene en la defensa de sus tesis por la 
buena preparación, la minuciosa preparación 
que de ellas hace, aunque no siempre -lo 
mismo ocurrirá por la otra parte- es una 
garantía de acierto, i 

En definitiva, señores, aqui se discuien 
dos cosas distintas: quién debe pagar el dé- 
ficit del Seguro de Desempleo y cómo se de- 
be pagar y en qué cuantía. En el año 1979, 
efectivamente, se hace en febrero la sepa- 
ración administrativa del INEM de la Segu- 
ridad Social. Hasta entonces, el INEM, a pe- 
sar de todas las leyes que usted ha citado, y 
hasta el año 1980, como espero probar, o por 
lo menos como espero argumentar, desde 
nuestro punto de vista, tan sincero en este 
aspecto como el de ustedes; hasta entonces 
es una prestación social sometida a las re- 
glas de solidaridad que ha establecido la Ley 
de Bases de la Seguridad Social y ese Decre- 

to-ley del 78 que usted ha citado. Es decir, 
que los servicios deficitarios tenían que ser 
financiados por los servicios con excedentes. 
Punto primero. 

Punto segundo. En el año 1979, con un pre- 
supuesto que todavía no ha incluido ningu- 
na dotación para el INEM, para financiar el 
Seguro de Desempleo (presupuesto, señores 
del Grupo.Swialista del Congreso y del Gru- 
po Comunista, al que ustedes en ese punto 
no presentaron una sola enmienda; en ese 
punto ustedes no reclamaron que entonces 
el Seguro de Desempleo se financiara desde 
el Presupuesto íntegramente), la obligación 
por parte del Estado, recogida en el Plan Eco- 
nómico General del Estado, aprobado por es- 
tas Cortes por mayoría, y en la propia Ley 
de Presupuestos, era de financiar hasta el 40 
por ciento en un crédito de los que la Ley 
General Presupuestaria llama créditos abier- 
tos y, por tanto, en un crédito que forzosa- 
mente se cubre siempre por el mecanismo 
que estamos aplicando de los créditos extra- 
ordinarios, cuando la necesidad a cubrir nu- 
méricamente con un crédito es superior a lo 
presupuestado. 

Efectivamente, tenemos una cifra, que es 
la que hemos manejado, la que nos han dado 
en la Comisión de Presupuestos, de  209.000 
millones de pesetas, frente a una presupues- 
tada de 145.000. 

Esa cifra se presentó en octubre de 1979, 
y frente a ella el Ministerio de Hacienda re- 
conoce la cantidad, que parece indicativa, 
que son 200.000 millones, y a ésa respmde 
el crédito extraordinario que aquí se trae de 
20.000 millones y, además, se ha presupues- 
tado y se ha aprobada en el Presupuesto de 
1979, dentro de esa cuantía del 40 por ciento, 
aprobada también entonces por ustedes sin 
ninguna enmienda, la cifra de 60.000 millo- 
nes. En el Presupuesto de 1979. Es decir, 
la obligación del Estado, que cumple, es sim- 
plemente la de aumentar su obligación de 
cubrir el 40 por ciento que aquí se trae de 
20.000 millones. ¿Por qué no se cubren los 
3.882 millones hasta la cifra de 209.000? Por- 
que conforme a la técnica presupuestaria, 
que es una técnica por cierta rigurosa, pues- 
to que es una técnica de administración de 
fondos -luego su empleo será más o menos 
acertado, pero la m i c a  es rigurosa-, este 
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crédito no era ni firme ni líquido, y en el 
momento que lo sea y se plantee, el Estado 
tendrá que cubrir los 3.882 millones -exac- 
tamente, el 40 por ciento. 

Por otra parte, señor Granado, esa extraña 
distinción que usted hace entre Estado y Se- 
guridad Social no sé de qué teqría política, 
jurídica o sociológica ni de fuerza política la 
saca usted. El Ministeria de Sanidad y Segu- 
ridad Social es tan del Estado como el Mi- 
nisterio de Hacienda. Los fondos de la Segu- 
ridad Social corresponden al Estado espaiIol 
exactamente igual que co-mesponden los Pre- 
supuestos Generales del Estado o cualquier 
otro ingreso público y ésa es la teoría que 
creo se debe mantener, y es e1 Estado quien 
gestiona los fondos,. con la intervención de 
cualquier otra fuerza social, pero no por eso 
menos Estado desde un punto correcto de 
Derecho público. 

Por lo tanto, seflores, desdramaticemos un 
poco la cuestión. Aquí de lo que se trata es, 
de acuerdo con una norma jurídica y de in- 
terpretación jurídica que nosotros considera- 
mos acertada, de traer al Presupuesto de la 
Seguridad Social un crédito extraordinario 
de 20.000 millones, que, si no se aprueba, lo 
único que hará es aumentar el déficit. Y no 
se pueden emplear palabras como robo y 
otras que usted ha empleado, señor Granado, 
porque, sencillamente, no son las adecuadas 
a un debate de un crédito extraordinario. Son 
20.000 millones los que tenemos que dar. 
Cuando el crédito se haya fijado en su cuan- 
tía exacta, así como el gasto de la Seguridad 
Social, traeremos una nueva ley de crédito 
extraordinario hasta cubrir el 40 por ciento 
que parece ser de 3.882 millones. Y eso que- 
dó muy claro en la intervención del Director 
General de Presupuestos y en la del Director 
General de Régimen Económico de la Segu- 
ridad Social. Eso es todo. 

El señor PRESIDENTE: Para consumir un 
segundo turno a favor de su enmienda, tiene 
la palabra el SeAOi Granado. 

El señor GRANADO BOMBIN: Señor Pne- 
sidente, señorías, la intervención cbel señor 
Oli- ha rebasa& los iítniks también diel te- 
ma que estábamos dCkutiendo, porque no 
han sido estas Cmtm con la colabob.ación 

nuestra, sino las sucesivos Gobiernas del Pre- 
sidente Suárez quienes establecieron la inde- 
pendencia financiera absoluta del Seguro de 
Desempleo, que se inició, repito, el 10 de a g a -  
to del 76 por un DecFeto-ley, que se conthu6 
en el plan orgánico con la creación del Mi- 
nisterio de Sanidad y Seguridad Social, des- 
gajándolo del de Trabajo; que después, ya en 
el plan funcional, lo separó por el decreto 
36/78. Pero, además, ha habido algunos erro- 
res del señor Oliart. Por ejemplo, dice que 
nosotros no hicimos ninguna enmienda, y 
se equivoca rotundamente. Partiendo de los 
200.000 empleos, que es el único dato que 
teníamos de expectativa del Gobierno, al crear 
en 1979 los 60.000 previstos, nosotros, en 30 
de noviembre de 1978 presentábamos en las 
Cortes una enmienda, aunque había sido re- 
dactada antes, cuando todavía no sabíamos 
que se iba a producir ese cambio funcional 
del decreto 36/78, y proponíamos -fíjense, 
señor Oliart, señorías- elevarlo a 90.000 mi- 
llones, partiendo de 200.000 empleos más. 
Nosotras teníamos una enmienda, cuyo núme- 
ro no aparece, pero registrada con el núme- 
ro 6.149 del Congreso de los Diputados, cn- 
miendo al Servicio 04, Dirección General de 
Personal, Capítulo IV, transferencias corrien- 
tes, aplicación económica 441, aportación del 
Estado para la contingencia de dlesempleo por 
la que se propone un aumento de 30.000 mi- 
llones de pesetas para la contingencia de des- 
empleo, inicialmente prevista en 60.000 mi- 
llones, por lo que el valor total sería de 
90.000 millones. Y esto, coherente con la pro- 
posicián que íbamos a hacer de protección 
real al empleo, es decir, partiendo de 200.000 
trabajadores más ocupados y, por tanto, de 
200.000 perceptores menos del desempleo. 

Nosotras habíamos propuesto que la asig- 
nación del Estado no fuera de 60.000, sino de 
90.000 millones de pesetas. Entonces, decir 
que no hemos hecho enmien- no es correc- 
to. Lo que pasa es que si entienden que no 
hacemos d m & s  cuando las rechazan, es 
un criterio abusivo. 

Nos dicen que el patrimonio de la Seguri- 
dad Social es igual que el patrimonio del Es- 
tado, y esto es peligroso. Al desarrollar el 
Decretu-ley 36/1978 han hecho algo muy gra- 
ve. Han transferido, en aplicación de e6e d e  
creto, gran parte de las inversiones del mu- 
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tualismo laboral, gran parte de las inversio- 
nes de las cuotas de los trabajadores españo- 
les, todas las inversiones de Universidades 
Laborales, al Instituto de Enseñanzas Integra- 
das. Si fuéramos a valorar la aportación real 
del Estado en toda la historia de los seguros 
sociales y de la seguridad Social, nos encon- 
traríamos con una cifra negativa, porque la 
valoración real de esas inversiones hechas 
con fondos de los trabajadores es muy supe- 
rior a la aportación real que se ha hecho has- 
ta ahora. Es grave la afirmacibn del señor 
Oliart en este punto. A mí me preocupa ex- 
traordinariamente, Lm trabajadores han es- 
tado luchando permanentemente por mejorar 
las prestaciones sociales, que son para nos- 
otros salario indirecto. Yo presumo que el 
&or García Añoveros iba a impugnar este 
criterio mía Hemos hablado bastante cuando 
éramos miembros de la Comisión sobre esta 
concepción mía de las cuotas de la Seguri- 
dad Social patronales obreras como salano 
diferido, como parte del salario m i a l  que 
conquistan lds trabajadores a los empresarios. 

El patrimonio de la Seguridad Social como 
patrimonio dlel Estado está en contra de to- 
da ley. En toda la legislación española, y en 
el texto refundido de la Seguridad Social, se 
repite muchas veces que el patrimonio de la 
Seguridad Social es totalmente independiente 
del patrimonio del Estado. La Seguridad Su- 
cial puede y debe estar contralada por tra- 
bajadores, y el Estado puede estar controla- 
do por fuerzas que no representen a los tra- 
bajadores precisamente. A mí esto me -u- 
pa mucho. Pero voy a más. Antes he apun- 
tado el impueto medio de la renta sobre los 
trabajadores. Si a los trabajadores les i m p  
n m o s  una cotización y las prestaciones de- 
rivadas de esas cotizaciones se destinan a 
solidaridad social (y nadie nos gana a los tra- 
bajadores a ser fraternalmente solidarios ,por- 
que los somas casi por naturaleza, y por ne- 
cesidad también); si a un trabajador que ga- 
na 80.000 pesetas, ie hemos aplicado en esta 
ley, que han dicho que era tremendamente 
progresiva, su parte y la parte del empre- 
sario -Que se le deduce a él realmente- pa- 
ra ese fondo, y d e s w s  la prestrtcidn se des- 
tina a un fondo de solidaridad, nos encontra- 
mos con que una función que corresponde al 
Estado, a través de la imposición general, a 

travb del Impuesto sobre la Renta, funda- 
mentalmente, de los impuestos directos, se 
transfiere al trabajador. El trabajador tiene el 
impuesto general y un impuesto complemen- 
tario en solidaridad con los de su clase, y no 
5610 con los de su clase, porque ese mal Uso 
O abuso del patrimonio de la Seguridad So- 
cial puede conducir a lo que está conducien- 
30, no sólo a la transferencia patrimonial, Si- 
no al uso indebido. En este caso, Seguro dd 
Desempleo, que se convierte aproximadamen- 
te en el 4 por ciento. 

El Régimen General de Seguridad Social es- 
tá aportandb, no lo que aparece en esos ma- 
ravillosos cuadras de distribución del tipo, 
que ahora públicamente es cierto c m  la uni- 
ficación de las tesorerías. Ya no se habla más 
que para casos especiales de la distribución 
del tipo. Pero el General Franco respetó esa 
distribuci6n de tipos; ustedes no han osado 
modificarlw, pero no los respetan. La apor- 
tación para los Regímenes Especiales que los 
trabajadores del Régimen General aceptamos, 
que hemos aceptado siempre, del 3 por cien- 
to -prácticamente el 10 por ciento de las 
cuotas netas-, se está convirtiendo en el 25 
por 100. 

Ya no es solidaridad entre las clases tra- 
bajadoras asalariadas, sino solidaridad entre 
todos los beneficiarios de la Seguridad Social, 
porque el Estado incumpb su deber de garan- 
tizar unos ingresos mínimos a toidos los ciu- 
dfadanos, y fundamentalmente a los trabaja- 
dores autónomos y no autónomos del sector 
agrario, nuevamente discriminado. 

El señor Oliart, con los argumentos que me 
ha dado, me dice que hay un motivo de pa- 
gar, quién tiene que pagar eso. Yo le contes- 
to: el Gobierno tenía que haber asumido su 
responsabilidad. Cuando reconoció en su ex- 
pectativa de emplea y de desarrollo econd 
mico que el producto interior bruto no iba 
a subir del 5 por ciento, entonces tenfa que 
haber dicho a la Nación: Señores, o aumen- 
tamos la cuota del desempleo, o incrementa- 
mos el Impuesto sobre la Renta, a imponemos 
a los trabajadores que una parte de las cuo- 
tas para las contingencias generales pase al 
Seguro de Desempleo. 
Pero hay más. Es que no han querido ver 

qué va a pasar em 1980, que es la partida de 
los 75.000 millones. Porque aquí se produce 
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otro fenómeno. El extinto Instituto Nacional De una transparencia intentan deducir oscu- 
de Previsión, según frase feliz de los redacto- ' ridad. Ese no es buen camino. 
res del informe del Ministerio de Sanidad y 1 Puedbe existir un proceso de discusión en- 
Seguridad Social, convertido, al menos ofi- ' tre órganos distintos de la Administración, y 
cialmente, en el Instituto Nacional de Segu- 
ridad Social, en una circular interna a la or- 
ganización, todavía mmtiene, en mayo de 
1980, departamentos, secciones, grupos, etc., 
según la importancia. Dice: gestión, adminis- 
tración, reconocimiento del derecho, gestión, 
administración y pago del Seguro de Des- 
empleo. 

Y yo me pregunto, ¿para qué hicieron el 
Decreto-ley 36/1978, que no estaban obliga- 
dos en absoluto a hacer? 

Nosotros, con otras fuerzas políticas que 
firmamos 1os'Acuerdos de la Moncloa, había- 
mos pedido un Proyecto de ley, a debatir aquí, 
y habíamos aceptado la progresividad de la 
asunción por el Estado de estas obligaciones. 
Han infringido todo. Y ahora no saben có- 

mo salir de ahí. Y la solución que ven es bien 
sencilla. Brutalmente dicho, robar a los más 
pobres. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene :a palabra el 
Vicepresidente segundo del Gobierno. 

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO 
DEL GOBIERNO (Abril Martorell): Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, para 
mí, señor Granado, el problema trata de la 
capacidad de los Grupos políticos de cumplir 
su palabra a lo largo del tiempo, (Rumores.- 
Risas.) 

En los Pactos de la Moncloa se expresa 
muy claramente el compromiso del Estado, del 
cual nosotros somos, simplemente, el adminis- 
trador. Y lo estamos cumpliendo escrupulosa- 
mente. Yo vuelvo a hacer el ruega pública- 
mente al Partido Socialista, de que se haga 
una pregunta específica y concreta sobre el 
cumplimiento en el tema de la Seguridad S* 
cial por parte del Gobierno en este períom 
transcurrido desde los Pactos de la Moncloa. 
Y ahí queda clarificado. De la virtud aquí se 
saca vicia. Y en definitiva al comentar tan- 
tos oficios y contraoficios, que no es más que 
la defensa de intereses que cada Departamen- 
to o Dirección General tiene encomendado, in- 
tentan inducir de ello, de una virtud un vicio. 

es normal que ocurra un proceso de discusión 
con interpretaciones distintas, naturalmente, 
entre Departamentos distintm, naturalmente, 
entre Direcciones Generales distintas, natu- 
ralmente. Y ese proceso de discusión que pue- 
de suponer el cruce de oficios, de comunica- 
dos, de informes en contra, debe entenderse 
positivo en un país, porque es un proceso de 
transparencia, del cual debe dducirae la cla- 
rificación o la voluntad poilítica de detectar, 
clarificar o repartir la responsabilidad en la 
medida en que las leyes no esten claras. 

Y este cruce es todavía más probable que 
se prod'uzca cuando se está en un proceso de 
transición, cuando be está pasando un tema 
y una responsabilidad compleja y delicada de 
un Departamento a otro. Y ese pm!ceso de 
transición ha durado una serie de años. Y en 
1980 está ya más clarificado. El año 1979 fue 
de transición, y 1978 de decisión de voluntad 
política. Pero no debe deducirse que del con- 
junto de inconvenientes, de cruces de oficios 
de Direcciones Generakes de un lado y de 
otro haya unos argumentos más favorables a 
la Seguridad Social, como es natural, cuando 
nacen de la Seguridad Social, y otros más fa- 
vorables al Instituto de Empleo, como es na- 
tural, c u a n d ~  nacen del Instituto de Empleo; 
y otros más favorables a los intereses en ma- 
teria de déficit, como es natural, cuando na- 
cen del Ministerio de Hacienda o del Minis- 
terio de Economía. Y, naturalmente, hay mi 
conflicto - de eso ustedes saben mucho-, 
do1 que 110 deben deducir más que lo que tie- 
ne de bueno, que es la transparencia y la cla- 
rificación que de él se  deduce, pero noi inten- 
tar elevar el papel menudo a categoría 
de ley. 

Usted, hasta ahora, señor Granado, ha te- 
nido la sensibilidad de plantear los temas en 
términos morales, y esta vez los ha planteado 
en términos jurídicos, y yo tengo que decirle 
-y es la primera vez que se lo dig- que 
lamento no cuincidir con usted'. Ya d%ía San 
Pablo que la letra mata y el espíritu vivifica. 
Vamos a ver el espíritu. (Risas.-Rumores.) 

No sé cdmo distingue usted tan claramen- 
te y saca cannotaciones reaccionarias, y de no 
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sé qué, de unas cuotas que van asignadas al 
desempleo, o de unas cuotas que van asigna- 
das al silstema actual de la Seguridad Social, 
pero que cuando hicimos esto constituía el 
todo de la Seguridad' Social. 

Aproximadamente, entre unos tipos y otros, 
haciendo una cuenta redonda, porque hay co 
sas variadas, hay un 40 p r  ciento, el 34,3, 
el 2,7 que está consignado al desempleo, el 2, 
el 1, el 3 a accidentes de trabajo; un 0,8 a 
Formación Profesional. Son cosas variadas. 
No d si subirá en total a un 40 por ciento. 
Hay una pequeña parte de este 40 por cien- 
to que va sobre salario real y la gran masa 
va sobre los salarios de cotización. En líneas 
generales, la diferencia entre esas dos bases 
se va eliminando cada día, porque se va pa- 
sando progresivamente a cotizar por los sa- 
larios reales. Entonces, en la sustancia de la 
discusión lo que queda Únicamente en este 
momento es un 40 por ciento asignado a unas 
necesidades, que son las que se contem- 
plaban inicialmente en los Acuerdos de la 
Moncloa. 

¿Cómo se paga ese 40 por ciento? ¿Existe 
una distribución de cargas muy distintas, que 
permita no ser considerada de alguna mane- 
ra en términos homogéneos, al respecto de la 
valoración política de ese 40 por ciento? Real- 
mente no. De ese 40 por ciento aproximada- 
mente, como cinco partes se pagan en lo que 
se llama cuota empresarial y una parte se pa- 
ga con la cuota de los trabajadores, de acuer- 
do con los distintas regímenes, pero reducién- 
dolo al ámbito de Régimen General. 
Y en todos y cada uno de estos pequeños 

coeficientes y del gran coeficiente del 34,3, 
realmente la participación de unos y de otros 
me parece que es similar a cinco partes y una, 
o a cuatro y una. Por tanto, realmente no 
hay grandes razones para diferenciar que 
unos tipos y otros pueden tener una conno- 
tación política reaccionaria o una cmota- 
ción política progresista. No hay, tampoco, 
grandes razomes de orden moral ni de orden 
político para que en un período de transición, 
formulado desde una tesorería y una caja úni- 
ca de ese tipo, se apliquen a un sitio y a otro. 

Lo que habría que investigar y preguntar- 
se es cuáles son aigunos elmentm funda- 
mentales, cuál esi la razón de ser de haber 
asumido la administración del Instituto Na- 

cional de Empleo, y en particular del Fondo 
d e  Desempleo. En las discusiones de estos 
días ha quedado suficientemente claro que no 
queremos mezclarlos con aplicaciones admi- 
nimstrativas. Por tanto, el Fondo debe ser úni- 
camente para las actividades o prestaciones 
de los desempleada en sus diversas modali- 
dades, sin mezclarlas con actividades admi- 
nis tra tivas. 

Lo que debe preguntarse uno es la razón 
política por la cual la adminimstración del Fon- 
do se enicornienda a un órgano tripartito: Po- 
der público, sindicatos y empresarios. Y la 
razón de ser, por la cual el Gobierno lucha 
tenazmente -y aquí en los Pactos de la Mon- 
cloa está-, es que se consagra un principio, 
que es el del equilibrio presupuestario. 

Bueno, pues la razón económica del tripar- 
tito, en mi opin:ón, es la que ha quedado re- 
flejada en la ley que se aprobó esta mañana: 
que el 40 por ciento del coste de e&e Fondo 
se sufrague por los Presupuestos Generales 
del Estado y que el 60 por ciento se debe su- 
fragar con las cuotas procedentes del régi- 
men, en la parte que tiene del Seguro de 
Desemipleo; y el principio de una adrninistra- 
ción ordenada es que debe estar en equilibrio 
presupuestario. Por tanto, la lectura del ar- 
tículo que había hecho el Diputado comunils- 
ta que intervino anteriormente debe S .  S .  en- 
tenderla, en mi opinión, en el sentido de que 
scn ampliables los Presupuestos del Estado 
en la medida que sea necesaria para cumplir 
con la obligación que se consagra en el pun- 
to primero; es decir, el 40 par ciento de ese 
Fondo, resulte lo que resulte, de la liquidación 
de ese Fondo. 

En principio este Fondo va a estar nutri- 
do, de acuerdo con la ley que hemos aproiba- 
do esta mañana, con las cuotas de los em- 
presarios y de los trabajadores y con el 40 
por ciento del Estado, en la medida de los 
gastos reales que efectúe ese Fondo. Puede 
tener algunas desequilibrios financieros, que, 
naturalmente, podrán resolveme con antici- 
pos de tesorería y p u d e  también, por qué no, 
tener sobrantes financieros, que constituirán 
capi'tal propio del Fondo. 
Y vamos a ver si desligamos lo que es el 

Fondo de loi que es el presupuesto adminis- 
trativo del instituto Nacional de Empleo, y 
en este sentido habrá que avanzar para 1981, 
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pero esta tarea fundamental debe quedar bien 
clara. 
Y ¿por qué en la otra mesa tripartita de 

administración conjunta se establece este 
principio? Por la misma razón, porque p m  
gresivamente el Estado va participando en 
los costes de lo que se está decantando en 
este momento, m o  es el ámbito espcxífico 
de la Seguridad Social. Actualmente, no en 
106 términos de definición de lbs Pactos de 
la Moncloa,-exi,ste una participación de los 
poderes públicos y existe una participaoión 
de las cuotas de ipiS empr'esarios, y el prin- 
cipio básico es el equilibrio de la Seguridad 
Social. Naturalmente, como usted sabe muy 
bien, puede haber sobrantes en la Seguridad 
Sccial, o puede haber a n t i c i p  en la medida 
que haya déficit, y es perfectamente con- 
gruente que del 40 por ciento de cuotas del 
impuesto al trabajo personal que em este moe 
mento está sufragando la pa'rte de las cuotas 
para dos atenciones básicas, como ya se de- 
cía en el debate de hace unas cuantas sema- 
nas, la buena gestión de adminilstración social 
permita producir una disminución, siquiera 
sea simbólica, en las cuotas que están ha- 
ciendo este servicio; y asimismo es congruen- 
te que en este momento la evollución del 
equilibrio del Fondo de Desempleo requiere 
alguna elevación de l a s  cuotas que satisfaga 
la -parte del 60 por ciento en una aproxima- 
ción a un equilibrio, aunque no se puede de- 
terminar ese equilibrio final hasta la liqui- 
dación fo rmd  del presupuesto que puede tar- 
dar meses. 

Lo que tenemos que plantearnos, desde un 
punto de vista mmal y político, desde un pun- 
to de vista de la economía y del carácter re- 
accionario o progresista, es si conseguimos, 
realmente, abastecernos con este 40 por cien- 
to que está operando hoy, oprimiendo al em- 
pleo, encareciendo el factor trabajo y produ- 
ciendo mayor empleo, o si podemos tener una 
administración paulatina de la suma global 
de tipos, porque, en Minitiva, es la suma glcb 
bal de tipos, operando sobre la misma base, 
la que está oprimiendo, y viendo si, por parte 
de los poderes públicos, se está cumpliendo 
en las condiciones estrictas como se están 
cumpliendo los Acuerdos de Ia Moncloa. 
Cumplidas estas dos condiciones, lo otro es 
una administración mixta. 

En definitiva, una administración seria, una 
participación sindical y empresarial seria en 
la administración de estos fondos exige in- 
excusablemente la tesis del equilibrio presu- 
puestario, porque si no constituirá una pila- 
taforma de insolvencia cokt iva  y de fnis- 
tradón. 

En ese sentido de seriedad y de rigor se 
ha entendido siempre que se formulaban las 
plataformas tripartitas de administración con- 
junta de estas fondos sociales, sea de desem- 
pleo o sea del sistema de la Seguridad W i a l ,  
hasta tal punto que en coherencia con la ley 
que hemos aprobado esta mañana, si esa en- 
mienda que usted formula en este proyecto 
de ley dijese que son veinte mil millones a 
cuenta de la liquidación definitiva en los tér- 
minos de participación del Estado que se for- 
mulan en la ley aprobada esta mañana, po- 
día perfectamente asumirse pPrque era cohe- 
rente con la ley aprobada. Y la diferencia, 
a m o  ha dicho mi compañero Oliart, sería 
muy escasa. Fíjese usted que en principio, sin 
liquidación definitiva, los costes del desem- 
pleo, prescindiendo de las pequeñas diferen- 
cias que puedan existir en las Direcciones ge- 
nerales de carácter conceptual, han sido 
209.000 millones de pesetas, el 40 por ciento, 
que es la tesis del Gobkmr, y la tesis de la 
ley de esta mañana, y darían aproximadamen- 
te 82.000 u 83.000 millones de pesetas. Falta 
la liquidación definitiva. 

Lo que se está haciendo con este proyecto 
de crédito extraordinario es una aproximación 
diciendo que a t ,do el fondo, con 60.000 mi- 
llones de pesetas inicialmente, de los presu- 
puestos del 79, le damos un crédito extraor- 
dinario de 20.000 millones, con lo cual esta- 
mos en 80.000 millones. Y para la tesis fun- 
damental de participación gubernamental en 
01 Fondo, estamos como a dos mil o dos mil 
quinientos millones, una diferencia en defi- 
nitiva del 40 por ciento de participación 6n 
los costes de desempleo. 

Esa enmienda sería coherente con la ley 
aprobada esta mañana y le draria salida al 
planteamiento que la propia ley le va a &r 
;in necesidad de créditos extraordinarios en 
4 futuro. 

En definitiva, si se quieren aceptar los re- 
sultados de una ley en la que el Gobierno par- 
.icipa en el Fondo del Seguro de Desempleo 
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con un 40 por ciento, las cuotas se respon- 
sabilizan del 60 por ciento, y el principio ins- 
pirador de las actitudes y responsabilidades 
de  los agentes que intervienen es el equili- 
brio presupuestario; si se quiere aceptar este 
principio (60 más 20, que son 80, y el 40 por 
ciento de participación del Gobierno), 13 li- 
quidación da una cifra que apunta a 82.000 
millones de pesetas. La diferencia, que se po- 
drá ver cuando la liquidación sea definitiva, 
se reduciría a unos 2.000 millones. 

Valorada en términos políticos y mora!es 
sería exclusivamente este punto el matiz de 
diferencia, y si esa enmienda estuqiera con 
esa precisión no creo que hubiera inconve- 
niente por parte del Gobierno y de  UCD en 
aceptarla. 

Ahora bien, si esto es sólo una presunción 
de aprobación y de traslado de fondos de 
unas cosas a otras, no es así como está pre- 
sidida la actuación del Gobierno durante es- 
tos años en relación con esta materia. No se 
tiene de pie ni por razones morales ni por ra- 
zones políticas. Se tendría de pie desde al- 
gún juridicismo de  alguna manera trasnocha- 
do y fuera de  la realidad de las dificultades 
de un proceso de transici6n y de cambio, de 
una situación compleja y enojosa de un Mi- 
nisterio a otro. 

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos Parlamen- 
tarios, distintos de los que han intervenido 
en el debate, que deseen f i j a r  s u  posición on 
el mismo? (Pausa.) En ese caso, vamos a pro- 
ceder a las votaciones. 

Sometemos a votación conjunta y única las 
dos enmiendas de  totalidad en cuanto propo- 
nen la devolución del proyecto al Gobierno. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 289; a favor, 132; en 
contra, 153; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechaza- 
das las enmiendas de totalidad presentadas a 
este proyecto de ley. 

Sometemos ahora a votación el dictamen 
de la Comisión de  Presupuestos en relación 
con este proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 287; a favor, 156; en 
ccntra, 123; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado e1 
proyecto de Ley de concesión de un crédito 
extraordin.ario de 20.00 millones de  pesetas 
para atender a gastos de  desempleo. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del .Congreso, tiene la 
palabra el señor Granado. (Rumores.) Puesto 
que ha habido dos votaciones, puede hacerlo. 
Está excluida la explicación de voto en lo que 
concierne a la votación de totalidad, ya que 
ha habido intervenciones de Grupos con an- 
terioridad, pero procede la explicación de vo- 
to en relacidn, con la votación última, reiati- 
va al texto del dictamen. 

El señor GRANADO BOMBIN: Señor he- 
sidente, señorías, voy a intervenir brevísima- 
mente para señalar por qué no podíamos 
aceptar la llamada enmienda transaccional 
presentada por el Vicepresidente segundo pa- 
ra Asuntos Económicos. 

El problema era gravísimo y ha quedado, 
tal como suponíamos, aprobado por la mayo- 
ría de esta Cámara. 

No sólo se nos ha dicho dos trimestres del 
año 1980, sino que prácticamente se presume 
que se está actuando partiendo de  que el dé- 
ficit total de este mismo año va a correr a 
cargo de los trabajadores y de sus cuotas en 
el régimen de la Seguridad Social. El cálculo 
mío de  125.000 millones de pesetas se eleva 
así a 150.000. 

Además, el Vicepresidente segundo del 
Gobierno ha presentado un problema que 
conduce al absurdo. Si hay crisis económica 
grave, habrá más paro, acentuará las jubila- 
ciones, y como las cuotas van a correr a cargo 
de los trabajadores, además pretende redu- 
cir el tipo de cuotas. Dijo hace unos días m 
el debate general de la moción de censura que 
uno de las objetivos del Gobierno era reducir 
las cuotas; nosotros somos partidarios de la 
reducci6n de cuotas, pero no somos partida- 
rios de  la reducción de los fondos para la Se- 
guridad Social. Hay que cambiar la forma de 
cotización, pero él dijo «reducir las cuotas». 
Entonces, si hay crisis, habrá más pso, más 
jubilaciones, más enfermedades par desequi- 
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iibrios creada por la crisis y menos fondo 
para pestaciones. 

Señorías, intentar hablar de progresismo, 
inientar hablar de libertad, de democracia a 
nuestro pueblo con estos planteamientos, no 
lo entiendo en absoluto. Es decir, estoy im- 
potente, descorazonado por la postura de 
Unión de Centro Democrático. Lus criterios 
estrictamente monetaristas que están apli- 
cando me parecen suicidas para el país, in- 
cluso s u i c i h  para la propia Unibn de Cen- 
tro Democrático; pero como yo no quiero que 
nadie se suicide n.i aun políticamente, espera- 
ba la reflexión. La reflsexión no ha llegado o 
si ha llegado ha sido en el término brutal que 
señalaba don Antonio Machado. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para la explicación 
de voto, por el Grupo Parlamentario Centris- 
ta, tiene la palabra el señor Oliart. 

El señor OLIART SAUSSOL: Vuelvo a in- 
sistir, señorías, que, frente a esta presenta- 
ción un poco apocalíptica y UUI poco en tér- 
minos demasiado absolutos del señor Grana- 
do, hay que reconducir esta cuestión a sus 
términos precisos, que es el déficit para cu- 
brir el Seguro de Desempleo durante el año 
1979 y la forma de financiarlo. Nada tiene 
que ver el año 1980, que va a tener un régi- 
men distinto, por imperativo de la Ley, tanto 
de la que se ha aprobado esta mañana como 
par imperativo de las normas mezcladas del 
instituto Nacional de Empleo y de la Ley de 
F’resupuestos de 1980. 

Desde ese punto de vista y con la legisld- 
cidn vigente en la mano, wñor Granado, ni es- 
ta Ley de 1979, vuelvo a insistk, ni ninguno 
de los preceptos obliga al Gobierno a cubrir 
más del 40 por ciento del d6ficit, y eso es lo 
que se ha hecho, y el resto, dientro del régi- 
men de la Seguridad Social que en ese mo- 
mento de la transición tenía que cubrirse con 
ese fondo solidario. Esa es nuestra opinión. 
basada en preceptos de Derecho administra- 
tivo y en preceptos de la legislación presu- 
puestaria, del Derecho presupuestario y del 
Derecho fiscal. En fin, no hay otra interpre- 
tacibn posible. 

Nos movemos dentro de límites rfgidos, pe- 
ro, además, señor Granado, no se pueden fi- 

jar más que con respecto a un año, no con res- 
pecto al año que viene. Las fuentes de finan- 
ciacidn tendrán que ser del 40 por ciento a 
través de las propias cuotas del Instituto Na- 
cional de Empleo, y si no se llega, tendrá que 
ser a cargo de lo que el Instituto Nacional 
de Empleo pueda recaudar. Y esta es la ver- 
dad. Porque cuando usted ha dicho antes en 
una enmienda que se podía ampliar el cré- 
dito de 60.000 a 90.000 millones, hubiera de- 
jado por cubrir 34.000 millones del déficit ac- 
tual, y esos 34.000 millones se hubieran cu- 
bierto en el caso de que se hubiera aprobado, 
como estamos diciendo, y entonoes, ya el Es- 
hdo,  por cl régimen que se llama de crédito 
abierto, se  coriiprometió a cubrir el 40 por 
ciento. Y ese punto precisamente es el que 
nosotros hemos volado. 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE CRE- 
DITO EXTRAORDINARIO DE PESETAS 
1.021.103.306, PARA ABONAR TRANS- 
PORTE AEREO A CARGO DE FXVIPRE- 
SAS NACIONALES O EXTRANJERAS 
DURANTE 1979. 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Co- 
misión de Presupuestos sohre el proyecto de 
ley de concesión de un ci.edito extraordinario 
de 1.021.103.306 pesetas, para abonar trans- 
porte aéreo a cargo de empresas nacionales o 
extranjeras durante 1979. 

A este proyecto de ley no hay mantenidas 
enmiendas, por lo que vamos a proceder a 
su votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 281; a favor, 273; en 
contra, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
proyecto de ley de concesión de un crédito 
extraordinario de 1 .021.i103.306 pesetas, para 
abonar transporte aéreo a cargo de empresas 
nacionales o extranjeras durante 1979. 
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- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE CRE- 
DITO EXTRAORDINARIO DE 389.838.320 
PESETAS, PARA SATISFACER SUB- 
VENCIONES DE TRAFICO AEREO RE- 
GULAR DE PASAJEROS DE LAS LINEAS 

RIAS DURANTE 1978. 
NACIONALES CON LAS ISLAS CANA- 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Co- 
misión de Presupuestos sobre el proyecto de 
ley de concesión de un crédito extraordina- 
rio de 389.838.320 pesetas, para satisfacer 
subvenciones de tráfico aCreo regular de pa- 
sajeros de las líneas nacionales con las islas 
Canarias durante 1978. 

No hay tampoco mantenidas enmiendas, 
por lo cual vamos a someter a votación en 
conjunto el referido proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 279; a favor, 274; en 
contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
proyecto de ley de concesión de un, crédito 
extraordinario de 389.838.320 m e t a s ,  para 
satisfacer subvenciones de tráfico aéreo re- 
gular de pasajeros de las líneas nacionales 
con las islas Canarias durante 1978. 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE CRE- 
DITO EXTRAORDINARIO DE 36.423.867 

ÑIA TRANSMEDITERRANEA, S. A., DE 

BRE LAS TARIFAS QUE RIGEN PARA 

PONDIENTE A 1978. 

PESETAS, PARA PAGO A LA COMPA- 

BONIFICACIONES ESTABLECIDAS SO- 

EL TRAFICO DE PASAJEROS CORRES- 

El señor PRESIDENTE: Dictamem de  la Co- 
misión de Presupuestos sobre el proyecto de 
ley de concesión de un crédito extraordina- 
rio de  36.423.867 pesetas, para pago a la Com- 
pañía Transmediterránea, S. A., de bonifica- 
ciones establecidas sobre las tarifas que rigen 
para el tráfico de pasajeros correspondiente 
a 1978. 

No hay tampoco enmiendas mantenidas, 
por lo cual sometemos a votac ih  única la to- 
talidad de este proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 277; a favor, 270; en 
contra, cinco; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
proyecto de ley de concesión de un crédito 
extraordinario de 36.423.867 pesetas, para pa- 
go a la Compañía Transmediterránea, S. A., 
de bonificaciones establecidas sobre las ta- 
rifas que rigen para el tráfico de pasajeros 
correspondiente a 1978. 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE CRE. 
DITO EXTRAORDINARIO POR UN IM- 
PORTE DE 346.497.701 PESETAS, PARA 
PAGO A LA COMPAÑIA TRANSMEDI- 
TERRANEA, S. A., DE LA SUBVENCION 
DE EXPLOTACION CORRESPONDIENTE 
A 1977. 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Co- 
misión de P.resupuestos sobre el proyecto de 
ley de concesión de un crédito extrao.rdinario 
por un importe de  346.497.701 pesetas, para 
pago a la Compañía Transmeditmránea, S. A., 
de la subvención de explotación correspon- 
diente a 1977. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 275; en 
contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
proyecto de  ley de concesidn de un crédito 
extrao.rdinario por un importe de 346.497.701 
pesetas, para pago a la Compañia Tranemedi- 
terránea, S. A., de la subvención de explota- 
ción correspondiente a 1977. 
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- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE CRE- 
DITO EXTRAORDINARIO POR UN IM- 
PORTE DE 465.609.700 PESETAS, CON 
DESTINO A FINANCIAR LOS GASTOS 
DERIVADOS DE LA APLICACION DEL 
REAL DECRETO 113/1980, DE 22 DE 
ENERO. 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Co- 
misión de Presupuestos sobre el proyecto de 
ley de concesión de un crédito extraordinario 
por un importe de 465.609.700 pesetas, con 
destino a financiar los gastos derivados de la 
aplicación del Real Decreto 113/1980, de 22 
de enero. 

No hay tampoco mantenidas enmiendas, 
por lo que sometemos a votación única la to- 
talidad del proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 275; en 
contra, cuatro; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
proyecto de ky de concesión de un crédito ex- 
traordinario por un importe de 465.609.700 
pesetas, con destino a financiar los gastos de- 
rivados de la aplicación del Real Decreto 
113/1980, de 22 de enero. 

- DE LA COMISION DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES, SOBRE EL ACUERDO DE 

TRE EL EOBIERNO DE ESPAÑA Y EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEJICANOS. 

TRANSFERENCIAS DE PENSIONES EN- 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Co- 
misidn de Asuntos Exteriores sobre el Acuer- 
do de transferencias de  pensicme entre el 
Gobierno de España y el Gobierno de los Es- 
tados Unidos Mejicanos. 

La propuesta favorable a la concesión de 
la autorización solicitada por el Gobierno es 
propuesta unánime de la Comisión de Asun- 
tos Exteriores. 

Sometemos, consiguientemente, a votacidn 
la concasibn de autorización al Gobierno pa- 
ra la ratificación del citado Acuerdo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 281; a favor, 277; en 
contra, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: El Gobierno queda 
autorizado por el Congreso de los Diputados 
para ratificar el Acuerdo de transferencias 
de pensiones entre el Gobierno de España y 
el Gobierno de los Estados Unidos Mejica- 
nos. 

- DE LA COMISION DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES, SOBRE EL CONVENIO BASI- 
CO DE COOPERACION CIENTIFICA Y 
TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE 

PUBLICA DE COLOMBIA, 
ESPAÑA Y EL GOBIERNO DE LA RE- 

El señor PRESIDENTE: Convenio básico de 
cooperación científica y técnica entre el Go- 
bierno de España y el Gobierno de la Repú- 
blica de Colombia. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Ejectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 274; en 
contra, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda autorizado 
el Gobierno por el Congreso de los Diputados 
para ratificar el Convenio básico de coope- 
racibn científica y técnica entre el Gobierno 
de España y el Gobierno de la República de 
Colombia. 

- DE LA COMISION DE ASUNTOS EX- 
TERIORES, SOBRE LAS ENMIENDAS 
A LOS ARTICULOS 17, 18,20 Y 51 DEL 
CONVENIO DE 6 DE MARZO DE 1948, 
RELATIVO A LA ORGANIZACION CON- 
SULTIVA MARITIMA INTERGUBERNA- 
MENTAL (OCMI). 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas a los 
artículos 17, 18, 20 y 51 del Convenio de 6 



de marzo de 1948, relativo a la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente i'e- 
sultado: votos emitidos, 280; a favor, 275; en 
contra, cinco. 

El señor PRESIDENTE: El Congreso de los 
Diputados autoriza, en consecuencia, al Go- 
bierno para ratificar las enmiendas a los ar- 
tículos 17, 18, 20 y 51 del Convenio de 6 de 
marzo de 1948, relativo a la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental. 

- DE LA COMISION DE ASUNTOS EXTE- 
RIORES, SOBRE EL CONVENIO ADI- 
CIONAL AL DE 23 DE OCTUBRE DE 1969 
ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA 

GURIDAD SOCIAL. 
REPUBLICA DE AUSTRIA, SOBRE SE- 

El señor PRESIDENTE: Convenio adicio- 
nal al de 23 de octubre de 1969 entre el Es- 
tado español y la República de Austria, sobre 
Seguridad Social. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 277; a favor, 271; en 
contra, cuatro; abstenciones, una; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda autorizado 
el Gobierno por el Congreso de los Diputados 
para ratificar el Convenio adicional al de 23 
de octubre de 1969 entre el Estado español' y 
la República de Austria, sobre Seguridad So- 
cial. 

- DE LA COMISION DE HACIENDA, SO- 
BRE EL PROYECTO DE LEY DE ENA- 
JENACION DE UN SOLAR RADICADO 
EN SEVILLA, SITIO «EL JUNCAL)), CON 
UNA SUPERFICIE DE 16.450 METROS 
CUADRADOS, SEGREGADO DE OTRO 
DE MAYOR EXTENSION, Y SE AUTO- 
RIZA AL MINISTERIO DE HACIENDA 
PARA SU VENTA DIRECTA AL PATRO- 
NATO DE CASAS PARA FUNCIONA- 

RIOS DEL MINISTERIO DE OBRAS PU- 
BLICAS. 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Co- 
misión de Hacienda sobre el proyecto de ley 
de enajenación de un solar radicado en Sevi- 
lla, sitio «El Juncal)), con una superficie de 
16.450 metros cuadrados, segregado de otro 
de mayor extensih, y se autoriza al Minis- 
terio de Hacienda para su venta directa al 
Patronato de Casas para Funcionarios del Mi- 
nisterio de Obras Públicas. 

No hay mantenidas enmiendas respecto de 
este proyecto de ley, por lo que lo somete- 
mos a votación Única. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 277; a favor, 259; en 
contra, 15; abstenciones, dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado, 
en los términos m que figura en el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, el proyecto de 
ley de majenación de un solar radicado en 
Sevilla, sitio «El Juncal)), con una superfi- 
cile de 16.450 metros cuadrados, segregado 
de otro de mayor extensión, y se  autoriza al 
Ministerio de Hacienda para su venta direc- 
ta al Patronato de Casas para Funcionarios 
del Ministerio de Obras Públicas. 

- DE LA COMISION DE HACIENDA, SO- 
BRE EL PROYECTO DE LEY DE ME- 

PLEMENTARIAS DE LA ELEVACION 

TROLIFERO S .  

DIDAS ECONOMICO-FISCALES COM- 

DEL PRECIO DE LOS PRODUCTOS PE- 

El señor PRESIDENTE: Dictamen, tri-ibién 
de la Comisión de Hacienda, sobre proyecto 
de ley relativo a medidas económico-fiscales 
complementarias de la elevación del precio de 
los productos petroliferos. 

No hay mantenida tampoco enmienda res- 
pecto de este proyecto de ley, que correspon- 
de a la tramitación como tal  de un Decreto-ley 
en su  día convalidado por este Congreso de 
los Diputados. Sometemos a votación este 
proyecto de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuado. la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 278; a favor, 274; en 
contra, tres; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
proyecto de ley relativo a medidas ecmómi- 
co-fiscales complementarias de la elevación 
del precio de los praductos petrolíferos. 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY 1POR EL 
QUE SE AWLIAN LAS PLANTILLAS 
DE LOS CUERPOS DE PROFESORES 
DE EGB, CATEDRATICOS Y PROFESO- 
RES AGREGADOS DE BACHILLERA- 
TO Y PROFESORES NUMERARIOS Y 
MAESTROS DE TALLER DE ESCUELAS 
DE MAESTRIA INDUSTRIAL. 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la 
Comisión de Presupuestas sobre proyecto de 
ley por el que se amplían las plantillas de los 
Cuerpos de Profesores de EGB, Catedráticos 
y Profesores Agregados de Bachillerato y 
Profesores Numerarios y Maestros de Talle-r 
de Escuelas de Maestría Industrial. 

No hay enmiendas a los úws primeros ar- 
tículos de este proyecto de ley, por lo cual 
los vamos a someter a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 276; a favor, 271; en 
contra, tres; abstenciones, dos. 

El seíior PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos l .o, 2," y 3," en los términos en 
que figuran en el dictamen de la ComiSión. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Co- 
munista proponiendo la supresibn de los ar- 
tículos 4." y 5." Tiene la palabra para su de- 
fensa la señora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Pre- 
sidente, señorías, consciente aún más acta vez 
de la voluntad, yo diría, unánime de la Cáma- 
ra de terminar rápidamate este Pleno, que- 
rría, sin embargo, explicar el parqué de la pre- 
sentación de estas dos enmiendas que voy a 
defender conjuntamente, para abreviar, y 

también explicar, aunque fuera aún más bre- 
vemente, el voto favorable a la parte inicial 
de esos tres artículos que acabamos de apro- 
bar. 
Yo querría señalar que ese proyecto es un 

proyecto de ley que viene del 29 de mero, que 
no tuvo su aprobacih en Ponencia hasta el 
7 de mayo, que quedó demorado hasta el 25 
de junio el dictamen de comisión, por el pre- 
texto presentado por Unión de Centro Demo- 
crático de  que esta ampliación de plantillas 
era insuficiente. Efectivamente, por la prensa 
(como estamos acostumbrados los Diputados 
de la Comisión de Educacibn a enteramos de 
cuáles son los proyectos del Ministerio de 
Educacibn y no por la Comisión parlamenta- 
ria), por la prensa, digo, nos en4tieramos de 
que habfa un proyecto de ampliación que su- 
ponía, en cifras globales, 8.427 plazas más. 

No sé cuáles son los motivos por los que 
el Ministerio de Hacienda, al parecer respon- 
sable de esta demora, no ha aceptado h am- 
pliación. Sin embargo, y crnskiemmio que la 
ampliación era necesaria, hemos votado afk- 
mativamente los tres primeros artículos, por- 
que hay unas situaciones de hecho muy gra- 
ves en el campo educativa de los funcionarios 
que ganaron oposiciones el año pasado, que 
todavia por esta &mara de la ampliación de 
la ley de plantillas se encupentran en unla si- 
tuación jurídica que ahora no voy a glosar, pe- 
ro que es tremendamente perjudicial. 

Ahora bien, nuestras enmiendas a los dos 
irtículos siguientes de este proyecto de ley 
$011 por considerar que el Ministerio de Edu- 
mción, una vez más, da muestras de su im- 
>revisión, da muestras de su incapacidad, y 
amento tenerlo que decir con esas palabras, 
Iero van a cumplirse el día 4 de agosto diez 
iños de la Ley General de Educación en uno6 
utículos que no han sido derogados, en los 
pe se fija explícitamente la obligatoriedad 
le crear el Cuerpo de Catedráticos de Forma- 
;i6n Profesional y el Cuerpo de Agregados de 
:ormación Profesional, v también, en aplica- 
:ión de uno6 decretos que desarrollan la Ley 
hneral de Educacibn -la antigua de Forma- 
:ión Profesional ha desaparecido-, el curso 
979-80 se está implantando ya absolutamm- 
e en la nueva Formacibn Profesional y nos 
rienen ampliaciones de plantillas de unos 
herpos que ya no tienen función docente que 
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ejercer, porque ha desaparecido la categoría 
docente para la cual fueron creados esos 
cuerpos. 

(Por lo tamto, vamos a ampliar unas planti- 
llas y por eso nosotros vamos a retirar la en- 
mienda, porque no tiene sentido, si el Minis- 
terio no ha cumplido con su obligación en esos 
momentos, dejar a 10s profesionales afecta- 
dos por esos prohlemas sin la posibilidad de 
que las oposiciones que van a hacer dentro 
de unos días puedan verse reproducidas en 
unas plantillas, pero no deja de ser absolu- 
tamente contradictorio que se oposite a unos 
Cuerpos que no tienen función docente, que se 
amplíen plantillas de unos Cuerpos que no 
tendrían que existir y que no se hayan crea- 
do y ampliado las plantillas de los Cuerpos 
de Agregados y Cated8ráticos de Formación 
Profesional. 

Señorías, yo no quiero cansarles, pero me 
parece que ésta es una más de las pruebas de 
cómo no se puede seguir legislando en nues- 
tro paí6 en materia educativa, cómo es im- 
posible que un sector de la enseñanza tan im- 
portante como la For,mación h fes iona l  siga 
s h  la consideración económica, sin la c m i -  
deración académica, sin las dotaciones de ins- 
talación, de profesorado y equipamientos y, 
a la vez, se siguen haciendo promesas vacíx 
que lo único que hacen es sembrar la descon- 
fianza, la desesperación y la desilusión de 
esos profesionales y de esos alumnos que ten- 
drían que ser muchos más, pero que si no van 
a Formación Profesional es por esa razón. 

Repito, retiramos las enmiendas, pero mi 
Grupo Parlamentario no podía dejar pasar es- 
ta ocasión sin señalar, una vez más, hasta qué 
punto se trabaja mal, rotundamente mal, en 
el Ministerio de Educación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez L b  
rente): RetiTadas las enmiendas, no p m e d e  
el t u n o  en contra. 

(El señor Vicepresidente (Fraile Poujade) 
ocupa la Presidencia.) 

El seii0.r VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Vamos a proceder a la votación de los 
artículos 4.", 5." y 6." de este proyecto de ley. 
(Pcucsa.) Comienza la votación, 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 276; a favor, 258; en 
contra, tres; abstenciones, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pouja- 
de): Quedan aprobados los artículos 4.", 5." y 
6.", segiín el texto del dictamen del proyecto 
de ley por el que se amplían, las p!antillas de 
los Cuer-pos de Profesores de Educación Ge- 
neral Básica. 

Al artículo 7." hay una enmienda, núme- 
ro 6, del Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso. Tiene la palabra para su defensa 
el señor Ramos Fernández-Torrecilla. Advier- 
to a la Cámara que el señor Ramos defende- 
rá también en este mismo turno la enmienda 
«in vocen presentada por su Grupo Parlamen- 
tario proponiendo una disposición adicional 
nueva. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA: Seííor Presidente, señorías, en estos mo- 
mentos finales dmel período de sesiones, lamen- 
tablemente, mi Grupo tiene que subir a esta 
tribuna, también por un dictamen de la Co- 
misión de 2Presupulestus, para discrepar de las 
propuestas del Gobierno, defendidas por su 
partido. 

(El  señor Presidente ocu-pa la Presidencia.) 

Esta ley de ampliación de plantillas de to- 
dos 10s Cuerpos docentes de-pendientes del 
Ministerio de Educación, tiene una pequeña 
historia, que voy a contar a S S . S S .  La pequeña 
historia es que, sometida a dictamlen de la Co- 
misión, fue retirada, porque el Grupo Centris- 
ta solicitó que la ley no fuera tramitada en 
-1 momento oportuno. La razón que se alega- 
2a era que el propio Gobierno iba a estudiar 
la posibilidad de enmendar este proyecto de 
ley. Y nos opusimos porque, como teníamos 
sobradas pruebas de que el Gobiermo es i m  
zoluto, difícilmente iba a resolver el problema. 

El problema es bien simple: estamos aprob 
Dando aquí una ampliación de plantillas de 
as Cueirpos docentes que no cubren las ne- 
'esidades que el Ministerio de Educación va 
1 tener el 1 de septiembne cuando comience el 
iuevo curso. Imprevisión, desde luego, ver- 
iaderamente grave y lamentable, porque apro- 
)ar en la fecha que estamos Cae junio un pro- 
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yecto de ley de ampiiación de plantillas que 
$610 va a cubrir las que han sido necesarias 
para el curso que ya está terminado, nos pa- 
rece que no hace sino generar los problemas 
que tiene la educacibn y la enseñanza. Y lue- 
go nos sorprendemos de que cuando comien- 
ce el curso los padres lluevan sobre las De- 
legaciones de Educación y Ciencia, que los 
profames tengan que ir a la huelga, etcétera. 

Este problema no tiene más que un mspon- 
sable que es este Gobierno que no tiene capa- 
cidad para resolverlo. En efecto, parece que 
el señor Ministro de Educación tenía la in- 
tención de haber enmendado este mismo pm- 
yecto y haber hecho que estas plantillas se hu- 
biesen aumentado hasta los límites reales y 
necesarios para comenzar el curso que viene; 
pero, o bien no ha conseguido el señor Otero 
el apoyo de sus compañeros de Gobierno, 
o bien es que el propio señor Ministro de Edu- 
cación no tiene capacidad para poder impo- 
ner unas plantillas que son absolutamente in- 
dispensables para que se comience el pn5xi- 
mo curso escolar. Esta es la pequeña historia 
de este proyecto de ley. 

Nuestra enmienda se refiere fundamental- 
mente a dos temas. El primero sobre cómo ha 
de financiarse este proyecto de ley. Así, cuan- 
do se habla en el articulo 7.0 de la financia- 
ción, se establece que será financiado, en par- 
te, c m  un crédito del Presupuesto en vigor y, 
es1 parte, con transferencias de los distintos 
capítulos del Ministerio de Educación, inclui- 
do el de inversiones. Y no pademos estar de 
acuerdo, en absoluto, con este sistema de fi- 
nanciación, por la siguiente razón: El proyec- 
to, según indica la Memoria económica que 
le acompaña, tiene un coste en 1979 de 8.226 
millanas de pesetas. Si a esta cantidad le in- 
crementamos el 12,5 por ciento, subida ge- 
neral para los funcionarios públicos estable 
cida en la Ley de Presupuestas para 1980, que 
indudablemente ha de aviicarse a este cálculo 
de gastas, nos encontramos con que la am- 
pliación de plantilla va a suponer más de 9.000 
millones de pesetas. 

Pues bien, estas 9.000 millones de pesetas se 
financian con un crédito exisknte en el fre- 
supuesto de 5.000 millones, lo cual significa 
que quedan otros 4.000 millones de pesetas 
que van a ser detraídos con cargo al crédito 

de inversiones del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 
Y nos tenemos forzosamente que oponer 

por las razones que esta tarde ha dado el se- 
dar Abril Martorell, porque, evidentemente, 
quitar 4.000 millones de pesetas del fondo de 
inversión genera, indudablemente, desempleo 
y tiene una repercusión negativa sobre la eco- 
nomía, como muy bien han demostrado con 
sus palabras el señor Abril Martorell. 

Evidentemente, 4.000 millones de pesetas 
puede ser, por ejemplo, suprimir las construc- 
ciones escolares a realizar en Educación. Espe- 
cial y en el Instituto Polit&nico Nacional; o 
pueden ser todas las construcciones a reali- 
zar en centras de pI.eescolar, Educación Espe- 
cial, servicios complanmtarius y Enseñanza 
de las Artes Plásticas. Y nosotros, forzosa- 
mente, nos tenemos que oponer a que se fi- 
nancie este aumento de plantilla en 4.000 mi- 
llones de pesetas con cargo al crédito de in- 
versi6n por la incidencia negativa que sobre 
el pan, va a tener. Además, también, porque 
hemos aprobado ata tarde cerca de 10 a 12 
créditos extraordinarios y resulta que en nin- 
guno de ellos se establece el sistema de finan- 
ciación como el que obliga al señor Otero a 
que financie sus proyectas de ley. No me pa- 
rece jwto que los demás Ministros no tengan 
estas pbiemas y el señor Otero financie sus 
pmyectos de ley siempre com cargo al crédito 
de su propio Ministerio. Porque, entonces, por 
esta misma razón, podrían iistedes haber obli- 
gado a que cualquka de los ortkiitos que se 
han tramitado esta tarde se hubieran finan- 
ciado con cargo a bajas en los hsupuestcñs 
que tienen aotualmente los diversos Departa- 
mentos y, sin embargo, no lo han hecho y 
s610 lo hacen, precisamente, en das de lors crk- 
ditos de la Enseííanza: uno, que muy bien ha 
sefíalado el &or Padr6n esta mañana, sobre 
contratación de pemnal docente, quitándolo 
de Formación kofesional y éste de ahora, qui- 
tándolo de inversiones del Ministerio de Edu- 
cacibn. Por eso no podemas estar de a c w d o  
con el artículo 7.0 tal como viene e n i d  el pro- 
yecto del Gobierno. Por ello, lo que propone- 
mos es que el Ministerio Cae Hacienda 10 fi- 
nancie con cargo a la Sección 31 y, si no hu- 
bieaa recursos en dicha Seccibn, para eso es- 
tán ios Presupuestos Generales del Estado, 
para que envíen los craitos extraordinarios, 
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con cargo al déficit general, que sean preci- 
sos para hacer frente a este aumento de plan- 
tillas. Por otra parte, este crédito es absoluta- 
mente indispensable, porque, como he dicho 
anteriormente, viene a cubrir los del año pa- 
sado y no va acubrir los del curso que se ave- 
cina. 

Por último, hemos presentado una enmien- 
da como una Dis-posici6n adicional nueva con 
cbjeto de cubrir una laguna que nos parece 
importante y que, evidentemente, hay que te- 
ner en cuenta wrque hace referencia a algún 
tipo de derecho adquirido. Se trata de que pu- 
dieran concederse oposiciones restringidas a 
algunos colectivos de profesores que han es- 
tado prestando servicios al Estado y que, por 
el juego de diversas disposiciones administra- 
tivas, en este momento se hallan excluidos. 

No somos nmotros particularmente partida- 
rios de esas o-posiciones restringidas y sí so- 
mos, por el contrario, partidarios de la esta- 
bilidad en el empleo, que es tema distinto, y 
así lo hemos señalado en nuestras p-ropuestas 
a lo largo del tiempo, que no fueran acepta- 
dos por esta Cámara. Ustedes fueron las que 
inventaron, en definitiva, para este gran nú- 
mero de personal docente, el sistema de las 
oposiciones restringidas, pero nos parece 1ó- 
gico y justo que si eso se ha hecho para un 
determinado personal, no quede excluido al- 
gún otro -wsonal que tiene, a nuestro juicio, 
idéntico derecho por aplicación analógica de 
las disposiciones en vigor. 

Así, un Diputado de Coalici6n Democrática 
ha preguntado también al Gobierno sobre ese 
mismo tema, y se le ha dado una respuesta ne- 
gativa, aue es lo que nuestra enmienda a este 
artículo pretendía obtener, que se concediese 
ese derecho de opmición restringida a perso- 
nas que prestaron en algún momento servi- 
cios al Estado durante un período de tiempo, 
aunque en este momento no lo presten por 
razón de aue las centros en que están han pa- 
sado a ser centros privados. 

En definitiva, y termino con esto, señorías, 
nasotros tratamos de que este aumento de 
plantillas se financie cun cargo al déficit pú- 
blico o, en todo caso, si no hay recursos en 
la Sección 31, que no se financie con cargo a 
créditos de inversiones por cuantía de 4.000 
millones de pesetas. Por otro lado, tratamcs 
también de que a estos profesores que, por 

razones diversas no se les ha reconocido su 
derecho a participar en oposiciones restringi- 
das, se les reconozca ese derecho. 

Creemos, señor Presidente, señoras v seño- 
:es Diputados, que nuestras razones scn abso- 
lutamente lógicas. Evidentemente, al comen- 
zar el próximo curso nos vamos a encontrar 
con un gravísimo problemla escolar, al no ha- 
berse contemplado en esta ley el aumento de 
plantillas que sería preciso para ese comien- 
zo del curso. ¿Quién es el culpable de esta si- 
tuación? (Varios señores Diputados de la iz- 
quierda: ¡Otero, Otero!) 

Bueno, aun discrepando de mis compañeros 
de minoría en este caso, quizás el culpable no 
sea el señor Otero, sino el señor Abril Marto- 
rell, que no le permite financiar con cargo a 
otros créditos que no sean los de inversiones 
de su propio Ministerio. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de 
estas enmiendas? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor Yebra. 

El señor YEBRA MARTUL-ORTEGA: Se- 
ñor Presidente, señorías, parece que la discu- 
sión de proyectos de ley que se irefieren al 
Ministerio de Educación se traduce en me- 
ros ataques y no en las consideracion,es Ea- 
les que están contenidas en estos proyectos 
de ley y en estos créditos extraordinarios que 
en el momento se plantean. 

El c&dito que nos ocupa dice claramente 
que durante el curso escolar 1979-1980 en- 
trarán en funcionamiento nuevos puestos es- 
colares, y estu es 10 que se prevé, es decir, la 
dotación para la entrada de estos nuevos pues- 
tos escolares. 

Por lo tanto, nlo ha habido ningún plantea- 
miento improvisado, puesto que la financia- 
ción, que está prevista en este crédito, come 
con cargo al crédito 03/128 de la Secci6n 18 
de los Presupuestos Generales del Estada, 
donde había 5.000 millon,es de pesetas presu- 
puestadas y previstas -para esa situación. Con- 
siguientemente, había ya previsto en su mo- 
mento en los Resupuestos de este año la doL 
tación para comenzar y para establecer esta 
situación. 

Se ha hablado aquí de una pequeña hkto- 
r;a de este proyecto de ley y se ha utilizado 
esa historia de una forma, yo diría, un tanto 
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tergiversada, para volver a un ataque y no 
hacer un análisis sereno de la situación. 

Porque de lo que se trata es de haber utili- 
zado este proyecto de Bey para agilizar trá- 
mites parlamentarios y preevr la entrada en 
funcionamiento de nuevos puestos escolares. 
La enmienda del Grupo Socialista pretende re 
mitir a la Sección 31 la fhaúiciación de este 
proyecto de ley, y lo pretende al argumentar 
que, tal como está redactado el artículo 7.", se 
van a &traer créditos de inversiones para per- 
sonal, y, por lo tanto, supone el Diputado in- 
terpelante que van a dejarse de hacer una se- 
rie de inversiones. Yo pediría tanto al Diputa- 
do interpelante como a toda la Cámara, que 
lea el artículo 7.", donde se dice claramente 
que la financiación del gasto que determina 
la ampliación de plantillas aprobadas en esta 
Ley se realizará parcialmente, en su caso, con 
cargo al concepto 18/03/128 del Presupuesto 
del Ministerio de Educación para 1980, aut+ 
rizándose al Ministerio de Hacienda, para la 
realizaci6n de las transferencias de créditos 
necesarias, hasta el coste total de las amplia- 
ciones, con cargo a los créditos del Ministerio 
de Educación, incluidos los de inversiones. Es 
decir, en el último párrafo, y como una cole- 
tilla, en el supuesto de ..., se acudiría a las in- 
versiones. 

Aquí se ha trastocado el argumento y da la 
impresión de que los 4.264 millones restantes 
se piensan financiar totalmente con cargo a 
esas inversiones. Pero esa no es la d i d a d ,  
puesto que este crédito se piensa financiar 
con cargo a la Sección 18/03/112 de los Pre- 
supuestos Generales del Estado. Es decir, es- 
tamos ante un planteamiento puramente fi- 
nanciero de dificultades presupuestarias, pues- 
tas tantas veces de manifiesto en esta Cáma- 
ra, de previsiones iniciales en función del aná- 
lisis exhu6tivo de vacantes, jubiLlaciones, in- 
gmws por percepciones, trienios, etcétera, que 
permiten prever uni remanente al final del 
Ejercicio, que puede destinarse a financiar el 
coste de ampliación de planti~llas en el impr-  
te señalado. 

Por lo tanto, no hay ninguna previsión ini- 
cial del Ministerio sobre que se vayan a su- 
primir o a disminuir tales inversiones, y el 
articulo creo que lo marca c l a m a t e .  Existe 
como un resultado final, y si no se llegase a 
él, se acudiría a esta situación. Yo creo que, 

desde luego, estas acusaciones y estas califi- 
caciones de irresolutos no corresponden, en 
absoluto, a la realidad, sino que aquí se hace 
por el Gobierno y por el Grupo que lo sostie- 
r,e un planteamiento completamente respon- 
sable del tema. Por eso mismo nos vamos a 
oponer a esta enmienda del Grupo Socialista. 

Respecto a la otra enmienda, la enmienda 
«in v e »  que se presentó en Ponencia, y des- 
pués en Comisión, no es posible su acepta- 
ción, por vanas razones. En primer lugar, quce 
tal como está presentada la enmienda, no po- 
dría ser de aplicaci6n hasta la convocatoria 

En segundo lugar, porque no existe un tur- 
no libre y esto entraría en contradiccih con 
los principios generales de acceso a la Fun- 
c i h  Mblica, que hasta ahora se han practi- 
cado. Las situaciones de injusticia que se pue- 
dan presentar en determinados casos par una 
cuestión meramente de fechas, desde luego, 
creemos que no es el momento para resolver- 
las en este tema de ampliación de plantillas, 
sino que, más adelante, esperamos que lle- 
gue la oportunidad de resolver cualquier si- 
tuaci6n de injusticia o falta de equidad res- 
pecto a ese tema. 

Por estos motivos también nos vamos a 
oponer a esta enmienda. 

1981 -82. 

El señor PRESIDENTE: En turno de recti- 
ficación tiene la palabra el señor Ramos. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
L W  Muy brevemente, señm Presidente, oja- 
la sea cierto lo que dice el señor Yebra y los 
4.000 millones que faltan no sean con cargo a 
créditos de inversiones; el Ministerio de Edu- 
cación tiene posibilidad de que eso no sea así. 
Efectivamente, con los que destina, por ejem- 
plo, a la enseñanza privada, que son gastos co- 
rrientes, p&e obtener s o s  4.000 millones 
para subvencionar o cubrir esta plantilla, pe- 
ro mucho me temo que de ahi no vayan a sa- 
lir. 

En todo caso, si yo he partido de la base 
argumenta1 de que esto se iba a financiar con 
gastos de invmión, ha sido por una afirma- 
ción que ha hecho esta misma tarde el señor 
Vicepresidente para Asuntos Económicas, que 
decía que dichos gastos corrientes eran muy 
difíciles de reducir porque eran prácticamen- 
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te fijos y no se podía tirar de ellos. Entiendo, 
por tanto, que esos 4.000 millones de pesetas, 
salvo que se saquen de esos créditos de ayu- 
da a la enseñanza privada, sólo pueden salir, 
de unos presupuestos ya exhaustos, ya pe- 
queños, como los del Ministerio de Educación, 
con cargo a los créditos de inversiones. 

Por lo que respecta a nuestra enmienda 
proponiendo una Disposición adicional nueva, 
únicamente hemos pretendido recoger algo 
que ha sido planteado par unos colectivos 
-que nos parece lógico que lo pla-nteeai- y 
que ha sido señalado en una pregunta al Go- 
bierno por parte de un Diputado de Coalición 
Democrática, es decir, que existen unos de- 
terminados profesores a quienes, por el jue- 
go de una serie de disposiciones administra- 
tivas, no se les ha incluido en la posibilidad 
de concurrir a oposiciones restringidas, y 
creemos que se les debe dar ese derecho de 
la misma manera que lo pedía el señor Dipu- 
tado de Coalición Democrática. 

El señor PRESIDENTE: El señor Yebra tie- 
ne la palabra. 

El señor YEBRA MARTUL-ORTEGA: Sim- 
plenamente para decir que creo que en esta ré- 
plica hemos ido centrando el tema y lo único 
que queda por dilucidar no son los argumen- 
tos que he dado en contra de la enmienda, 
sino las suposiciones que se han utilizado so- 
bre lo que Ocurra en. el futuro, tanto en la p i -  
mera parte, como en esta réplica. Yo me aten- 
go a esperar ese futuro y él nos dará la ra- 
zón al señor Ramos o a mí, que hemos discu- 
tido este punto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación. 

Votaremos, en primer lugar, la enmienda 
del Grupo Parlamentario Sociali,sta del Con- 
greso al artículo 7.". 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente resul- 
tado: votos emitidos, 276; a favor, 117; en 
contra. 153; abstenciones, seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta del Cmgeso respecto del artículo 7.0. 

Sometemos a votación, seguidamente, el 
texto del artículo 7.". según figura en el dic- 
tamen de la Comilsión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente resul- 
tado: votos emitidos, 275; a favor, 157; en 
contra, 11 3; abstenciones, cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 7." en los términos en, que figura en 
el dictamen de la Comisión. 

Sometemos a votación la enmienda del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso 
por la que propone la incorporación de una 
nueva Disposición adicional. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 277; a favor, 118; en 
contra, 156; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada 
la d e n d a  del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso por la que se propone la 
incarporación de una Disposición adicional. 

Sometemos a votación, seguidamente, la 
Disposición final en los términas en los que 
figura en el dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 277; a favor, 273; en 
contra, dos; abstenciones, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición final conforme al texto del dicta- 
men de la Comisión. Queda c m  ella aproba- 
do el proyecto de ley por el que se amplían 
las #plantillas de los Cuerpos de Profesores 
de EGB, Catedráticos, Profesores Agregados 
de Bachillerato y Profesores Numerarios y 
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría 
Industrial. 

-DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS, 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE APRO- 
BACION DEL PRESUPUESTO PARA 1980 

TUALIDAD GENERAL JUDICIAL)). 
DEL ORGANISMO AUTONOMO «MU- 

El señor PRESIDENTE: Al proyecto de ley 
de aprobacih del Presupuesto para 1980 del 
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Organismo Autónomo «Mutualidad General 
Judicial», de la Comisión de Presupuestos, no 
hay enmiendas mantenidas, por b que lo so- 
metemos a votacióai. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 278; a favor, 275; en 
contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
proyecto de ley de aprobación del Presupues- 
to para 1980 del Organismo Autónomo «Mu- 
tualidad General Judicial». 

- DE LA COMISION DE HACIENDA SO- 
BRE EL PROYECTO DE LEY RELATIVO 
A PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 
DE LIQUIDACION DE DEUDAS DE LAS 

NANCIACION. 
CORPORACIONES LOCALES, Y SU FI- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a votar el 
proyecto de ley de la Comisión de Hacienda, 
de un Presupuesto extraardinario de liquida- 
ción de deudas de las Corporaciones Locales, 
y su financiación, que corresponde a la trami- 
tación como proyecto de ley de un Decreto- 
ley convalidado, en su día, por esta Cámara. 

Tiene la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Para una 
cuestión de orden, señor Presidente, en rela- 
ción con este proyecto de ley. He leído el do- 
cumento que recoge el dictamen de la Comi- 
sión y he apreciado un error, sin duda, des- 
de nuestro punto de vista. Concretamente, en 
la pagina 3, en la Disposición adicional cuan- 
do hace referencia al comienzo de los efec- 
tos de esta norma, dice el texto: «a partir del 
1 de enero de 1981», cuando realmente lo que 
se aprobó en Comisión fue el 1 de enero de 
1980. Y el mismo error se repite sucesivamen- 
te en la página 4 del documento en las pri- 
meras líneas. Solamente para subsanar esto, 
ya que he hablado con algunos miembros de 
otros Grupos Parlamentarios y parece que 
también están de acuerdo en que efectivamen- 
te debe ser así. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Rcdríguez-Miranda. 

El seiior RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ: 
Señor Presidente, para ratificar que, en todo 
caso, el criterio político de los Grupos que 
aprobaron esto, era referido a que la vigiencia 
comenzaba el 1 de enero de 1980. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay discon- 
formidad por parte de ningún Grupo Parla- 
mentario, se entenderá que la fecha en la 
Disposición adicional as el 1 de enero de 1980, 
en lugar de 1981, aun cuando, verificados los 
antecedentes, no corresponda a emor mate- 
rial. Si ha habido un emor de concepto, y es- 
tán de acuerdo todos los Grupos en subsanar- 
lo, par parte de la Presidencia no hay incon- 
veniente, pero dicho sea en función de que 
los antecedentes demuestran que se verificó 
en su momento el cambio a 1981 por deci- 
sión de la propia Cumisi6n. Can esta modi- 
ficación, repito, si no hay inconveniente por 
parte de la Cámara, vamos a someter a vota- 
cidn el texto de este proyecto de ley a una 
única y directa votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 278; a favor, 274; en 
contra, uno; abstenciones, dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
proyecto de 1,ey relativo a un Rresupuesto 
extraordinario de liquidacibn de deudas de 
las Corporaciones Locales, y su financiación. 

Para explicación de voto, por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso. tiene la 
palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA De verdad, 
muy brevemente, señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, a pesar de la circunstan- 
cia de que es ya muy tarde y se trata de una 
sesión en la que no pensábamos llegar a esta 
hora. 

El Grupo Socialista del Congreso, aue re- 
presento en este momento, considgera que es 
impriescindible la explicación del voto en es- 
te proyecto de lev, dado que nosotras lo ca- 
lificamos como positivo pero también como 
incompleto; es decir, que nosotros considera- 
mos que esto es positivo para los Ayunta- 
mientos en la medida en que se ha consegui- 
dc aprobar presupuestos extraordinarios de 
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liquidación de deudas para 1979, pero que mu- 
chas de los aspectos prometidos por el Go- 
biemu en otros momentas quedan pendien- 
tes. 

Sin embargo, en atención a que el Gobier- 
no está ya comprometido a traer a esta Cá- 
mara, antes del 1 de noviembre -según ha 
señalado por unanimidad la Comisión de Ad- 
ministración Territorial-, una ley de Régi- 
men Local donde sin duda alguna se  estable- 
cerá el nuevo sistema de ingresos de las Cor- 
poraciones Locales, el nuevo sistema de Ha- 
ciendas Locales, así como también por la cir- 
cunstancia de que los alcaldes de los Ayun- 
tamientos españoles tendrán ocasión pronto 
de plantear al Gobierno su preocupación, por- 
que incluso antes de la aprobación de la Ley 
de Régimen Local, y para el próximo ejerci- 
cio 1981, ya se consignan en los Presupues- 
tos Generales del Estado algunos ingresos 
nuevos que deben corresponder a las Corpo- 
raciones Locales, es por lo que nosotros he- 
mos votado a favor del proyecto y renuncia- 
mos en Comisión a la defensa en Pleno de 
las enmiendas que allí habíamos defendido. 

Pienso que los señures y señoras Diputados, 
que, como yo, tienen prisa en marcharse a 
sus respectivas provincias, van a encontrar- 
se, cuando lleguen a ellas, con alcaldes de to- 
dos los partidos muy preocupados por poder 
pagar la extraordinaria de julio, ya que la ma- 
yoría de los Ayuntamientos, señor Abril, se- 
ñor Pérez-Llorca, no llegan, en este momen- 
to, a tener fondos para hacer efectiva dicha 
paga. 

Creo que es la ocasión, aunque sea al fi- 
nal de un debate como éste, de repetirlo y 
de decirlo, porque nosotms tenemos de esta 
mañana mismo un seguimiento hecho por 
nuestro partido, donde Ayuntamientos como 
el de Palma de Mallorca, Cádiz y muchos otros 
con Alcaldes de distintos partidos, efectiva- 
mente, comprueban que el Gobierno no cum- 
ple con las transferencias a que le obliga la 
legislación ya aprobada; es decir, decretos-le- 
yes o leyes y, en consecuencia, transferencias 
legalmente establecidas. 

No tenemos que añadir nada más sino in- 
dicar que este es un Decreto-ley vara nosotros 
satisfactorio, pero incompleto, y esperamos 
que ese principio de colaboración entre insti- 
tuciones pronto complete la situación y la re- 

glamentación de la Administración Local en 
nuestro país. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación 
de voto, por el Grupo Parlamentario Centris- 
ta, time la palabra el señor Tomé. 

El señor TOME ROBLA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, muy brevemen- 
te, en turno de explicacib de voto, en nom- 
bre de mi Grupo, para reconocer como p s i -  
tivo el proyecto de ley de convalidación del 
Decreto-ley de presupuestos extraordinarios 
de liquidación de deudas de las Corporaciones 
Locales y su fhanciaci6na, que en la fase par- 
lamentaria de proyecto de ley ha tenido unas 
indudables mejoras que han sido reconocidas 
como positivas por el propio representante 
del Grupo Parlamentario Socialista que aca- 
ba de hacer uso de la palabra. 

Estas mejoras yo las quiero concretar fun- 
damentalmente en lo siguiente: permite este 
proyecto de ley que acaba de ser aprobado 
ampliar la financiación de los presupuestos 
especiales de urbanismo que tradicionalmen- 
te eran aprobados mediante créditos, dando 
ld posibilidad de que se,an financiados por 
emisión de Deuda de las Corpuraciones Loca- 
les en caso de que éstas lo estimen necesa- 
rio. 

Y, fundamentahente, la gran mejora, el 
gran apoyo que ha supuesto para las Corpo- 
raciones Locales la aprobación de este pro- 
yecto de ley, ha sido la asunción por parte del 
Estado del 50 por ciento de las cargas finan- 
cieras de los presupuestos extraordinarios de 
liquidación de deuda, que habían sido conce- 
didos con base en el Decreto de 22 de mayo 
de 1975. Importante ayuda, puesto que tam- 
bién fue importante la cuantía de los créditos 
concedidos, en este caso con base en este 
Decreto, que se habían cifrado en la cantidad 
de 11.000 millones de pesetas. 

En relación con la modificación de la fe- 
cha, quiero hacer una aclaración en el sen- 
tido de que, efectivamente, como ha dicho 
mi compañero del Grupo Parlamentario Cen- 
trista, la voluntad política de los Grupos que 
habían aceptado y que habían intervenido en 
la enmienda transaccional había sido la de 
que entrara en vigor el 1." de enero de 1980. 
Se  referfa esta enmienda transaccional a la 
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ampliación para los Ayuntamientos de Ma- 
drid y Barcelona de los criterios contenidos en 
el Decreto de 20 de julio de 1979. Este Decre- 
to, que ha sido tantas veces cuestionado por 
la oposición, mantiene en esta y en otras ma- 
terias unos aspectos progresivos que es ne- 
cesario que se amplíen también a estas gran- 
des Corporaciones. Se refería al impuesto de 
radicación., que tenía unos tipos, unas bases 
de aplicación más bajas y que no se refería 
a la radicación profesional. Sin embargo, en 
el Decreto de 20 de julio sí se  hacía esta re- 
ferencia. Por tanto, una vez aprobado este 
proyecto de ley, la aplicación del impuesto 
de radicación a los Ayuntamientos de Ma- 
drid y Barcelona no tiene ya duda de que 
puede hacerse, tanto a las empresas como 
a los profesionales, con una base más am- 
plia y que también puede hacerse la liqui- 
dación de este impuesto con un criterio más 
favorable, como es el de la unidad de loca- 
les. 

Todo esto demuestra, una vez más, ese 
apoyo que tanto el Gobierno como mi Grupo 
Parlamentario están prestando constantemen- 
te a las Corporaciones Locales. 

- VOTACION DE TOTALIDAD DEL REAL 
DECRETO-LEY 6/1980, DE 6 DE JUNIO, 
POR EL QUE SE ESTABLECEN DETER- 
MINADAS PROHIBICIONES DE UTILI- 
ZACION DE LOS GASOLEOS B y C. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a 
votación la convalidación o derogación del 
Real Decreto-ley 6/1980, de 6 de junio, por 
el que se establecen determinadas prohibicio- 
nes de utilización de los gasóleos B y C. El 
texto del Real Decreto-ley fue publicado en 
ei ((Boletín Oficial del Estado» correspon- 
diente al día 19 de junio de 1980. 

Si ningún Grupo Parlamentario solicita in- 

tervenir, en relación con este Real Decreto- 
ley, vamos a someterlo a votación. 

Como saben, conforme al artículo 86 de la 
Constitución, la alternativa del Congreso es 
en estos dos términos: mnvdidación o dmo- 
gación. Lo hacemos en una votación única. 
El (sí» es pronunciarse por la convalidaci6n, 
y el ((no» por la derogacib. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 272; a favor, 269; en 
contra, dos; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda convalidado 
el Real Decreto-ley 6/1980, de 6 de junio, por 
el que se establecen determinadas prohibicio- 
nes de utilización de los gasóleus B y C. 

Pregunto a la Cámara si algún Grupo Par- 
lamentario desea que se someta a decisión 
del Pleno la posible tramitación de este Real 
Decreto-ley como proyecto de ley. (Pausa.) 
Nadie lo solicita. 

Con ello hemos terminado el orden del día 
y con él este tercer período de sesiones de 
la legislatura. 

En nombre de la Mesa, y en el mío propio, 
quiero expresar, primero, nuestro reconoci- 
miento a SS.SS. por el trabajo intenso, el es- 
fuerzo y la dedicación habidos en el tiempo 
transcurrido; segundo, desearles un feliz des- 
canso en bien de SS.SS.  y en bien del propio 
Parlamento, porque el descanso reparador se- 
rá augurio de un mejor y mayor esfuerzo en 
el próximo período de sesiones. 

En todo caso, mi reconocimiento y los de- 
seos que he expresado son extensibles a to- 
dos los funcionarim, a todo el perscmal de 
la Casa y a los representantes de los medios 
de comunicación social aod i t ados  ante el 
Congreso de los Diputados. 

Se levanta la sesión. 

Eran las siete y quince minutos de la tarde. 
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